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I N T R o D u e e I l~ :~ 

Para :ta e.1.aboraci.6n del. -presente trabajo "Accio

nes ps.ra. el reconocimiento óe derecnos nre:f'e:-entes de l.os 

tra.ba.ja.do~e:s tranHitorios". hemos tcmn.óo er. cuc::nta l.a ino

r.ierancia en nue hnn caído 1a.s cliS"Cosici.ones l abcra1es que 

giran en torr.o a e11os. s~endo objeto ~e ~~1tin1es a.busos 

por parte de 1os sectores sindical y patrc!1a.1 en ncrjuicio 

de 1os trnbajndorea que sin tener e1 carácter de n1anta a 

través de1 tiempo han generado derechcs na~8 ser preferi

dos en :ta contrataci6n. 

E.s por el.1o que resal.ta.mes 1.n i.mnortancia de :toa 

derechos preferentes de :tos trabajadores transitorios. pa

ra efecto de que obten~an un ~uesto rle p1anta o definitivo 

dentro de una. em~resa o estnbl.ecimiento, tom~n~o COMO fac

tor eaencia1 :ta a~ti~üedad o e1 ma.yor tiempo de servicios 

prestactos satisI~actoriA.JDente, e:ser-.:.cin nue ria vida a este -

derecho. 

Este traba.jo se integra de cuatro capítul.oa; e1 

primero de e11os. trata. de exponer de una forma senci11a. 

e1 panorama. hiat6rico con 1.os hechos más importantes que 

giran en torno al. tema que nos ocupa n través de diversas 

épocas de 1n historia universa.1 y rte !1Téxico. éste último 

como uno de 1.os países más preoc~na.dos nor introducir en 

el. cuerno de 1.a. Co!'"lstitución 1-"'eoera.l derechos y a;nrantías 

en beneficio de los trRbajadores. 
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En el. segundo. cnpítu1o expone1::os l.as .e.;ene:ralida.

des de 1a figura jurídica de 1os derechos nre~erentcs de 

l.os trabajadores. mismas ~ue nos l..l.evarán a comnrender co

rno f'unci ona esta :f'i.,gura en nuestro paíe y su s1 st t::-r:-:e. 1 er,a1, 

así como su protección y regul.nción. 

El. capítulo tercero contemp1a asrectos que coad

yuvan para .l.a ap.l.icaci6n de .l.os derechos ~referentes como 

son .l.a antigUedad 9 capacitación y adiestra~iento y las cl.á~ 

su.l.ae de ingreso • .l.ae cua1ea suelen convt::-rtirse en un cbs

tácu.l.o debido al.. inndecuudo nrocedimientc onra su a1Jl.ica.

c16n por parte de l.os eectoreo sindica.les. 

?:Lna..~mente. el. cnpítu1o cuarto Re refiere al.os 

aslJectcs proceea.1es de l.as recl.ema.ciones que pueden formu

lar .l.oe trabajadores ante las Juntas de GonciliacjÓn y Ar

bitra.je. e.ccionea por J..as cua.1es puede:;. obtener e1 recono

cimiento de sus derechos :oref'erentes resnect o a l.a ocu1>a

ci6n de ouestos ·vacantes o de nueva creac~ón o bi~n para -

separarse del. trabajo cuando han sido viol.ados dichos der~ 

ches. tanto por el. ~atr6n o sindicato. por el incump1imie~ 

to de sus obl.igaciones en términos de l.o ~rescritc nor l.a 

Ley Federal de1 Trabajo. 



CAPITUI .. O I 

/<"!'¡TECEDE:·!Tl:;S !II $'1TFU COS 

l. .J. - LA /\.PARICTON DI:: LCS Dl~H:El!HC'S PREFERE'.~Tr::s DE 

LCS 'l'JlAEAJ,t\J)CHES. 

:Ea Derecho del. 'i'::-a.bH,io i!"'lplicn aesde sus orír~e

nes unR. l.ucha. constante. que aur~e: CC'r. T"'!otivo de J:;o_~ inju~ 

ticias del sj.Rte:in ca.pitA.1.iuta. ele nroc'iucción y del. qbn.nño

no jurídico e::-1 quo vivían len tra't.n~adores: 1a s:i_tuA.ci6n 

mise.?"'.a.blc. y oorE:siva. en que se enco:1traban l.os hombres rleJ. 

ca:npo y el. régimen iP..humnnc c"'.e t:?"'r-~bn,jo n que. estaban some

tidos los ob::-eros en l.ca ta.l.J.E:-:res y f"Á.brica.s son soto un 

ejempl.o de el.lo; de r.i.cdo que esas luchas i~cia.da.s noria 

el.a.se trabaj~·v'iora t~aj&rcn 1':''T~.:1.cles lcJ!ros con el. nP.so de 

los a.i"ios .Y a.Lln cu:?tndo se s=i.c:rific;;-:..ron r.:uchns vidas en aras 

de ln ,iu~ticia soc:ia.1, los tr;"'l.bt"tjn.dore:: no descansaron ha.~ 

ta e.l.chnzar s•.t.s ::1e-eus y eJ. reCO:-lrC1::";i.c~-.tc de sus dt'",rec!-.os 

1a.bora.1 es. 

1 .. 1..1 Ej'CCA (J.1-1ECO - ROl'ri./1.:-!A 

La historia:. de 1. a. antigua :•recia nos reve:l.a. la 

exist~ncia d~ 1.n esc1avituñ como u~n i~stitución socia.l~e~ 

te aceptada, en donde el eoc_lavo era. un sim"91e instrumento 

de t~nbnjo, cuyc ~nico ~bb~r hc.ccr vivir n su dueño 

sin bE:ne:f1ciarse a crunbio de ru. ngún r.: e.::--echo. 
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En .:,1 ,,eríoao clásico 1os ciurlada.r.ol"- r,rie~os f'or: 

maba.n unn minoría en meóic de 1~ pob1aci6n s~:rvi1 y extra!! 

jera y al. igual que e11os, l .. lcJ"l'.'aron n ejercer of"icios :por 

sí mismos dentro de-~ 1a artesanía., tr.qbnjn.n~o cnn sus pro

pias manos o diri~iendo un taller, en dende 1n experiancia 

y J.a nráctica .fueron 1n base de 1P. esnecinliza.ci6n: no o1-

V:i..demos que dichos ta.11.eres de nrtes~tlOS :f'ueron reeu1.ados 

por 1a.e 1.eyes atenienses. que J.~s c::-:ncci'ie..,..C'r. el cnrRcter 

<~e hereditnrios en las f'ar.:i.1.ias .. 

de 1a. industria. en e1 período he.1en:Cstico, ,,!""onto se f'orm,!!. 

ron los talleres de estado, en aonde 1os pr.i..tronos '!')re:f"e-

rían contratar 1a mRno de obra por afio o nor mes o bien, 

tratar por píezas o !'Or jornadas, yn oue en rea.J.idad no d~ 

SGaba.n tener un nersonn1 f"i.jo. 

Roma también se cdifi.c6 sobre el. traba.jo de un 

uueblo sometido n La onresi6n. sol.o que énta se vi6 atenu~ 

da nor el. adv~nimiento de1 c:rietiRnismo y por 1a orñctica 

de otra.a formas que miti 0 ;::-ron l.a s::i.tuaci.ó:i r.e: 1os esclavo~ 

entre e.l.l.a.a l.a manum:t.s:i.Ón y el co.l.ona.tc y a•.:o.:-i cunndo no r.!!_ 

sol. vieron todo el. prcb1erna.. si per!:li:=?ti eror. en cambio, .l.as 

ói:t~erencias social.es casi hasta el final dr· ln Repúbl.ica.. 

Laa prime:r-a.s :na.nif'estn.ciones del tr-8bajo que e!! 

contro.mos se ubica.ron en 1os J..a.ti:f1A..:J.Ciia, donde 1a mano de 

obra era esencin.1.mente eerVi.1: d.1.tra.nte .lR-<3 ~rnnóes .1nboree, 

.l.os esclavos eran auxiliados por obre:ros aS':tlaria..dos cono

cj.ros co:no venclir.:ia.dores u obreros ~e- tampo:reda.. que l.1eg!!_ 

ron n .asociarse frente a nu8 patronee n~.:ra. 1e. def'ense. de -
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sus intereses. F.eto motivó hacia 1os sigl.os III y IV de 1a 

era cristiana el. surgi~iento de nuevas formas de organiza

ción de 1os trabaja.dores como :t"ueron 1os coler;ios de of"i

cioa o corporaciones. a l.os cua.l.es sus r.iiembros se encon

traban adscritos hereditariamen~e, de ahí, ~ue ~i un miem

bro desaparecía, en forma preferente debía ser reemp1azado 

por su hijo; esto aseguró el. re1evo automático de 1os tra

ba.ja.dores así cor.io su anrendi za.je y :f'or:r..aci6n t écr.i.co.. Ca

be señal.ar, que estos col.eg:ios: fueron un tanto d1scrir:iina

torios, ya que sol.o se inte~raban 9or trabajadores de1 mi~ 

rno oficio, excl.u.yendo a otros e1ementos de oficios óisti~ 

tos de participar e inte~~arse a1 gruno. 

A1. l.ado de esto. moda1idod deL trabnjo, encontra

mos l.as 1ocaciones de servicios nue desempeñaban 1os hom

bres l.ibres, que eran una. es~ecie de trab~jo tem~oral. o u~ 

ra obra determina.da. sin embargo no tuvieron una er~n ap1h 

caci6n, toda vez que l.os esclnvos rea1izaban 1a mnyor par

te de 1ae actividades. 

1.1.2. EPOCA FEUDAL 

Con 1a aunrici6n de 1oa reinos bárbaros en Euro

pa, se produjo 1a destrucci6n de1 imperio romano y con -

e11oa l.a 1iquidación del sistema escl.avista de ~roducci6n 

que aun se conservaba. Posteriormente, l.as Cruzadas traje

ron e1 rompimiento ae1 derecho señoria1 y las anti~ua.e fo~ 

mas ñe servidumbre y colonato, por 1o que los siervo~ de 

l.a. e;l.eba se e111anci~aron de l.os f"eud.oR y desempeñaron ofi-
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cioa de artesa.nos en ne~ueños ta11. erts, cnsj. el l'o- ti µo :f'ami-

1iar. Con e1 auge de l..a.s t;rP.ndes ciuclar'iee:, c'iichos tnJ..1ere$ 

se trn.nsforrr.aron en gremios. f!Uil.da.s o cofrarlía.s, cuya. de

nominaci6n fue ~istinta. s~gún ~1 1u~nr Pr- ou~ anare.cían. 

El. gremio como institución cctcba i"orma.do por P.!:. 

que!;os patronos, l. "\.runa.dos o.rtenanos o mn.E--stros; o:fi cie.1es 

o comT.'le..ñeros, trn.ba.jaCores nsnlRriaó.os subrr¿.i.nP.aos al. ma

estro y 1os aprendices del. of"icio, asyirP.nt. ~s a la cntec.:o

ría de oficial.es. 

Dichas a.socia.cienes se integra.b;;:-~n por artesanos 

dei mismo oficio, eran una especie de sinricato patronal., 

"se ponían de acuerdo entre sí Tiara. sostt:ner 1os -precios 

al.tos, para im~oner su ~ono901io y parn reservar e1 a~ren

óizaje a. 1os hijos de l.os mae.stros••.(1). Al. 1o..do Cie e11os, 

se encontrnbar. 1os trabnjnr.ores que tc:-:ÍH.--: 8. su servicio, 

Ya fueran aprendices o b~en of'icia1e:s, 0stcs no tomaban 

!)arte en 1as de1ibera.ciones, n: . .1;ozaban ele n:-error:;a.tiva.s o 

derecho a1guno • "OOl"' tnnto quedaren siempre a.l. rr.a.rp;en de 1a 

oorpora.ci6n, es"!")ecio..1.:nente: cuR!-:Co l.r-t mni?stría se vo1vi6 -

una exc1usividad famiLiar. 

A...~te esa r~eidez y hermetismo corporntivo, nacen 

1as asociaciones de oficiaLes, cuyos nrouésitcs no sol.o 

fueron mutual..istas, sino que procurF-rcn 1F. f"'le:f'e.nsa. de sus 

intereses frente al.a. ir.justicia rlel. nat-:--6n par:::->. efecto de 

( 1) Historia GenE:.ra1 d e1 'i'rnbaj o.. '!'r. J on.quí n ··1:o~e:ro Ma.ura
T .II. Grija.l.bo. lrZéxico-Barcel.ona. 1.965. p. 153. 
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mejorar sus co1·.éicic11es óe: vida, bL.:t.scar E-í.!Tll.E:OS y su base 

en e:l.l.oa. 

El. ndve:~:ü.t!lit:-.ntc dc·1. merca.ntil.ismo en e1. sirr,:t.o 

./:..VI., proóujo 1.r>- di:o.s~cm,..,osici_6n d1.::l. sinteME'I. corncrativo co

mo un ef~cto ir:media.to d(: l.a. nueva orgs.ni.zE1ci6n óE:l. traba.

jo en rnanufactu"ras qu;;; $t:trgi6 e~~ 1~edio de 1.n estructura. e~ 

rrada de. l.as cor'Porn.cioncs. A !lB.rtir de: entonce~ 1.o!'l -prin

cirios del. gremio co..mbinrCln y l.o.s reg).e_s en él. en.da vez -

fueron mó.s estrict.o.s ~ esct".SE:..aron l.oa a:!)renl'lices &n virtud 

de que no rt..cibí.an sn1.nr1 o y l.os oue correspcnc."lían a ios 

obreros no ~umcntaban c::n ~ro1,orci611 al. coste de 1.a vída.. 

dE. tal. rna:"tera qu~ estn. sitnación origin6 e"L É:xodo rle unos 

y otros haci.n el. trab::.jc en 1Rs n!n.nufa.cturos. :·o cabe duda 

Q.Ue ésta~ fu(;ron a1_~ur.u~ d<· ].:;p; razones que e:-TT!.-pujaron c. 

l.a.s a.~ociuciones '}e ofJ.c:u:i.1.es Tiara. luchar por et mononol..io 

ctE:l. tr~bi:>-jo y pnr::l .1.orrn:-·lo, emitie.ron meCiaas -para h8.Cer

se rr:.s..,ct:::?.r, r:.ntre- el.l.as, ut"i..1.i?.::!.ron e:\. boicot n.ue ~e a.-pl.!._ 

CE".ba e>. 1.oo co;ny-.~ .. eros expu1.s~dos Ce:. l.C'- asocia.ción, aeí co

mo, a 1.os ~U(;: ver.:Lnn ñe: o-c.ra ciuaad y nre~endÍH!"l tri:1.bo..jar 

sin in15;rE1snr o.1 µ,:rupo .Y -;re:star jurwnf:nto -pa.rn Ct.l:nn1ir con 

sus óe:ci.si or..c:;;s. 

i>icht=t ineUida -c~:bif::n se apl..ic6 a.l. ma.c~s-t;ro, con 

(;;-l. objeto de que. !"1.i:1gú!-t 01·1c!..a..l.. "trn.baja.ra. nara su ta.1.1.er, 

en E==1 ca.so de uti1i..zl'lr' cm:'l:,a.r.eros e:.xtra.ños E"- 1.a an;runa.ci6n. 

Es :posi b1.e que 6ste sea. e1. e_n"tec&·""'!ente inmeC.iato oue tene-
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:r:os a.cGrCa. dG 1.n T1re.t~ercr.cia, en virtucl de ont:=rar un:? c1.á.!:!, 

su.tn de exclusi6n para el. ingreeo ~1. ct::ntro dF: t~l~hP..jo. 

Conviene r~cordRr ~~e e~as n~ociacíones de ofi

cin.l.es f'1 .. ic::rcn1 considera.da.o cor.io •':='runos secretos a.e tipo r!:. 

volucione.::rio incl.uso, se cor._sid e:r~_i.ban contra.rías e_l. ora en 

público, da.do que e1 ejercicio de- 1.a. rtiome. nrof'esi6n a.is1.~ 

bn n .l.os tle:r:úo horabres y 1cs ha.cín. cx.traftos a l.a. patria, 

por l.o qUE- sol.o fomentaba":". Gl. eY,cÍSI:lo y espíritu de.. la ºº!: 
pcrnci.6n. r.r•oc:o e:-ato provoc6 que en 1776 se promuJ.gara eJ.. 

E:licto de "1.•1.lre;ot que decidi.6 1.a. ~i!'iolución de la.~ corpora

ciones y ~ue en 1791. s& cc~fir:na.ra la eliminación dé l.as 

mismafl en 1a ley I.e Cha.pelie:r. 

:l..2. EL NACil.1IEt:TO !JE LOS DERF;CHOS PRf~l"ERBNTES 

EN MEXJ"CC.1 • 

Para. conocer 1a e:-voluci6n de l.os dere:chos pre:f~ 

rentes de .l.os tra.ba.jndort=:s e:n l.o.. i;.1.!"·toria. de1 derecho mex!_ 

ca.no de1 trabe.jo. hemos o:'Jivi.dir:o e:ste e.stuc1io en cuatro p~ 

ríodoo con e1 fin de establecer 108: rasgos fundamentr.l.ee -

de e acta ur.o ü e el.loe. 

l.. 2 .l.. LA ERA F!l.h"'COI.OJ.:P.I :'f.l',. 

Son pocos los datos que hay en torno a 1a re~u1~ 

ci6n del. trHb•l.jo en esta Época, OE. a.hí que no se tuvi..e:

ro. ento'!"lcc .. s, una ide.a ace::-ca de1 derecho de1 trabajo. 
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.E.'n e1 decurso hist6rico encentramos que en f"orma 

pare.1eJ..a a. .l.a. E-SClavitud exist~an l.os artes-anos. obreros .Y 

maestros de todos los o1"icios qu.e a. dinr:io se insta.1.aban 

en .l.ugare:s p•.:íb1icos ef::qJerando que al.r,uj_en lo:;-. a1qui1ara. 

por sus ~iorn.a.l. es. Sin embargo• no se ccnservan más ínGi-

cios que nos per:nitan determinar cuales ernn 1as condicio

nes en C!Ue se regu..16 1a. prestación de servicios en J.a. aoc~ 

dad .i.nd.Ígena. 

1.2.2. EPOCA COLOJ'<"IAL 

Las prcvincin.s de l.a Nueva EsDaiia conocieron la 

forma ccr~orativa del trabajo, 1a cua1 se instauró como 

consecuencia de.l sistema. dominante que se nracticaba en ~ 

µaña y en toda huropa. 

Conv:i.ene recordar que durante este P'eríodo a 1os 

aborígenes se .1es dejó en J..ibertad para ejercer un tr~bajo 

o prot"esión. sin ter..e:r para e.ll.o que someterse a1 ri~oris

mo de 1a corPoroción y a J.a..s infrahuma~as contliciones en 

que se encontrubnn .les ta11erea. l:.n tanto que, 1os gremios 

siguieron J. os 1ineam=_ entos del. mod e1o europeo• casi en to

do ccincid~an, con .l.n diCerencia de q~e. e1 rno~opo1io de1 

trabajo qued6 bajo 1a Vigi1e.ncia de1 Estado .V se regul.a.ron 

a través de las Crdenn.nzas de Gremios. Este sistema restr~ 

giÓ 1a 1ibar-t.ad de trf:'\.bajo. toda vez que también cor.dicio

n6 ia admisiÓ~ a 1a corporeci6n estableciendo b~r~eras de 

cnrá.cter racir'!.l, socie..J.. y de sexo, lo ~ue exnlica realmeg 

te que J..oo ún1con privi.legiados :t~ueron J.os espa.fio1es. 
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Sin e:nba.re:o. l.a. existe:nc:i.n. de lO!.'l ~ramios no r\ur6 r:iucho 

tiempo. ya que desanarecj.eron 1-,o:r efecto de l.a. dec1A.r?.ción 

de l.n l.ey del. a de junio de 131.3 ciue autorizó e. "todos los 

hombres aveci ndaóos en l.n:.~ ciuria.des del. reino a &stabl.ecer 

l..ibremente l.as :f'á.bricas y oficios. sin necesiCad d<=: lice!!. 

cia. o de ineresar a. un ~remio••. (2) 

J...2.3. :C:N EL l·:EXICO I:IDEPENDIENTE 

El. ~ovi~iento do i~dependencia no tra.t6 de aca

bar con ·el. r~~imen corporatl.vo, o.ún cuando R.1.e;unas ordena.!! 

zas cayeron en desuso el. triunfe de aquél.. A partir ña en

tonces. se visLU?:lbré l.a necesidad de incl.uir medidas que 

~ermitie;ran mejorar 1.a Cíficil. situación por l.a que atrav~ 

saba..."1 J..as c.1.ases l.abornnt es de nue;stro -país. Un nrirner e..c

to l.&gisl.ativo 1o encontramos en 10~ El.ementos ~onstitucis.. 

na.J.es de lia~ .. 6n. en r~onde se disouso que 1os exa."'!'lenes de ª!:. 

tesano~ queda.rían abo1ióos v no1c e1 deaemneño en e11os se 

esti.'7la.ría. para su ca..11i":::..cnci6n y a.demás c.o:nsien6 una pref~ 

re.ncia en favor de J.os ciuriadanos americano~ para ocuna.r 

cmp1eos. careos públicoc y les demás re1ativos al servicio 

de 1a patria.. Este es e1 mo~~nto histérico nue deter!Tlina -

1a a~o.rici6n de 1a ~refercr.cin 1abora1 de 1os trubaja~ores 

de1 estado mexicano~ 

Sin embargo. tocé a ,;on José María. More1os y Pa

v6n conc6ntra.r sus esfuerzos nara or~a.niznr e1 movimiento 

(2) DE LA CiJEVA. i:!a.rio. El. :·:nevo Derecho Irtexj.cano de1 Tra
ba..io. '1.'.I. Novena .E..dición. 1'orrún. !:~éxico. l.9'34. 'P· 39. 



ínsureente y uracias a. sus re'f"orrr.ns l1.'be:ra1(;S 1oc;~6 fP.vor~ 

cer r.t todos l.os hr.i.bita.ntes de 1.a ·:uc:.va. ~":;$"'.laña: rroscrib:i.6 

1a. eac1.a.vít1..1.0 y además decretó que ce:; excer-ción cie los 

t::uroneos. toños los indios. mult\tos :~r castn.s debín.n ser 

110P.1ndos :un~ricanos. 

Ln c11lminnci6n de ~us j.deas se ~1asm6 en 1n De

c1aración del. 14 de septiembre de 1~13 en 1a nue determiné 

que se.lo n. los a..~ericanos se otorr:nrían e:nnleos y cxce-r"Ci.2_ 

ne..l.m<::nt E' a. l.os P.-Xtranj E:rOS f!Ue :f'uerB.:1. ca.onces Ó E- i nn1 ruir e 

Et~te :f'ue un si::e;:unrlo paso que se. di-!- nara concede:r 1a nref"~ 

rencia n les naciona1es en 1a obt&nc~6n y ocunac16n de em

pl.eos. Fero el 'PensamiE-nto dE: t.1ore1os no solucion6 tndo -

el. 'l".'lrobl.ema, e.~í que l.os trabujad ores ~· ca...'Tl"Pesinos f'ut:;ron 

los que más resi~tieron 1a crisi~ nclítica, ~ocial. y econ2 

m~cn óe: a~ue11n éoocn. 

Consu.."!lnña. 1.a.. indepe::nrienciR en n;.~da mejoraron les 

co?1dl.cicnc-o laboral.es de: 1.o!l ob:?1eros y co:; el transcurv.o -

de les nflos te.mr.oco se a.vi.sora.ba 1a nos:ib1e: regul.nción del. 

trnbajo ~.' t.r:tl !"arecín. que. hrista. 1 A Cnr.stitución ñc~ 1824 -

hP..bÍo. enterrarlo el prob1ema. socip_1.. ::o 01.vidc:::r.ios que en el 

períccio cor.i"":rendido entre 1324 y 1-357 "tocio elemento d<:. º!:. 

de:n :f'ue cit::struíc'lo por el. estado r..er;-r1t~nen1~e de guerras ci~ 

1es y de u:1n.rquía q,ue !'a.recÍE'I. conQucir a.J. r.a.í~ a su totE-"1 

= inEcv:i.t~-:.b1c ruina". (3) 

e 3) cu::~ l!A.~( VAS, A.!TUStÍn. Hi~tori¡? .. 3ocio..1 V hconÓ"'!"lica de. 
~· 'l'~rcern r_;dici6n. 'J'rillas. lú~xi.co. 1.991. 't'I. 253. 



~Jn i:;t:;rc, .. r -·.,a.so por trai:.o.r .-le inclL.lir 1.r:.. Tlref"er~.:::_ 

cii:-. de 1cs nn.cion~l.es parn 1P- OCU"'t">!'.:lCi6n dt: les empl.eos, 1o 

conEttituye: e1 .,;_r1.-ículo .l5 de l.ns Base2 {)r~ánica.R Clr. 1a. Eie

pÚbl.iCt'. Mexicnnn C:.e1 12 de junio de 1.843, en el que se -

r.:..bord.6 e1 tt":;mn. co·~o un derecho exciusivo de 1.cs mexicanos, 

incl.uyenclo a.J... te:x1·c un re.r:a.u:i.sito aCticionA.l. no.ra l.os casos 

en r..u.e fuere !1.ect_;-s~.rio .. Ca.be ndvertir, ~uc SL1 rcda.cci6n 

se insnir6 e-n el. n"?""~Ículo 19 del. p:rime:r "Drn:vt:.·cto ac const!_ 

tuci6n ':ue frlnbor6 tl. 25 de a~csto de l.862. 

Al. r_o r:-1r.jornr le.. situaci6n en E:1 "HÍs, SE": 'Crodu

jo e1. <."ie.sccr..ttnt.o ciE: l.cs Sí"~ctores "T'.)O:.iul.a.res, l.oe q_ue guia

dos oor id~ales libúra.l.es, buscaron obt6ner e1 reconoc~ 

miento de los derechos fu:1cia.menta.l..ea .V l.nbora.l.es del. hom

bre, a.EÍ '..'.!UE: rromovie-ron l.A. acc-ión rt::vol.ucionaria. de Ay!:!_ 

tla v sus i"ines se vieron crista.li zaf!os en 1 h Ccr·.~titucj.6n 

ae l.957 en 6r.naE:· se: E:n.c•_.:.Entro.n imnnrtEintes (;~ .. :;t~ooiciones -

relr.tivas nl T1'"¡1.b:-tjo así, ~n el art:ículo cuurtc- Sf, reeul6 

1u 1ib~rt~.o '--' l:!" t!·iú.:.a.~o, inc1.uyenño 1imitacionf:,s s.. la. ni.ame. 

cunnt:!:o se tra.1.s.r~ d(:: Sf;:!ltE::-:cia. juóicial. por a.tl;..CJ.Ue a l.cs 

ñert:.chos de tc;rcero, e por resoluci6n. gubernnmenta.l cua.nño 

.Sé of'endieré,n 1cs el€: 1a sc-.cie:dad; -por su narte el. artículo 

quinto dis.nuso er. ccncor~.a:-:cio. con el Anterior ciue, n~die 

sin su conset-:ti:nie:ntc po~ía ser obl.i.,orado a nre:star servi.

cios sin l.o. justo re"Lr:..buci6n, tamnoco au.torl.z.ó l.n cel.ebr~ 

ción de: contratos que t~v-ieran uor objetn l.a pérCiCa ae l.a 

l.ibr:-rt.a.d ~H'< í"uerG.. 1icr causu cie trubnjo, educación o voto -

~el.i~,::io~o, en tanto "!ue, "'"n ¡;,l nrtícnl.o 32 se re.prc··'h.ljO 1.1? .. 

~referencia de: 1.oe ~exicn~os ~arn ccunnr em~1eos u otros -
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cargos sin que :f'ue-:-n u:-: c.~~.recho e:Kel.usi.vo, o.óicionando 1o 

rel.ativo a nremioe y est!mul.os n.l trab::>~jc C1Ue distinguie

ran a 1os más sobrean1ie.ntes &n una c:i.e:r.cin ("; u.rte. 

No obstante, los arduos tr;i.bajos '"'el Cc:-!stituye!!_ 

te de l.·357, el. derecho del. trabajo no r.udo nacer al r:?undo 

jurídico en razón de que se con:f'undió el. ·~robler.in de ia -

in5ustria ccn e1 de l.a urotecci6n a1 t~~b:1jo, nuftsto que -

Vnl.larta sostenía. en contrP. de l.o ex.,,resnOo r.or !.:r!1:-t.Cic ::CQ:. 

mírec, que ante ].a industria inciuicnte de t=se ~cm.ente, no 

era po::oible nroteger a"l tr~b:.1jn·:l.or s.ir1 arruinar en CO':'"'se

cue:ncia a l.a.s emnrese.ts. Tras un grnn "")e::-íoño de a:'l.arnuía 

~ol.Ítica y con.t·usión ideo1ógica, 1.as Leye::s de ~efcr:na atia

recían con e.1 afán de acabar con lo quE quedaba d~1 régi-

rr.e~ cor:.Jorativo, toda vez que su2 di.eTiosici.ones conni.<ie:re.

rcn co:no bienes d e1 c1 ero 1os que -:·H:rt e:'lecín.n o. 1os p::re

m~cs, nor 1o que: se ext&nrli6 e ellos 1a ~esn~~rt1z~ci.6n -

":':!''OVCCc>..ndo con e.1 lo ou extinci.6n. 

l • 2. 4. Ll,, EPOCA !JEL POH I"'I H:I A'l'C' 

A 1o 1nreo de este período se aRrav~r~r. l~s nro

b1emR.s social.es que se venían arrnatrP.ndo nor va:?"'j.n:::; déca

das, l.o cual. demandaba una sol.ucién in":ledinta: en e.1 año 

de 1906, se "OUb1i.c6 e1 uro.i:=;roma del. Parti..t:"o 1-i.ber"al. I·~<::xiC!!, 

no, diri;r;i<.~o por Rica'!.""(10 ¡.•iori:s l·~ar.:6n, <:'ocurr:ento ("!Ue trató 

de rccoeer l.os "P~incipF~l.es nnh("',lcs de 1oG tr·,bnj::iCores, 

de:stac~.rvlo .lF- nece-sided de crear un:-1 le.r.i.slo.ción del tra.b!!. 

je r.ue: ru.f?nara ·nor el -iejor~:a:iento de: 1.?-S cc:-.di.::-ior.es eco-
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n6:ilico.s y 1..nboral..e~ d <;. 1.os obre::ros. Pa.ra.1.e1a.rnE:nte a 1.a. a-

1Jarici6n ae: éste, surgieron otroE· ncontec:imienton que: "(lro

voca.1:·on e"l. esta.l.l.ido en contra ae 1.a aicte.i'!urn "'""arí"iriste.. 

El. prime::ro ocurri6 611 Ce.nanea., cu.ando 1.oo 1.íc"! e

res mineros t•~a.:·.nel. 1·.~. Uiegu.ez y Esteban u. Cal.Cer6n for.::u-

1.aron dc;;r..anc.las r-nra. C!:UC se concef:'!i~ra. a. 1.os traba.jn..dores 

un sa.1.a.ric nf!'limo dt: cinco T1&sos por ocho horas de: trc-..bajo 

y 1..a. ."!ar::-..11tín a~ nue el. 75 por ciento ele. 1.os tral::.nj•"-.r::cre.s 

contratar;oe.: fueran mexica.nos, teniendo de.rf:"cho n 1..o~ asce.!2 

sos se.gún fueran sus aptitudes. e1.imi.nando con e1l.o toda. 

c1a.se e.le nrÁ.cticas discri..mina.tori:?.S y ma.1trato n rr:ineros -

ne.cicnal.es. A~ no ser auroba.da.s sus ~eticiones, l.o~ obre

ros inicia.ron 1a Lucha que pronto fue sofocada ~or el. ejé~ 

cito trns ufia descarea de fusi1ería contra el.1os. otros 

más f"Llero~ encarce1..a.doe y el.. re:sto se sujet6 a. 1.a. rea.nuc.1a

ci6n de 1..a.!"::> 1.a.bores en condiciones dé su.ri1isi6n e injusti

cia. 

A fins~ de 1906 un grup~ de trabnjR~ores ae tex

tiles de 'Pue1;1..a y ':'1-axcE .. 1a. se clecl.araron en hue1.e;o.. 01-.onié!!, 

dos.; a 1.os regl..a-r.entos de traba.jo que re-~ínn dichl?~ in(1us

tria y rreter.diendo sol.1.l.cionar el. rrob:ter.-:a acu~ieron ~1 

rresidente d~ 1.a Repúb1..ica.. General Porfirio Dí~z~ ~e-ro e1 

resuituCo d~ 1a me:diaci6n fue un 1audo nefasto que reso1-

vía en fo.ver de. 1.os industriaLes y que: 1.n.nzaba. pror.-:esns Ce 

re::í:~orm:::-1. ::-ara 1.os obreros a l".lartir c'le ClUé fuerar. reP..nu~a.da.s 

1.as 1abores ~ :--·ronto 1.os trnbs.j::?.dores vie:ron con t~ esconten

to el.. a.cue.rc1o y ryro'T)icia.ron el. sec;undo movi=.,ier~to ''~ª im-
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~~·crtante: Cs. 1i:;_ serie, nsí, l.•::8 rcblr-t.·~~on ae ·tío El.H:;.co,. Sa!! 

ta ·:{osa. y 110.v,o..l.es é'e1 <::otado de V~racruz, f."ueron el. escen!!:. 

rio de- viol.e!lcia sit! t.·1rr.:ceii<::::-1te., l.~ obrerc2 urerlc;ieron fu.!_ 

'";;:,o a l.as fébric::?.S y 1iheraro?":. e. sus ccrrel.-:..rionarios de -

l.e.s cá.rce1es; é~taa hu E:l.p:e.s ex.:::i1tr-t:ron ~l sentid o .-::?.Ciona-

1.ista de l.a. lucha de el.ases y a.~e~á.s di1?ror, la.e bases que 

crigi.naron o1 :r.ovi: ... ,iento de i.g10. 

1.2.5. LA DECL1'-.:-tACic.iu DL LOS u:::R.ECEC'S SCCIALES 

D:.:. 191.7 .. 

La Gops.t:i.tuci6n ñ.e 1~•17 e~ l!" -or:i...,c-~ra. expresión 

escrita. en l.fl historia de l.os derechos fu:--1rlR..":lent:al.es de 

l.os trabnj:;.?.óores, e::= el. prodÚcto de: 1.a revolucj.6n armada. 

Oe l.9l.0 que mnrcc c.1 nr .. ci:.1iento de ur. ~erecho d.el. trabajo 

en favor de l.ee ele.ses o-iri:ni.dns nUf'; s-ufrín.n lns injusti-

cio.s de 1n clE'-Se r.c~~ercsa. 

En .ltJ. t•i.rE:a ée. recc¡;er J..cs i-:'.iealef:' c"~1 neríodo 

rc-volucionorio, fue don "c:nu2-t;"inno •.:nrr2."1Za. .. ~ui er. se nre.o

o:u·n6 nor le. "?'"lromulcnci.6n de una. .. ue:va co:-:!='t~t.ucién e.n 1a. -

que se inc1uyE::ran 1:-is bases qu~ í'nvore:ci err=.n a 1.a ~ase. tr2;_ 

bajad ora. y p:-i.ra e:11o, ccnvoc6 a1 pu c:blo :ne..ru ~1ue: e:l.i,giera. 

representantes a unp_ e.f:'a.mb1.en co?"!ntituyE-nte ;;ue se avoca

ríu P .. 1a re-e..1ización del. nro:j!'E-Ctc :r-<~~T'!~Ctivc. 

Conviene r~ es"t;s-.:::?..r que e1 :iroyect e de: Carranza. 

tre.ic.ic·nabo. sus nro':".ésitos oriP;i.r.al.c~s r.ues "rrtc!3traba una 

d efici i::-ncia sobre 1~ cu.e:Dtión obrerz rues • :7.unqu·i;: se cono~ 
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•lía o.1.. gobierno 1..a fa.cul.tar_~ ñ e. 1e:g:is1.r1r sobre --:"!u ch.os BBU!!, 

tos que af"ectJ:tbA.n el. biel'1e:st~ar de 1.a. ciase trA.bnjt"~dora.. e

vitaba. del..iberadame-nte def'inir 1.os clere:cl-.os y obl.i;:;acionea 

eS"nE:.CÍficcs del. trabajo y O 61. en.ni 1~E\"l." • ( 4) 

Fara dici.embre de 1.91.6 se inn,J..gu-raro1, l.a.s sesio

nes '3el. Con;_;reso Constituyente; en e1 curso de 1.~_:-; rl'i.!'lmc-..s 

se ~reaent,~ron c.l.oa corrien~es, r:::or un 1.a~o estab:::tn 1os CO!!: 

serva.dores que a:noyaban el.. pro::-recto ca.rrnncistn y nC'r el.. -

otro, l.os radica.1.es que se incl.inaba.n ~or 1as refon~as no-

1.{ticas .Y :=;oc:lal.es de l.a. estructura jLlrÍ•.tict.;. 0:~1. -i-:aís, en

tre el.Las, el.eva.r a. ro.neo constituciona.1. 1os dereocho:3 Oe: -

l.os tr~haj~6ores. De l.as opiniones vertidas en el.. Cebate, 

sobresr;.1ieron l..as de Heriberto Ja.re. y H~ctor '-'ictoria: el. 

..,riulero se concret6 a 1a. defensa de l.a jornada ñe ocho ho

ras corao u.na .i::;ara.ntía de l.e. l.iberto.d de1. inCiVi<:"!.uo y l.a v1:_ 

do. de1- :r.is:r.o; su pro"".J6Si.to f'un·::'.a..'TI.E::nta.1. fue el. no aejar {"..1 

tra.baj8.f!or o mc=rced del. ex~l.otadc·r doce o trece ;~oras di=::i.

ri.o.s. a efecto de que S.f".'Uél. disf"rutnra de-:: un ti.ern,...,o -n~ra 

descun~nr .. :u !3eP.;Undo, :na':'lifestó su i.i~conf'or-:rir::1aa CO!""! e). 

nroyecto carrancista, dado ~ue no aborró el. ~robl.e~~ obre

ro con ei resr.eto y atención debidas y ñecía que el. a.rt{c~ 

1.c quinto constitucional.. debía. contener 1.a.s bases fundo.-:.e!!_ 

"t:nl.es ;"ara que 1.a.s l.cgisl.a.tura.s de 1os :~ts.dos exni·.1i.cran 

~eyes de1 trabnjo, ~ara que as! 1os rlerechos de l..os traba

jañores no 'Pa.sa.ran inadverti1.'1os como es7.rE.1.1.na que raso.n 

sobre:: 1.as cabezas de1. nrol.et.a.ri.a~~o. 

(4) Ci.t. !)Or. c.~"1-:l, Barry. El ::ovi:'lie:ti.to Cbrt!rO ""! 1:?. rol.Í
ticu e:n 1:b:-:i.co. 1.910-'1..929. Era.. r.1é:-:ico. 1.CJ~i. -ry. ~3. 
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:Ji~il.ar actitu':'·, t'l.~:ic:>ts-.ron l•'roy1án C. ft!anjarrez y 

JU:t·onac •::ravioto. al. sefinl.ar 1e. impor .. t.:-incia de dedicar un. 

t~tul.o e:anecia.l. a. 1a. cuestiór:: obrera y para e::l.abornr e1 

proyecto oobre l.aa bases 6el. trabRjo se integró una comi

sicSn nor Jesé :..-nti vid ad r.;n,cía.s • Pastor Roua.ix, José Ino

cente Lugo y ~afae1 L. óe 1os ~íos. quienes se encar~aron 

de redactar e1 documento que fue nrirob.~C:o por e1 (~onsti.tu

yente el. 23 de enero de 1917, es! r.P.ci6 ol art!cu1o 123 

consti tuci cnn.l. ;\' ·para el. 31 de enero C e1 mismo a.f'io, 10. 

Constitución ME:xicn.na., que fue f:lromul,f':ada el. 5 de .f'ebr~ 

~o do .l9l.7. 

Sin c;.mba.rgo, el. artículo 123 f"ue omiso en cunr..to 

a regu1c.r 1a preferencia a~ derechos de loF. trabajadores y 

quedó n car~o de1 artículo 32 constitucionp..J. l.n re&rUlación 

de1 mismo cor:io un.u. prerro..<;?:a.tiva más e:n f'o.vor ele 1os na.cio

nn1es • .i"i..te hnota 1974 cuando se conteom,.:"lÓ en 1o re.l.ativo -

a1 servicio de colccnción en em-pl.eos y c:>.nte 1a igual.dad de 

circunsta~cias. una pr&f~re~cia &n f~vrr de aque11os que 

sean e1 únicc sostén de su f"e.mi1ia. 

l. .2.6. LA LhGISLAllION L.-<BC'RAL DE l.93l. Y DE l.970 

La. Ley l"'edera.l d e1 '.l'ra.bajo de 1931 ti ene su ori-

8en en 1a r~forma constitucional. de1 6 de sentiembre de 

1929 que se hizo a los artículcs 73 fyacci6n X y 123 en su 

pá.rra.:f"o introóucto::--io así cm::o en é1 rrcyecto de Portes 

Gi1 r~óact~do o1 mismo nño. La c1ta~a r~fcrma dis~uso que 

corresr:ondí:a a.l C..:oil.r::-re:sc l-'€:deral. Ex-·e:di.r las leyes del. tr~ 
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bajo y diVidi6 1a ap1icaci6n de 1a 1ey entre ia.e autorida

des f'edera1ee y J.ocaJ.es, otora;ar.do u.nn com~etoncia. exc1.u.e!.. 

va a 1.as t"edere.l.eb '!=)e.ra. conocer de cierta.a materias. Por 

otro l. ad o e.i proyecto de :t-'ort es Gil. fue una. especie de C6-

d:i.go Pedera.1 del. ".l'ra.bajo que no l.ogr6 entrar en vigor por 

1a. ?narcada oposición que encontró entre la.a a.F,ru1pncionee -

de trabaja.dores y de patrones. lJos años rná..s tarde f'ue mod!. 

f'icado e1. proyecto con J.as ideas de Eduardo Suáre:z y tras 

ser sometido al. veredicto del. Contrreso f'ue aorobe.do y pro

mu..l.gado el. l.8 de agosto de l.931, na.cía. nsí, en l...a .§'Poca de 

que se trata.. una nueva Ley Federa1 ó el. '!.1ra.bajo. 

En el.l.a se consignó por nri~era vez l.a prereren

cia de derechos de l..os trabajcdorea en su a.rtícul.o l.l.1 que 

ahora se transcribes 

Artícu1o l.ll.. "Son oblJ.~a.ci enes ó e: 1os -patronea: 

I.- Preferir, en igual.dad de circunsta~cias, a 

1oa mexicanos respecto de .,UJ.enes no le sean; 

a J.oa· que lea hayan serVi.do satis:f"P..ctoria.mente 

con anterioridad, resoecto de quienes no estén 

en ese ca.so, y a l.os sindice.lizc-1.dos respecto 

de ios que no l.o estén, entendiéndose por sin

dica.liza.do a todo trn.bajndor que se encuentre 

agremiado en cua.l.nuier organizaci6n sindical. -

l.Ícita 11 • (5) 

(5) Ley Federal. deJ.. '.l'rabajo. Comentada oor Alberto '!'ruaba 
Urbina. Vigésimo séptima Mici6n. J?orrúa. México.l.957 .p.82. 
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I.u mr:ncionade. r.isl""C!:':'!.Ci6n Cr)nt€:m-cl6 U?'1? ~1;-ra.r-

quía. nref'i:-re.ncia.1 r"tUt= tra.io :;luches -problemas. sobre toa o 

e:ntre "Los que habían t~~t~jndc satisf'actoriar.-:e:nte e. 1a em

'!)resa y :tos si:ldica.lizr:\.dos, toda. ve.z C'!'Ue en e1 r.ri.~er caso 

e1 ~riVilegio su:rgía co'nc un :re::conocimiento a 1a -iresta

ci6n de1 servicio ~,. no desaparecía a.un cuando e:stuvie.ra ci!_ 

sue:l.ta 1a re:lnción de trnbs~;o, esto ñn.ba. or.ortu.nidnd al. r~ 

in¿:reoo .Y e:i consecuencia, dejaba. en clara c'!esventaja. a -

los demás e.l.cmentos quC:: co:r:currín:-i. en cada uno cl e les !!"re-

dos. 

Otro as .... ectG que. ¡-u<: il-;tcca.do oor e:~ta le~iR1o.

ción f1ie e.l. relativo o. .les ascE:nsos, aunnue e1 rr¡aestro Ma

rio de la Gueva est::i.m~.., que, las nor1~.a.s de .l.a 1ey ccntenían 

un~·- ir.vit:-?.ción para que en e1 cnso de ocurrir una vaca.":"':.te 

o ou.er:ito de nueva CT'eac1.Ón 9 1 es t:!"·nbnjA.(lore~ que hubieran 

<lesempeñA.ño satisf"r.:;;.co!"i.n..:nen"tr ~~<.lP l.r.bores en 1a emnrrsa., -

pudiera:; l3c11citar su nro-n<::cJ.ón • ..::.ntn :f'ue unn situación 

que 1c~ sincícnlJ.z.;;.r.os Hnro,~c-ch~'.rOn 9 YiCr l.c c:ue ~xigiF.ron 

1a incluRi6n cie 1a cl.á.usula ñe n.d;~i~ión t.ia.rc e1 rAconoci-

miento Ce1 :-ierecho 9 t.:e:-ro siG~nre -:.o-1a!"':do como nunto de ,...ª!:. 
tióa uaru la deter:ninnció~ d~1 a~c~nso, 1n ant~Rüe~nd. 

Con pcsteríoriaaó fue modificado e1 artículo 111 

C0:"!1.E.<r..t~-6c- e.n 1Ínens arriba por decreto de 31 de ciiciem.bre 

de 1956, que ex:te-n6ía. la hi:iótesis rela.t~.va n. lot:: t::--nl--a.jn

dores sir.dicnl~zados, scstcnie~do la nreferencia reDneqtc 

de los ~ue no 1n estuvier~n, nu~ cuqndo no exiRtjerR cele

brado un contrato co1ectivc de trabajo entre el patrón Y -
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e1 sindicato a que pertenec1eran. 

Por eu parte, 1a Le~isl.Rci6n LRbornl de l.970 que 

entr6 en vigor el. 1.o. de ~ayo ~e1 mismo R~o. vi.6 nacer al. 

artícu1o 154 que conaagr6 los el.ementos eaencia1es del.. -

artícu1o 11.l.. de 1.a. l.ey anterior e incorpo'!"'6 una uref"eren

cia en ravor de 1.os que han servirlo a 1a ~Mnreea uor mayor 

tiempo, a fin de evitar l.as confuaioneR nue había oca~ion~ 

do l.a x-rase .. aerVicios con a.nterioridnc'! .. ; a1 mismo tiem"OO 

reconoció 1a 1.egitimi.dad de 1a cl.é.usul.a. de admiAiÓn y l.a -

Caou1tad de l.os patronos ~ara ae~eccionar ~ su personal., 

imponiéndoles l..a ob1igAci6n de resneta.r el. orden ~referen

cial. establecido en ~l.. Cabe mencionar nue tamb1én fue este 

el. ordenamiento donde se re~l.a.ron por nri~era vea 1os nr2 

cedimientoa ~ara dar efectividad a esos derechos. además -

de incluir un sistema eaca1afonario qu~ tomó co~c base l.a 

antigUednd y las antituaes de1 trabejn~or nn.ra efecto ae -

otorgar 1os ascensos y en donóe se otorr.6 ~rotecci6n al. 

tre.'bajacior transitorio pnra l.a. cont1nunc1én de l.os traba~ 

jos y "Oara cubrir 1a.s va.cantes que-:: 1. 1-e:?n.Se!1 a ocurrir. 

1.2.7. REli'CRffíAS POSTl-~RI.ORhS E:\' J;~A.'!'h1lIA DE IH:.~E-

CHOS PRBF~RBN'l'ES. 

Con el. paso de l.os años e1 multicita.do a.rtícul.o 

154 de la Ley ~ederal de1 Trabajo ha sido objeto de múlti

pl.es modificncicnes, entre: el.l.as encc-::t ... !~:no!l l.e.. de 31. de 

diciembre de 1974. quE:: intro~u.io una vnrie.nte a 1.a dia-pos!_ 

ci6n. toda. vez que otor.r;a una Pre:t·erencia que favorece a. 



21 

aque1J..os trf!:bnjsdore:s que no teniendo !"linpunn otrr::t. fuente 

de il'l.F;resos t c;.,·!p:an n St.~ c:;-~reo una f'a.:n'! 1.ia, esto concuercln 

con l.o esta.bl.ecido er 1.n frncci6n XXV del. artículo 1-:::?3 de 

nuestra. t:artn Magna ~,. con 1o cual. SE conf'irmn el al.to se!!. 

tiño social. d1 1o.. lc,:r;is11"?.ción 1abora1.. 

rarn 1.976 ca.--1bi6 1.n reflncción inicial. de-- l.a dis

posici6n n1.ndi.A~ sin oue se ~edificara sustr..':"'Ci.:;!1.mer-te su 

contenido, T"ero se ~.r:!ic10~6 un se~nnClo párrafo en e1 que -

se nrecio6 r1uc, si hn:..r contrnto col.ecT.ivc ae trr?..bP.jO :-;r- és

te nderr:ás contl.ene 1.a c1Ó.usula. ae aCr:iisión, la pret"erencin 

se r~eir!~ ~or lo Cispue~to én el. contrato cc1ectivo y el. 

estatuto !li. ndical.. 

Otra Oi!":riosici6n nue sunrc'ln cstr~cha r<::le.ción 

ccn 1a nref"ercncia. Ce CeY-ec!-.os n ~ue. se rr:f'ie:re el 154, 1.o 

es e1 a.rtícul.o 15'] y ~1.1.e- er. concordancia con 1..os df=>rechos 

de: ar.:.ti~üeóa.d y ::'r-: :..._~c._:.nr:i:o. e1. 2~ c1P. abril 1le 19?.c:i se mod!_ 

f'ic6 n~rP. d:l.r c:ü::-idn. R1. concento de "cobert11ra. esc..-..1.afono..-

ria" (6), c-¡·1e c"!.snuso ..-,qE: ;:-:.!"'n. e:l. C!!SC de no exi.~'ti:r trnbf::_ 

ja.dores ccr. l.'!.T'.'titurics er~ 1.D. e:nnresa. TJO.ra. ocup."""'.r r>uestos v~ 

c,..,_ntes y de: nue::va cre . ....._ción, éGtos rc-dríc.n S&r ci•bie"°tcs 1~ 

brement e .:.ior e1 O:<'!.tr6n snl. vo en el. en.so de que ~ubiere n.1.

. .gu!la. estiuul? .. ciÓn e;-i CO:"ltr2..rio en los contratC"'S colectivos 

de trn.bnjo. 

(6) DE -:31Z': Lc:z.: .. ;ro, '.·:~sto"!""' .. nere:cho del ".'ri.ihr~ .. jo .. ?_LI. 
Décima. 7-;dicién .. .:.'orrúa .. r:;~x:ico .. 1')94. D .. ::to. 



CAPJ:TlTLCi II 

NA'.!!UHALBZA JUlU:DI CA DE LOS 

DERECHOS PRE!'h'!lENTES 

2.l.. ASPECTOS JURIDICO - LABORALES 

En e1 presente capítu1o ana1iz11remoa ios concep

tos fundamenta1es que giran en torno a 1a preferencia de 

derechos de 1oa trabajadores. nsí como 1as normas que pr~ 

tegen y regu1an esta fieura jurídica. 

2 .1.1. PUNTJAJ1íENTO C01·.ST.I'11 UCIONAL 

Desde sus orígenes nuestra Conatituci6n Federa1 

1ogró p1aemar e1 resneto por 1oa derechos fundamental.ea y 

socia.~ea de1 hombre así como estampar en e1 artícu1o 123 

e1 equi1ibrio que debe existir entre 1oa factores de 1a 

producción y e1 trabajo y ¡;.racias a e11a todo individuo 

que se encuentra en e1 territorio naciona1 entra bajo 1a 

protección de ia misma y goza de tocas ias garantías cone

titucionn1es sin que medie ninguna excepci6n, de modo que 

sol.o puede ser restringido su ejercicio en 1os casos o.ue 

l.a dienosici6n constituciona1 así 1o determine. 

En ese orden de ideas. nuestro máximo ordenamie~ 

to y ccn re1aci6n a la población del país. distin~ue con 

toda claridad a J..os na.ciona.1es y a los extranjeros; "estas 

dit"erencias no tendrían rHz.Ón de ser, si unos y otros gOZf!:. 
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ran de 1.oe mismos derechos y 'tuvieran 1as mismas ob1igaci.e. 

nas. es decir, si rigiera sobre todo e1 conjunto de 1.n po

b1aci6n uno absol.uta igual.dad jurídica". (7) 

De 1o anterior se desprende que ao1o 1os nncio~ 

1.es gozan de ciertas prerrogativas oue 1.a Constituci6n ha 

establ.ecido en su favor, entendiéndose éstas como una ex

c1usiVidad abso1uta sobre todo en 1o que respecta a 1as m~ 

terias po1í~ica y econ6mica de1 µaíe. 

Sería exhaustivo describir cada una de estas pr~ 

rrogativas, nor 1o oue Úni.ca.mente nos avocaremos a1 artíc~ 

1o 32 conetituciona1 por encontrarse vincuLado con nuestro 

tema a estudio. El. artícu1o de referencia en su Primer pá

rrafo estab1ece: 

••Los mexicanos serán preferidos a 1os extranje

ros, en igua1dad de circunstancias, para toda c1ase de co~ 

cesiones y para todos 1os emp1eos, cargos o comisiones de1 

Gobierno en que no sea indispensab1e ia cal.idad de ciuda

dano". (9) 

El. objetivo de 1a disposici6n es conceder a 1os 

mexicanos un derechos de preferencia sobre e1 extranjero 

cuando ambos s~ encuentran en igua1dad de circunstancias 

(7) Congreso de 1a Uni6n. Los Derechos de1 Puebl.o Mexicano. 
T.V. Segunda Edición. Porrua. México. 1978. p. 201. 

(d) Constituc:i.6n Pol.Ítica de l.os. Este.dos Unidos Mexicanos. 
Centésimo séntima Edici6n. Porrúa. México. 1994. p. 36. 
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para aspirar a dichos emP1eos. cargos o concesiones. que

dando a. criterio deecre:cionn.l. de 1.ce 6rganoe dE=1 Eatado d.!!_ 

~ennina.r esa. situaci6n de igun.1dad • con vista. a diversos 

e1ementoe qu~ concurran en uno y otro. 

Cabe seña1.ar nue eete ~rece~to contiene una hip~ 

~eBie ap1icab1e sol.o a 1os emp1eoe y cargos ~bernativos. 

en 1a. que no hay cabida para 1oe extranjeros• ya que de 

otro modo se traicionarían 1oe principios del. Constituyen

-te de l.917 al. buscar sal.vagua.rdar l.a seguridad y soberanía. 

del. país, en raz6n de nue sc1o com~ete a 1os nacional.es v~ 

l.ar por el. bienestar de: l.a :iatria. y por consiguiente eatan 

en l.a obl.igaci6n de aervir1e con l.eal.:tad. y honradez .. 

A guisa de breve referencia e1 artícu1o en come~ 

~ario contiene e.demás, otras restricciones que excl..uyen a 

l.cs extranjeros d•l. ejercicio de1 servicio mi1ite.r. tampo

co p~eden ocupar cargos en l.ns materias a6rea. marítima y 

aduana.l.. debido a que en e11oo se exige 1a ca1idad de mexi

cano por nacimiento, reouisito ~ue ee adicicn6 por virtud 

de 1a..s reforma.a· nubl.ica.das en el. Diario O.ficia.1 de l.e. Fed.2,_ 

raci6n el. 1.5 dt diciembre de: 1.934 y l.O de :f'eb:rero de 1944, 

con:f"i~ándose así que 1a. esfera de acci6n de1 extranjero -

preVi.sta como una. garantía constitucional. en ios artícu.1.os 

4o. y 5o. de l.a Ley Fu.ndamenta1, se encuentra muy Áimita

da. 

Con base en l.o anterior, se estima que el. l.egis

l.ador a'l emitir l.ns disposic:tones l.a.boral.es tom6 en consi-
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deraci6n a.1 a.rt:rcu.io 32 a1udido. vincu1ando su esencia 

principal. e!l e1 art:ícu.l.o 154 de l.a Ley Pea.eral. del. Tra.'bajo. 

en 1a que se consigna ia obiigaci6n que tiene el. ~atr6n ñe 

prererir en igunl..dad de circunstancina a los trabajadores 

mexicanos resoecto de l.oe que no l.o sean. so1o que en este 

sentido .l.a l.ey 1aborai no exc.l.uye a 1os extrnnjeroe de1 d~ 

recho. sino nue únicamente l.o posterga. dando ~referencia. 

a los nacionn1es. 

En concordancia con 1as disposiciones menciona.

das e.l. artícul.o 7o. de 1a Ley Federal del. 'l'rabajo sef!a..J..a. -

una 1imitaci6n más. pero de tipo cunntitativo. en ia que 

se ob.1.iga e. l..os patrones a empl.ear en sus emnresas cor l.o 

menos un 90 ocr ciento de trabajadores mexicanos inc1uyen-

do a técnicos, ~rofesiona1ea y médicos; en el. ca.so de no 

existir trabajadores en una especialidad deter:ninada, uo

drán emn1earse extranjeros de manera temnoral y en unn or~ 

porci6n que ne exceda de1 10 por ciento, con e11o se ob1i

ga al r ... atr6n y a1 esl:'eCia1iata extrnnj ero pera aue en f'or

ma sol.idaria den capa.citaci6n a. loa trabajadores mexj.ca.nos 

en la es1~ecialida.d respectiva.. Sin embargo, esta disposi

ci6n no tiene npiicaci6n respecto de 1os directores, admi

nistradores y ger&n~es generales. 

Además, debemos agregar oue 1a Ley General. de P~ 

b1ación permite 1a internaci6n de 1os extranjeros para 

efecto de qua puedan 1aborar en nuestro país y señala dos 

ca·tegorías, vi si ta.ni:; es e inmi~rantes; l.os cual.es se limi

tQn al desempe~o de sus funciones y actividades en 1oa té~ 
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minos que la Constitución y 1.aa 1eyee que de e11a emanan 

l.es penni..ten. 

Cabe advertir que 1oa art~culoe 32 y i23 con.ati

tucionaies. no contienen norma especírica respecto de 1oa 

derechos de nreferencia. miemos que son regu.l.adoa por la 

1ey reg1amentaria como garantía de carácter sociai. 

2.1.2. CONCEPTO DE TRABAJADOR 

La situaci6n jurídica de 1as personas que pres

tan sus servicios a otra ya sea física o morai. qued6 def~ 

ni.da co:no una garantía socia.2. en •l. apart;ado "A" de1 a.r

tíct.1..1.0 l.23 de 1a Constituci.6n a.i eatab1ecer que " ••• toda 

persona tiene derecho a1 trabajo digno y social.mente úti1 

.... " y protege en su. texto tanto a obreros. jorna1eroa., e!!!_ 

p1eadoa domésticos. artesanos y en general. todo contrato -

d~ trabajo. erigi~ndoae sobre e1 principio de 1a igu.a1.dad 

de todas esas personas, regu.1ando de manera uniforme y sin 

distinciones de ninguna especie. 

Nuestro Derecho de1 Trabajo recoge e1 concepto 

de trabajador como uno de sus e1ementoe más im~ortantes. 

ya que surgió para 1a defensa de ia actividad de1 hombre. 

no soio en su ca.1idad de ser hu.mano sino también como mie~ 

bro de ia c1nse trabajadora. En o~ras pal.abras, e1 trabaj~ 

dor ea una persona. física, sea hombre o mujer; ambos sexos 

ac encuentran equiparndos por virtud de1 artícu1o 4o. con~ 

tituciona.l. y en ese sentido, a ambos se 1es otorga 1a mis-
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ma nrotecci6n. 

Cabe mencionar que 1a 1ey de 1931 estab1ecía que 

" trabajador es toda. persona. que oreeta a otra un servicio 

materia1. inte1ectua..J.. o de a...~boa géneros. en virtud de un 

contrato de trabajo•• (9). nero dejó de precisar si. solo 

las personas físicas o también 1Ra jurídicas ~odian inter

venir como sujetos de la re1ación de trabajo; asimismo om~ 

tió indicar la distinci6n entre el trabajo material. e in

te1ectua.1 pero. ~or otra parte exigi6 la existencia de un 

contrRto de trabajo para efecto de runcarar la prestnci6n -

de servicios. 

Dicho precepto f"ue mejorado en 1n ley de 1970 a1 

decir en su nrtícul..o octavo: 

"Trabajador es la. personn física. que: presta a 

otra, fÍsicn o mora..J.., un trabajo personal sub.orainado 11 • 

(l.O) 

En él se cornpl.et6 ei concepto ar.~crior n1 enu.n

c1 ar 1os re~uisitos que se deben satisfacer uP.ra ndauirir 

la cal.ióad de tra.baja.dor. de l.o que se infiere entonces 

que sol.o 1a persona.. f'ísica aparece dentro de 1a re1aci6n 

de trnbajo como único sujeto oue ~resta sus servicios a 

(9) DE LA CUI:..VA. Mario. Ob. cit. p. 153 

(J.O)Ley ii'ederaJ. de1 Trabajo .. Comentada. nor A1berto Tru.eba 
Urbina y Jorge Trueba Barrera. Sexagésimo octava ~nici6n .. 
Porrúa. México .. 1992. P• 26. 
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otra.. 

Por otra parte e1 precepto aludido abandona 1a 

idea de1 contra.to de trabajo y estima 011e so1o es suf'ic1e!:'! 

te que se presente e1 hecho de 1n prestaci6n de1 trnbajo y 

1o maneja como un supuesto que permite 1a ap1icación impe

rativa de1 estatuto 1abora1, ya oue 1a falta de contrato 

escrito no priva a1 trabajador de 1os derechos que derivan 

de 1as normas rle trabajo. 

La inc1uai6n de1 término trabajo subordinado su~ 

tituyó a.1 de1 anterior texto que hablaba de 1a presteci6n 

de1 trabajo bajo 1a direcci6n y deoendencia aei empresario, 

para indicarnos que no es e1 trabajador e1 que se subordi

na al patr6n, desligando en consecuencia 1a persona de1 

trabajador, que tiene 1iberted p1ena., de1 traba.jo oue nre~ 

ta. De ahí que 1a iden de1 trabajo subordinado no trota de 

asignar un status n1 hombre. sino que 1a subordinación in

dica formas de trabajo para distin¡;uir las rel.nciones que 

se rigen 9or el estatuto 1abora1.. respecto ae aoue11as que 

se encuentran reeidas por otros ordenamientos 1ega1es. a 

erecto de que el hombre pueda actuar libremente y ap1icar 

sus principios científicos y técnicos o bien se adecúe a 

1as normas e instrucciones de 1a empresa en que 1abore. 

Ahora exr>ondremoa 1as deriniciones que algunos 

autores han adontado con rel.aci6n al. traba.jador. 

Ma.ric de la Cueva considera que e1 hombre - tra-
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bajador es e1 eje en torno de1 cua1 r.ira e1 estatuto 1abo

rai". (l.L) 

Al.berto Bric eño iluiz define el trabajador como 

" 1e. persona física que presta a. otra. f'!sica o morai. un 

servicio personal. subordinado". (l.2) 

Ba.l.taear Cavazos nos exn1ica que e1 .. tra.baje.dor 

es una nersona. física que presta un t~abnjo Personal. subo~ 

dina.do. a. cambio de un sa1ario••. (l.3) 

Por su parte Jos~ D~val.os nos indica que el. tra

bnjndor ea una persona física que presta un servicio a 

otra. física o moral., el. cua.1. se caracteriza por ser pers~ 

na.l.. y subordinado. 

Lo anterior nos permite estnb1ecer ~ue so1o 1as 

personas físicas obtienen l.a ca1idad de trabajadores cuan

do se col.ocan en el. sunuesto estab1ecidc ~or 1a 1ey y se -

excl.uye a lna personas jurídicas de que adouieran ta.1 ca

rácter. 

Por nuestra parte quere:nos prononer e1 si,g1..1iente 

concepto de trabajador: " es a~uel.l.a Persona física que m.2. 

(l.1) DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit. p. l.5). 

(l.2) BRICENO RU.IZ. A1berto. Derecho Individual. del. •rrabajo. 
Harl.a.. México. l.985. p. l.)3. 

(13) CAVAZOS FI ... ORE-S. Ba.1tasar. 3-9 Lecciones de Derecho La
boral... Sértime. Edición. Tri11as. México .. 1992 .. JJ. 82. 



30 

diante una remuneraci6n nresta a otra física o moral.• un 

trabajo digno y d~i1 aue tiene l.a característica de ser -

personal. y subordinado••. 

Entre e1 conceQto de trabajador en genera1. 1.a 

l.ey :Laboral. distingue una. categoría de exceoci6n en 1.a que 

se encuentra ei trabajador de confianza: a •ate no l.o en

contramos en ia Decl.araci6n de Derechos Social.ea. pero en 

1a real.idad goza de todos y cada uno de l.oe benef'icioa del. 

artícul.o 12J constitucional.. En este sentido dicha catego

ría no es ajena al. concepto d.e trabajador en general.• toda 

vez que reúne 1es cal.idadee a que se refiere el. artícul.o -

80. del. estatuto l.aborai. de to.l. fonna que su ~resencia en 

dicho ordenwniento sol.o se justifica en atención a l.a nat~ 

ra1eza de 1as funciones que se l.e he.n encomendado• de ahí 

que su 1egitimaci6n deri•e de e11a.s. 

Al. resnecto e1 artícu1o noveno de 1a 1ey estab1~ 

ce: 

·•La categoría de trabajador de confianza derende 

de 1a natura1eza de 1as funciones desempeñadas y no de 1a 

designación que se dé al.. puestoº. (14) 

Lo que significa ~ue l.a persona no es quien de

termina que 1a función a su cargo sea de c~nfia..nza. sino 

aue 1a naturaJ.eza de dicha funci6n es 1o que Produce 1a 

(14} Ley Federal. de1 Trabajo. Ob. cit. p. 27. 
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condici6n de1 trabajador. 

2 • .1.J. EL THABAJO DE PLANTA 

Nuestra legia1aci6n l.abora.l.. adontn el. ~rincipio 

de l.a duraci6n indefinida de 1a re1nción de trabajo en ta~ 

to subsistan 1as causas y 1a materia que 1e dieron origen, 

junto a este supuesto genérico existen las exceucionee; 

dos especies más que son J.a rel.aci6n de trnbA,io para obra 

determinada y por tiempo determinado, 

tícul.o 35 de l.a l.ey nos dicer 

e.l. respecto el ar-

"Las relaci.onee de trabajo nueden ser para obra 

o tiempo determinado o por tiempo indeterminado. A ro.l.ta 

de estipu1aciones expresas, 1a rel.aci6n será nor tiempo i~ 

determinado". (J.5) 

Con base en ese preceoto·, el maestro José Dáva

l.oa identifica a la rel.aci6n de trRbajo nor tiempo indete~ 

minado con el. traba.jo d6 p1anta y nos r.-:Et?:cicn:-t que éste 

Ú1timo ea e1 que se desempefia en :f"ormn normal y nec~sA.ria 

y que además es permanente. de é1 denende el buen f"uncion!!_ 

miento ele 1a emnresa. 

Por su pa.rte Mario cle 1a Cueva nos dice que 1os 

trabajos de ~1a~ta son actividades que se realizan de man~ 

ra normal. y necesaria en la empresa y su fa1tn haría impo-

(J.5) Ibi..tem. p. 40. 
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sib1e e1 funciona.miento de la misma. de modo que son indi~ 

pensab1es para al.canzar 1os fines ~~e persigu.e la emnresa 

Y• son permanente• toda vez oue constituyen la esencia vi

tal. de aquél.la. 

De lo anterior encontramos pues, dos e1ementoa 

que nos ayudan a caracterizar al. trabajo de olanta y son: 

La necesidad y. 

La nermanencia 

En relaci6n con este tino de trabajo. la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n ha sentado juris~rudencia -

en la que se precisa el concepto de trabajo de planta y -

menciona que para 1a existencia de éste. ae requiere. úni

camente. quEi el. serVicio que se deaernpefie constituya. una -

necesidad permanente de la empresa. cuya renetición solo 

podrá ser consecuencia de que concurran circunstancias es

pecial.es. o lo que es lo mismo. que e1 serVicio no fonne -

parte de 1aa actividades normal.es. constantes y uniformes 

de 1a empresa. Esto significa. oue 1a existencia deL trab~ 

jo de pLanta no denende so1amente de que e1 trabajador 

~reste e1 servicio todos 1os días de1 año. esto es en for

ma cont~nua. sino que dicho servicio se preste ae manera 

uni:f"orme y en períodos f"ijoe de tiempo. 

De a~uí se desprende que 1os trabajos de p1anta 

no so1o aon continuos y permanentes. sino que también pue

den ser de temporada. 



E1 trabajo de temporada no se desarro11a en ~or

ma uniforme. es decir, todos ~os días de1 a.fto que en e1 

conjunto del. mi.amo tienen o1 carócter de ser 1.aborab1ee, 

soio se ver:L1"ica. en ciertas épocas o oeríodos óe1 a.f'lo, 

v.gr., en 1a temporada navidefia; de modo que estamos fren

te a un tipo de trabajo consistente en la rea.1izac~6n de 

actividades fijas y periódicas en 1a empresa, pero que ti~ 

nen ei carácter de ser discontinuas. En ese sentido 1os -

trabajadores de temporada disfrutan de1 derecho a presen

tarse anualmente a 1abora.r a 1a emnresa y su no ace~taci6n 

tendrá e1 equiva1ente de una senaraci6n injustificada. 

En aJ.gunos contratos co1ectivos de trabajo se ha 

adoptado cierta ciaaificaci6n para denominar n sus trabaj~ 

dores cuando ocupan trabajos de esta naturaJ.eza, 11amándo

l..OB bien de p1anta o de base. Sin embnr~o, conviene seña

l.ar que no es el trabajador ouien tien"" la ca1idad de ser 

de n1anta, la 1ey no lo concibe así, sino ~ue adauiere 1a 

misma en funci6n de la actiVidad que desemne~a en 1a em

presa. 

2.l. .4. EL TRABAJO TEMPüRAL O TRAHSITORIO 

Las excepciones a la re1aci6n de trabajo por 

tiempo índeterminado constituyen 1o que se conoce corno tr~ 

bajos eventual.es, transitorios o temporales, según 1n den~ 

minaci6n empleada por cada empresa y son los que eatan ba

jo las cateRorías de trabajo cor tiempo determinado y para 

obra determinada. 
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Cuando habl.amos óe contra.tos óe trabajo que tie

nen por objeto ia real.izRci6n de obras o servicios determ~ 

na.dos. el. artícul.o 36 nos dice que debe señal.a.rae en forma 

expresa. cuar1do así 1.o exija su nature.l.eza. l.a causa de ia 

eventual.idad del. trabajo, de otra forma 1.a fal.ta de estip!!, 

1aci6n sol.o provocar& que se ent~enda celebrado nor tiempo 

indefinido. ~te tipo de rel.aci6n puede identificarse como 

aouel.l.a que sirve pnra cumy1ir obrns o actividades ocasio

nal.es y accidental.es de 1a empresa~ 

Sin embargo, el. maestro Mario de l.a. Cueva nos 

expl.ica que 1a ejecuci6n de ciertaa obras oueóen ser acti

vidaó.es permanentes de la e:npresa.. y en ese sentido l.a re-

1aci6n no puede ser para obra determinada. en raz6n de que 

el. trabajo que ee verifica en forma continua es a una obra 

determina.da. en ese orden de ideas. se fl.exiona e1 ~rinci

pio de l.~ duraci6n indeter:ninada de 1a re1a.ci6n de trabajo, 

en f"unci6n de l.a natura.1.eza de l.a obra y con 1.o cual. se -

respal.da así también. ai rrincipio de l.a eatabi1idad en e1 

em-pl.eo. 

Esto nos conduce a 1a idea de l.a existencia en 

aigunaa empresas de este tipo de trabajos transitorios. 

mismas que tienden a proiongar l.a.s contratAciones eventua

l.ea ~or l.argos períodos de tiempo. impidiendo así el. ~a.so 

de l.os trabajadores para obtener oosiciones y contratos d~ 

finitivos. Por io cual. estamos ciertos, que no necesaria

mente estos trabajos tienen que ser accinental.es u oca.sio

rll'l.1es. 
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Por otra parte, en e1 contrato que se celebra 

por obra determinada. patrón y trabajador convienen que 

aquél. dejará de surtir erectos una. vez Que l.a obra. materia 

del. contrato hay~ concluÍdo. En rea1idad l.a obra determ~n~ 

da expresa una idea de tem~ornlictad de1 objeto u obra y a1 

extínguirse éste, cesan 1os erectos Oe 1a re1aci6n. 

En cu?..nto a 1a relaci6.n 11or tiemt:'O determirJndo, 

el artículo 37 nos señal.a tres hinétesis que estan sujetas 

a CiE:!rtns mode.l.ida.des, como son e1 pl.azo y 1a cond i.cl.6n, a 

saber' 

- Cuando 1o exige l.e naturR..leza de1 trabajo que 

ee va a prestar. 

- Cunnco se sustituye te~roral.mente a un traba-

jador. 

- hTI 1cs Jemas casos nr~vistos por la ley. 

En el. :1rimer caso, el. sef'ia.la"lliento d~ un tiempo 

determinado onera cuando así 10 exijR 1a natura:Leza de1 -

trabajo que se va a oreatar; esto se da genera..'.lmente cuan

do se trata de 1n ejecución de trabajos tempora1es o para 

cubrir va.cantes provisional.es; en e1 segundo caso, se abo!:, 

da 1a sustituci6n temporal. de otro trabajador, 1o cuaJ... es

ta sujeto a unn ccnuici6n resolutoria, Que consiste en e1 

hecho de oue e1 trabnj1--.dor que h.ri sido sustituido se pre-

sente nueva:?Je>:1te a l.aborar .. 
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En el. tercer ca.so. encontramos qu~ el 1egislador 

quiao dar cabida n 1oe cie~ña cnaos est3blecidos en 1a 1ey. 

como son 1os tr0bnjos es~ccie..1.ea, as~ por ejemn1o 1n Ley -

Pederal. de1 'i'raba.jo autoriza 1.a re1nci6n de trabe.jo de 1.os 

marinos aara que realicen uno o varios viajeG. dado que 

con frecuencia nl..gunos buques no vinjan en forma connta.nte. 

de modo que dich~ contratación no da 1ugar n 1n tem~ora.J..i

da.d, eino má.e bien a 1a. realización de una obra. determi.na.

dn. por~ue 1o es~ncinl. es 1n tnrea que se va a rea.1iznr. 

No debemos o1Vi.dar que es muy irnrortante expre

sar en este tipo de contrata.ci6n l.a naturA.l.e-2a dei traba.jo 

que se va a rea.l.izar, uueeto que carecería de validez para 

l.oa efectos de su terminaci6~. 1a omisión Ce una estipu..l..a

ci6n que justifique 1a exce~ci6n n 1a norma genera1, sea 

por causa de sustituci6n de otro traoajador te-mnora...1.mente 

o cua1.quiera rle 1os otros casos T"Jrevistos oor 1e. l.ey. 

Cabe rr.enciona.r nue este tiro de tra.bnjo tempora1 

o transitorio o por tiemr10 dete:rr?'inado, concJ.uye a.1. venci

miento de1 término pactadc, so1o cu~ndo SE haya agotado 1a 

ca.usa que di6 origen a l.~. contrate.ci6n, nero sí E'quel.1a 

preve..l..ece. entonces se nrcrrogará por toóo e]. tiempo que 

dure dicha circunstancia y rie acuerdo a lo dis~uesto en e1 

art!cu1o 39 óe 1a J.ey l.e.bora1.. IJe este modo, l.a. rel.aci6n -

de traba.jo no concluye pcr el. solo hecho de 1 legar 1.a fe

cha indicada, por 1o oue si suCsiRte l.R materia de trabajo 

y el t'latr6n. se niega a Cu.m"J"'lir con 1.c dj_s .... )uesto en el. a.r

tícu1o mencionado. su Rctitud ueberá enuinnra.rae a 1a de -
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un despido injustiricado. porque con el1a se impide oue el 

trabaj~dor continue 1aborando. 

Dado 1o antErior. las relaciones ~arn la rea..J.iz~ 

ción de unn obra determinada o por tiempo determinado, dan 

l.ugar al. trabajo temporal, transitorio o eventuai. a.1 que 

1os cl.octrir..arios han rlet:inióo en forma negativa, aduciendo 

que es aquel. que no sntisf"ace l.os reouisitcs d&l. trabajo -

de plp~ta. 

2.l..5. CüUC!-:P'l'C DE PREFERENCIA 

Las acer.ciones más ccrnunes del. térrr.ino preferen

cia nos indican que dicho vocabl.o signi:t•ica. su'r.·eriorida.d, 

primacía o ventaja; en tanto que e1 diccionario de1 esua

i~ol. moderrio nos dice que se trata de una ventaja qui: se 

otorga a unn persona o cosu sobre otra; es 1a e1ecci6n de 

una persona er.tre Vlirins o bien una inclinación favorabie 

o predil.ecci6n. 

La pul.abr;1 T:>rcl:-erencia. proviene d e1 l.atín "prea

ferens - entis ... pe.rtici!)iO activo de praef'erre. oue sig~ 

f"ica 'Preferir. En o-tras pFtlnbras, el térmir.o aludido deno

ta l.a predi1ecci6n o privilegio que recae en beneficio de 

a.J..guien o a1go y que a~l.ice.do a nuestra mAteria, recae so

bre e1 trabaj~dor. 
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Les derecnos de nreferencia de 1os trabajadores 

hnn s;clo de.t'inidol!I desde diversos puntos de vista y e con

tinuaci6n mencione.moa a1gunos de e1los: 

••El. derecho de uref'erencia es 'la nrima.cía oue se 

otorge a una persona. por dianoaici6n cte 1a 1ey. por dec1a

raci6n uni 1nteral. de vo1untad o po:r o.cuerdo de voluntades 

parr. hacer e:f"ectivos ciertos dert=-chos o con e1 :f"in ñe su -

e1ef'!'i bilidad para ser ti tul.ar de un derecho en re1aci6n 

con otraa persona.a ~ue ~udicrn.n. tener expectativas eotre 

ese mismo derecho". (16) 

A1 hnb1a.r ne derechos nre:Cerentes debemos tomar 

en consideración que éstos operan por virtud de unn dispo

eici6n 1ega.1. 1a ~ue garantiza ese mínimo de derechos que 

han sido otorgados n 1os trabajr.t.dores-: sin embargo, se ve 

1imitado e1 derecho nor ñisnosiciones contractua1es cc1ec

tivas ~or 1n apa.rici6n de ias 11amndas c1áusu1as de admi

Bi6n. con 1o cual. se deja n.1 arbitrio de 1a voiuntad de 

.1.as partes o 1a dec1araci6n unila.tera1 C.e a1guna de -

e1.l.a.s el otorgnn1iento de l.os mismos. 10 que eouiva1e a de

jar a1 trabajador con mejores derechos. en estReo de inde

rensi6n. nrivándo1e en consecuencia de sus derechos 1abor~ 

1ea. 

fl"'!..e.rio de l.e ... C::ueva estima. que los "derechos de 

preferencia constituyen 1imitRciones n La l.ibre ae1ecci6n 

(l.6) INS'l'I'l'U'l.'C> DE J.NV.C~':!'IGACJ"ONES ~TU.FH])ICAS. Diccionario 
Jurídico Mexicano .. T. VII ... Porrúo. ... México. 1995. p.166. 
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del personal. por e1 empresario. oues le ob~igan a uti~izar 

a l.os trnba,jadores que di!=lfl"Ute.n de esos derechos, con ex

clusi6n de quienes no son titu1a.res de ellos". (17) 

Josié Mar!uel Lastra nos dice que e1 derecho de 

pref"erencia se otorga a una ue:rsona nor virtud de una dis

posición iegal., 1a que hace efectiv0 ese derecho par~ ser' 

titul.ar de1 mismo frer.te a otras oerson~s que nudieran te

ner expectativa.a sobre e1 mismo. 

Por su parte Néstor de Buen l.os hA. 11.amado ''ins

trumentos jurídicos de 1e desigua.1dnd" (l.8), atendiendo a. 

oue su resu1tado es e1 rompimiento de1 nrincipio de iRuo.1.

dad sobre el. que se anoya nuestro derecho de1 trabajo. 

La Ley Federal del. TrabRjo en su artículo 154 

consagra al. derecho de preferencia de los trabajadores, 

enunciando 1as condiciones que deberán satisfacer 1oB asp~ 

rentes, al. mismo tiemno imr.ione a.l 'l"'lntr6n l.c-t. ob.l.ignci6n ae 

respetar ese derecho, otorgando ~referencic. al que en 

igua1dad de círcunstancins 1e corresp~nda, sin al.ejarse y 

desatender e1 orden establecido e~ la nropia 1ey. 

El. artícu1o de referencia estRb1eces 

.. Los Patrones esta~án obli.gados a preferir en 

(17) DE LA CtJ;;vA, f,!ario. C'b. Cit. pn. 417-418 

(18) DE BUEN LOZANO, Néstor. Ob. cit. p. 320. 
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igua1dad de circunstancias a los trabajadores mexicanos 

respecto de auienes no 1o sean. a ~uienes ~es hayn.n servi

do aatie~actoriamente ~or m~vor t~e~po. n nuienea no te

niendo ningunn otra fuente de in~reao econó~ico tengan a 

su cargo una f'"ami.1ia y a ."los sin~icHliZ:=!.dos respecto de 

qu.ienelt no 1o estén". ( l.9) 

En atención a 1o exnueato, observ~os nue para 

e.1 ejercicio del. derecho de ureferencia se requiere forzo

samente 1a concurrencia de varios trabajadores que aspiren 

a al..guna vacante o puesto de nueva creRci6n, reenecto de -

l.a. cua1 e1 que l.a. recl.ame debe ser r-:re±:e:ririo. 

En nuestra opinión l.os derechos r-re:ferentes con!!_ 

tituyen como su nombre 1o dice, un derecho ~ás en favor de 

1oa trabajadores y se otorgan en runción de ciertos facto

res eetab1ecidos en la ley labornl, ~ ~in ~e estar en pos~ 

bi1idad. en relación con otras ~erscnns y en i;:>:ua1dad de 

circunstancias• para ocupar puestos vR.r::o::'.'~nt es y de nueva 

creaci6n.en Ltna empresa o eotab1eci~~ento. 

2. 2. .NORMAS HEGULADORAS DE LC'·S DE'?. ECHOS DE 

PREPERENCIA DE LOS TltADAJ ADCRES. 

La ~ígura de 1os derecho~ r.refcrentes de 1os tr~ 

bajad ores• en 1"orma. acerta•ia, es rrct e{:'l. ~a y regulada. ~or 

un conjunto de normas jurídicas, cte l:~s C'.JP•les no so1.o se 

(1.9) LeY Pedera.1 de1. Trab~jo. Ob. cit. p. 102. 
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deriva 1a obligaci6n que tienen 1os patrones de respetar 

esos derechos y e1 orden de preferencia establecido en ].a 

l.ey y que dicha obligaci6n se extienda a 1os organismos 

sindica1es aun cuando éstos hayan celebrado contrato col.e~ 

tivo de trabajo que contenga cláusulas de admisi6n, sino 

que además enuncia los medios para t"]Ué 1.os trabaja.doree 

puerJan exigir el cabal. cumplimiento y resr.eto a esos dere

chos. 

A continuaci6n analizaremos lns normas que prot~ 

gen y regulan ln figura que nos acuna~ 

2. 2 .1. FAC'l'ORES DE PREFERENCIA 

El. artícul.o 154 de 1a rnultici.ta.da. l.ey l.abora1 

nos se:lala. que e1 trabajador debe reunir .los siguientes r.!!_ 

quisitos o condiciones pare-. hacer ef"e~ti.vo su ñerecho: 

- La nacionalida¿ m&xicana. 

- Mayor tiempo de servicios ~restados en forma 

satisfactoria. 

- E1 hecho de tener una Í·a.milia y no tener otra 

fuente de ingreso econ6mtco. 

Que pertenezca a un sindicato. 

A continuaci6n señalamos brevemente loa rasgos 

esencia1es de cada uno de 1os factores mencionados. oue 

son apJ.icables to.nto a los trabe.,i;;tdores de -n1anta como a. 

1os transitorios. 
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- Naciona.1.idnd. 

Los autores han definido a 1a nacionn..Lidad como 

e1 "víncu..lo po1:!tico y jurídico que rel.a.cionn. a un ir.divi

duo con un Estado"( 20), y otros bajo una perspectiva jurí

dica 1a consideran como una. rel.aci6n de derecho que vincu

l.a a un individuo con el. estad.o. En pa.l..abras de1 maestro -

Ca.rl.os Arel.1.ano, l.a naciona..1.idarl. .. es una instituci6n ~ jurf. 

dica a través de l.a cual. se rel.Rciona una persona física o 

mora.:t con el. Estado, en raz6n de pertenencia, nor sí sol.a, 

o en funci6n de cosa.a, de una manera originaria o deriva

da". (2l.) 

El. concepto anterior el.u.de J..n idea de l.a. vincul.2;. 

ci6n poLítica, en ~unción de que no se trata de l.a ciudad~ 

nía, términos que general.mente suelen confundirse y nos d~ 

ce aue l.R naciona1idad tiende a determinar quienes son pe~ 

tcnecientes a. un esta.do determinado, bien en forma directa 

o en funci6n de cosa.a que sean pertenecientes a él. 

A1 respecto nuestra Constituci6n ha fijndo 1os 

criterios para distinguir a 1oa nacional.es y a 1os extran

jeros, estab1eciendo en ios artícu1os 30, 33 y 37 1os 1i

nea.rnientos fundamental.es de la naciona1idad. En ese senti

do y de manera. acertada, e1 artícu1o 30 constituciona.1 nos 

(20) h'IBOYET, J.P. Princinios de Derecho Internaciona1 Pri 
~· Segunda Edición. Na.ciona.1. México. 1965. p. 77. 

{21) ~ql:LLANO GARCIA. Cnr1os. Derecho Internacional Priva
~· Décima Edici6n. Porrúa.. Mbxico. 1992. TI .. 191. 
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indica ouit:.nes ti eneri l.a ca.l.ida.d de mexicanos por na.cimien 

to y a quiE:-nes se l.ea atribuye l.a nacionalidad mexicana 

por natural.izaci6ns 

"'A) Son mexicanos por ne.e imi ent o: 

I.- Los que nazcan en territorio del.a RepÚbl.i

ºª• eea cual. fuere l.a necionnl.idarl de sus padres; 

Ir .-Los que nazcan en el. extra.n,jero de padres 

mexicanos; de padre mexicano o de madre mexicana; 

III.- Los que nazcan a bordo dE embarcaciones o 

aeronavez mexicanas. sean de guerra o me~cantea. 

B) Son mexicanos por nnturalizaci6n1 

I .. - Los extran,;cros que obtenea.n de 1a. Secreta

ría de Relaciones carta de naturalización; y 

II.- La mujer o el. varón extranjeros que contra~ 

gan matrimonio con varón o mujer mexicanos y ten6an o est~ 

bl.ezcan su. domici1io de.ntro de1 territorio nacion.al.". (22) 

En cuanto ai artícuio 33, éste seña..l.a que son e~ 

trar.jeros les nue no reúnan .Las ca1idades mencionadas en -

la disposi.cién transcrita, mientras que e!'l el. diverso 37-

(22) Constituci6n Política de les listados Unidos Mex~canos. 
Ob. cit. p. 35. 
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se enuncian 1as causas oor 1aa aue se pierde 1a nacionaLi

dad mexicana. Con base en catas disposiciones y en concor

dancia con 1os artícu1os 32 conatituciona.l.. 7o. y 154 de -

1a 1ey 1abora.l... en 1os casos en QUe concurran un trabaja

dor mexicano y otro extranjero. el natrón estará en ob1ig~ 

ci6n de prererir a1 mexicano en re1aci6n con e1 segundo -

por razones obvias y oue ya han sido mer.cionadaa en e1 nú

mero 2.1 de este caoítu1o. 

Mayor tiempo de servicios prestados en forma 

sn.ti.sfactoria. 

Bajo este rubro. 1a 1ey nrotP.~e a 1os trabajado~ 

res tr~sitorios o ever.tual.es que sup1en 1as vacantes tem

pora1es para erecto de que puedan ser ~referidos en re1a

ci6n con otros trabajadores que no han 1aborado en 1a em

nresa o de quienes han servido por m&nor tiem~o. También 

se beneficia a aque11os trabaja.dores que hubiesen prestado 

serv:i.cioe satisfactorios y desean reingresar a 1R empresa 

para continuar 1aboranao. en cuyo caso se nr1icará 1a ese~ 

1a de nre1aci6n esteb1ecida e~ e1 artícu1c 154 o bien e1 -

estatuto s~ndica.1. si existe c1áusu1a admieoria. 

- E1 hecho de tener unn :f"e.mi1i1.y no ten&r otra. 

fuente de ingreso econ6mico. 

Se resa.1 ta l..a in:portancia de proteger a. 1a. f"am.!. 

1iB del trabajador más cuando éste. es el único sostén ec~ 

nómico. 1='.'ero en realidad nasa inadvertido narP. 1a ma.,_yoría 
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de 1os patrones, ya que deanl.a.zan al. qu~ tiene me.yor tier.i

po de servicios y exneriencia, para dar cabida e i~s j6ve-

nea. 

- Que pertenezca n. un sindicato. 

Con este reouiaito se busca :Comentar er. 1:--s tra

bajadores 1a idea de afil.iarse a un sindicato con eL ~in 

de que puedAn A. través de tlí:1, def'ender sus derechos e int.!!. 

reses de el.ase. dado que en l.a contra.taci6n colectiva pue

den mejorar l.a.s condiciones de traba.jo OUl'? 1n ley ofrece. 

Cabe seft'.al.ar que este factor sol.o tiene anlica.

Ción cuando entre e1 patr6n y el. sindicato existe firmado 

un contrato col.ectivo de trabajo con c1ñusu1a de admisión, 

por virtud del. cual. eJ. natrón se obli~a n c~ntrnt?-r única-

mente a tr&baja.Cores sindicaliza.dos. P..l. r~ST1ecto, 1a l.ey 

nos dice que debemos entender ror trabnjador s;naicalizado 

a todo aouel individuo que forroe parte de cua1ouier orga~ 

zaci6n sindica1 1ega1mente constituída. 

Es orobabie que 1as organizaciones sir-dicalea en 

sus contrntos colectivos y con apego a 1a ley, imn1err:enten 

el orden de preferencia consignado en el1a, sie~nre y cua~ 

do se beneficie con ello a ln clase trabaj;tdore.: de tal m!!:_ 

nera. que no nueden estipular cláusu1Rs que tien0an a meno~ 

oabar el derecho de los trabajadores, ~orque de ese ~odo -

éstas debGrán considerarse nul.as en los términos del 1a -

fracción XXVII del artículo 123 constitucional y 5o. de la 
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1ey regl.a.r?ienta.ria. 

No debemos o1Vido.r que cada uno de 1os factores 

menciona.dos estan sujetos siempre a ia igual.dad de circun~ 

tancias que exiata entre 1oe a.snirantee a ocupar e1 pues

to. no siendo así. el. nntr6n estará facu1tado para empl.ear 

a.1 nue tenga mejores cualidades. atendiendo a car~cteríst~ 

cas de tipo particu1ar y subjetivo, el.l.o como consecuencia 

de 1a ausencia de un sistema iega.l. que ~ermita eva1uar a 

1os trabajadores que concurren en l.a pre~erencia de dere

chos. 

De ~n exégesis del. e.rtícul.o 154 encontramos pue~. 

ios el.ementos que el. trabajador debe cubrir ~ara así el.im~ 

na.r a 1os otros. de tal. forma que, si se presentan un ex

tranjero y un mexicano, deberá preferirse a.l. mexicano; si 

ambos son mexicanos, al.. que haya oervido nor ma...vor tiempo 

en fonna satisfactoria; si hubiere varios en este mismo a~ 

~uesto, se preferirá a1 que tenga a su cargo una fami1ia y, 

si concurren varios en este Ú1timo ca.so, a1 que se encuen-

tre sindica1izado. 

2.2.2. TRAMI~'E FARA OCU?AR PUESTOS VACANTES Y DE 

NUEVA CREACION. 

Para que e1 trabajador pueda hacer efectivo su 

derecho de preferencia y ~ueda ser 11amado a ocu~ar puea

ton vacnntes o de nueva creación, necesita rea1iza.r eL tr~ 

mite que se encuentra consignado en e~ artículo 155 de 1a 
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Ley Federal. del. Trabajo. 

Un primer camino por el cua1 el trabajador ~uede 

optar. ea presentando una so1icitud a la emnresa en que i~ 

bora. en l.a ~ue deberá hacer constar: 

Nombre. domicilio y nncicn?.~idad. 

- .Expresará si tiene a su cargo una familia y 

cuantas nersonas dependen de él. 

- Expresará si preat6 servicios con anterioridad. 

por cuánto tiempo y la naturaleza Cel trabajo que desempe

ñaba. 

- La denomine.ci6n del s1.r.dicnto n n1 . .u: pertenece. 

Lo a_.,terior tiene como finalidad deo que al mome!! 

to en que ocurra la vacante, el oatr6n pueda estar en po

sibil.idad de llamar al trabajador más id6neo que concurra 

en la preferencia de derechos, en términos de lo prescr~to 

nor e1 artículo 154 de 1.e.. ley de La materia.. 

Cabe aclarar qu& las vacantes que ocurran serán 

cubiertas por e1 ~atr6n en forma libre solc en 1oa casos 

en que no hayn sindicato, o nue existiendo no haya firmado 

contrato co1ectivc de trabajo con él, o bien cuando e1 ce

.l.ebrado no contenga cláusula de admisión, ae 1o contrl:lrio, 

solo podrá. admitir a loa trnba.jadores ciue el sindica.to pr~ 



48 

po~ge. en ese sentido la ob1igaci6n que tiene el patr6n se 

ve limitada poroue se tras1ada n.l. sindicato titular de1 

contrato colectivo, mismo ou~ deberá en tcdc momento aco

gerse al.. orden de pre~erencia estab1ecido en 1a ley. 

En este ~1timo caso, loe trabajaaorea ~ue se en

cuentren af'i1ia.dos a u.n sindicato que tiene celebra.do con

trato colectivo de trabajo con c1á.ueu1a de a.dmisi6n., no S2, 

lo deberán presentar su solicitud a la empresa, sino ta.~

bién a 1a organización sindical a oue ~ertenezcan, a fin -

de Que ~atn última pueda estar en aptitud de hacer ias pr~ 

Tiuestas correspondientes de los trabajadores oue concurren 

como candidatos para ocupar vacantes definitivas o nuestos 

de nueva creacidn que tengan el mismo carácter. 

La soiicitud puede nreaentaria e1 trabnjerlor aue 

co~.s~dere tener derecho preferente. en cuPlouier tiempo. 

sieMpre nue sea antes de que ocurra 1a vacante. 

Un segundo ca.~ino oue ofrece 1a 1Py es cuando a 

fa1ta de so1icitud. e1 trabajador ~uede acudir a 1a ernnre

sa justo e1 momento en que ocurra 1n vacante o e1 puesto -

de nueva creaci6n. debiendo en el. caso, comprobar 1.a causa 

en que se :funde su so1icitud. 

En ambos casos. el. trabajador que considere te

ner derecho a ocupar al.gún nuestc vacante o de nueva crea

ci6n deberá cerciorarse de que 6stos existan, nnra el. efe.2_ 

to de óar trámite a au solici.tud. E1 cumn1imiento de este 
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requisito constituye un el.er:;Pnto indispensabl.e nara 1a. pr2_ 

ced.i.bil.idad de .1a a.cci6n consignac!a en e.l. artícu1o 157 de 

l.a 1ey. De tal ~orma que estos renuisitos no sol.o deben -

cum~1ir.1os 1os trabajadores de p1anta, sino ~ue 1R hioóte

ais normativa e& extiende válidamente a l.os trabajadores 

transitorios o eventual.ea. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecirlo pre

cedentes indícando que e.1 trabaj~.cior puede cotar también -

por .l.a. vía paraoroceaal. que se encuentra consi~nada. en l.os 

artícu.l.os 982 y 933 de l.a Ley Federal del. '11rabajo so1amen

te. cue..ndo no ie sea oosib1e rea1izar la gestión directa

mente ante el. ~atr6n o e1 sindicato, esto es, oue no nueda 

presentar la solicitud mencionada; acurliendo ante l.a Junta 

de Conci1iaci6n y Arbitraje para ~ue sea e11a quien notif~ 

que ia solicitua a sus destinatarios, dndo oue ia función 

de dicha autoridad en este caso, so1o certifica 1a gesti6n 

impue:sta a1 trabajador y evita pos:ib1es di.::f"i.cu.1tades futu

ras~ Si e1 trabajador viera discutido su derecho con moti

vo de deficiencias o irregu1aridades en la rece~ción de 1a 

sotici tud. 

2 .. 2.3 .. CA>i:!\..G'L'ERIS'l'ICAS DE LOS FUESTOS VACANTES Y 

DE NUEVA CREACICN. 

Hemos dicho con anterioridad que en cada emoresa 

existen traLajos que se desempefia.n e:-1 f"onna permanente y -

otros que sin ser1o, suelen ser temDoral.es o nnra obra. de

termina.da, de ta1 forma que e1 nuesto oue tenga cada trab~ 
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jador será di~erente tomando en cuenta dicha c1nsifica

ci6n y en ese sentido ioa ~uestos comúnmente 11amaaoa p1a

zaa serán definitivoa o te•poraiea en atenci6n n 1a natur~ 

1eza de 1as activi.dadee que se desarro11an en 1a empresa o 

estab1ecimiento. 

A1 reapec~o. 1a 1ey estima 1a ~xistencia de am

bas esoecies de puestos y e1 artícu1o 159 nos seña1a 1os -

siguientes rasgos distin~ivos de cada uno de e11ost 

Los puestos definitivos sor. mayores de 30 días. 

Los puestos proviaiona1 es son ma..vorE:a de 30 -

día.a o bien menores a ese per~odo. 

Para que pueda ocurrir 1a vacante er:. cuA.lnuiera 

de 1os puestos a.l.udidos. es necesario oue un tra~ajarlor d~ 

je de .labore.r en e1 ouesto aue tenía a.sir:':n:te"~o, la.a ca.usas 

~or 1as aue puede suceder son variadas: el fallecimiento -

de un trabajador. jubi1acic5n. terminación de .l.a obra. dis~ 

lucic5n o reaciai6n de 1a re1acic5n rle trnbnjo entre otras -

por mencionar. 

En atencidn a 1o exnuesto debemos entender por 

puestos va.cantes •• aque.1.1.os que de jan de estar o cunados 

por auienes 1abora.1mente eetan iegitimado~ para tal.. efec

to. El vocab.l.o va.cante ea de añeja a.r>1ica.cj_6n: care.cteriZ!!, 
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ba a toda dignidad QUf!' es tuba sin P.roveer". (23) 

Dado 1o anterior, 1Rs vac~ntes pueden originarse 

en puestos definitivos o de n1anta o bien en puestos temp~ 

ral.es o provisionales. 

Por otra pRrte. los puestos de nuev~ creaci6n 

son anuel.l.os Que, como su nombre l.o indica. son nuevas nl.!!, 

zas creadas para determinado oficio, esr·eciatidad o -pro:f'e

si6n ~ue no existan entre 1as oue estan incluidas e~ c1 e~ 

ca1af6n. Este tipo ae puestos suelen ser genEral.~ente def~ 

nit~vos y para ~oñer ser ocunadoe en forma nreferente, l.os 

trabajadores deberán acreditar que cuentan con l.a a.ntitud 

y conocimientos indisnensabl.es parR deeemne~arl.oa. 

2.2.4. SISTEMA DE ESCALAFON 

Normal.mente, en~re l.Rs as~iraciones y nreocuna

cioneR que el. trRbaja,or sue1e tener. surge una que consi~ 

te en la nosibi1idad de ascenaer de puesto e~ 1a emoresa. 

nara e11o deben concurrir en é1. une serie de e1ementos 

que. como 1a antigüedad. canacidad. méritos, conocimientos 

y habiliadades 1:?.bora1es le oermi.tan e.l.canzar su meta.. 

La antip,üedad es un rasgo muy imnortante oue se 

tomn en consideración nara ia formu1aci6n del cuadro de a~ 

tigUeclactes y del esca1af~6n y ambos. son fu.nda.'Tl~ntal.es a 

~in de o~orgar a ios trabajadores e1 derecho a1 asc~nso. 

(23) Ir:S'l'l'l'lJTO DE I:.VE.$'.!.'IG;\(;"'[('.:;Es JUH:IT.JICAS .. Cb .. cit.p.3212. 
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ParR compr~nder mejor eStR instituci6n. debemos 

precisar que el. esca1af6n es un~ l.ista de ~os trabajadores 

de p1a.nta que se encuentran r..dscri·tos a une. em-preaa e est!!; 

bl.eci:niento. 1os nue. nor disoosicj.6n l.een.l. o contractua1 

se er.cuentran agru~ndos según su ant1glleda4, categorías de 

ios diversos oficios o profesiones o bien oor ramas o eep~ 

Cin1idades de trabajo. 

Conviene seña1ar que esca1n~6n ~reviene de l.a u~ 

l.abra esca.in. misma. que deriva del. l.atín ••sca1a"• cuyo sis_ 

ni~icado es esca16n. 

Las 1istae que conforman e1 esca1af6n son el.ab~ 

radas por una comiai6n mixta que Sé inte~ra para tal. efec

to; in misma l.ey iabora.1. permite 1R orga.nizaci6n de éeta.s 

para ei cumpl.imiento de detenninadas ~unciones social.es y 

econ6micas, en tanto se incluyan en ei contrato co1ectivo 

de trabajo en términos de 1o urevieto por e1 artícul.o 392 

del. ordenamiento iegn1 invocado. 

De es~a rorma. l.a comisión mixtR de esca.J.nf6n se 

instituye como una. de iae más frecuentes y su funcionamie~ 

to se de1imita a. 1a Cormul.aci6n de 1oa l.istadoa de l.oa tr~ 

baja.dores de l.a em"Dresa. 9 cl.asificá.ndol.os de acuerdo a cada 

profeai6n9 oficio, o bien por aenartamentos, secciones, e~ 

pecia.l.idades. ramas de trabojo, o bien atenrliendo a l.a an

tigüedad de categoría, de eooresa, de ~l.anta o de dennrta

mento; asíoismo se dedica a nreparar ].as normas contractu~ 

l.es reintiv~s a l.a f~rmn de cubrir Las n1azas del escal.a-
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f6n. 

Una vez oue ha sido forrnul.ndo e1 esca.J.af6n. ea 

muy importante darl.e nub1icidad a. di.ello 1istado para e.t~ec

tc d& oue, en un término µerentorio 1oa trabajadores cono~ 

can su situncí6n dentro del. mismo y así los aue estén in

conformes puedan acudir ante el. sindicato 'Cara hacer l.ae 

real.amaciones respectivas y consecuentemente se real.icen 

l.as moQificaciones necesaria.a. esta rec1am~ción también 

nuede hacerse ante l.a Junta de Concil.iaci6n y Arbitraje 

dentro del. t&rrr.ino de un ano. 

La razón de darle publ.icidad a..J.. escetaf6n radica 

en t'l1.ie éste. es uno de: .los medios con que cue:-:ta l.a empre

sa para cumu1ir con su obl.igaci6n de inrorma.r a l.oa sindi

catos y tra.bajHdores interesados sobre l.a. existencia de V!!:, 

cantes o puestos de nueva creaci6n. 

Cabe ac1arar que ias listas esca.J.afor.arias deben 

estar incluidas en el contrato co1ectivo de trabajo. de -

tal manera oue 1as vacantes originadas en puestos sujetos 

al. escalat"6n debe!'"l cubrirse de acuerdo a 1o estab1eciño en 

1a contratación colectiva y con anego a.J. reglamento d~ es

cu.la:t"ón que al efecto haya diseña.do l.a comisión mixta res

nectiva y así ooder otorgar el derecho ele ascenso al trab!:, 

jador de nlanta oue RCredite mayores derechos escalafona-

rica. 

En el caso de no existir dichos l.ista.dos en una 
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em-presa o estn.bl.ecirniento, cor no haberse inte~rRdo J.a. co

misión respectiva o por tratarse de negociaciones neQuefiaa, 

entonces deberán tomarse en consideraci6n J.aa ~revenCionea 
J.egal.ea para el. otorgamiento de aacen.aoa ~ue se encuentran 

preVistas en e1 artícul.o 159 ~e l.a Ley Federal. del. Trabajo. 

Cabe n~vertir, nue no debe~os confundir al. esca

l.af6n con el. cuadro de antigüedades a que hace menci6n el. 

diverso 158 de 1a J.ey, toda vez oue este úJ.timo debe form~ 

J.arae para efecto de determinar J.a antigüedaa de J.oa trab~ 

jadoree de l.a emoreea, sean de D1anta o bien transitorios, 

en tanto que, 1as J.istas del. escal.a.f6n sol.o a.gn.inan a 1oa 

trabajadores de pl.anta y que en l.a mayo~a de l.oa casos 

l.o encontramos formando parte de un contrato col.ectivo. 

mientras que e1 cuadro de antigUedadea nuede existir inde

pendientemente de aqué1. es decir, tiene existencia proDia, 

aun cuando te.mbi~n puede existir formando ~arte de 1a.-~ di~ 

~osiciones de carácter contractual.. 

La Legis1ación ~erlera.1 de1 Trabajo no contiene 

una definición técnica acerca de 10 que ea e1 escalaf6n. 

pero nos ofrece 1os e1ementos típicos Para 1.a. "Oromoci6n 1!!:, 

boral. de 1os trabajadores a través de un sistema eaca.l.afo

nario que equi1ibra adecuada.mente 1as ex~ectativas de1 de

recho de antigüedad como de1 de capacitaci6n. 

Fa.rn. efecto de realizP..r movimientos esca1a.fona

rios, e1 artículo 159 de la 1ey de 1a materia nos dice que 

para efecto de ocupar ios puestos vacarttes definitivos de-
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berá 1La~arse al trnbP-jador más antiP-uO de la cate~orÍR i~ 

mediata in~erior de 1a prof"esi6n u of~cio rear.ectivo, oto~ 

gando así, un ascenso en forma automática oue se basa ex

c1usive~ente en 1a nntigiledad y a lo que se conoce c~n e1 

nombre de esca.l.e..:f6n ci ep;t>. 

Sin embArgo, el 1egis1~nor se preocu~6 nor ade

cuar n1 sistema escnl.a.f"onario l.a.s exr.ectativas que se der?;_ 

van no sol.o de la antigüedad, sino de la can~citución e i~ 

pus6 al ~atr6n l.a obl.igaci6n de real.izar curaos de caraci

taci6n cara l.os trabajadores. De tal manera, nue si el. pa

trón cumul.i6 con esa ob1igaci6n en términos del. artícu1o -

132 fracción XV, el ascenso para acunar l.a vacante corres

ponderá al. trabajador más ant±guo; si hubi~re dos e más a~ 

pirantee con le misma antigüedad. entonces e1 asce~so será 

nara el ~ue acredite ser ei máa apto: si concurrieren en 

1as mismas condiciones varios candidatos• será preferido -

et. que tenga a. su cargo una f'ami.1.ia y para. el cnao de sub

sistir ln igu~ldad, al que previo examen acredite tener m~ 

yor aptitud. 

Si el Datr6n no cwnpli6 con ñichn obLigRci6n de 

otorgar cnuacitaci6n, las vacantes corresponderán a aque-

1los trabaj~ñores que acrediten tener m~yor antigiledad y 

para. e.1. caso de concurrencía. de varios tre.be.jodores que h~ 

yan ~restado servicios por el mismo lapso, se preferirá a 

qui en t eri~a a. su car~o una fami 1.ia.. 

En CUR.nto a los puestos de nueva cree.ci6n, no-
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drán ser cubiertos pcr e'l. :.>atrono l.ibremente. sol.o cuando 

no existan en la empresa trabnjadoree p1enamente capacita

dos para ocupar1os o bien poroue en e1 contrato co1ectivo 

de trabajo no exista un procedimiento eanecial. para die~o

ner de e1l.oa. aun cu~ndo en l.a rea.1idad esto no sucede. en 

virtud de que ~os reuresentantea eindico.J..es eetan atentos 

a cada uno de 1os movimientos y amp1iacionee a que se euj~ 

ta l.a empresa y. en la mayoría de 1cs casos no sol.o son -

conv~nidoe con e1 ~atr6n. sino ~ue son sugeridos uor e11os 

mismos; pero si hubiere trabajadores que acrediten eu apt~ 

tud para ocupar dichos puestos. &atoa deberán cubrirse co~ 

forme a1 sistema que se sigue para ocu~ar 1aa vacantes de

finitivas y al.o estab1ecido en e1 contrato co1ectivo. 

La manera de acreditar 1a aptitud de 1oa trabaj~ 

dores deberé determinarse en 1cs cor-tratos co1ectivos de -

trabajo, fo:rmu1ando e1 efecto un procedimiento esTiecífico 

para así, otorgar en justicia e1 a.acenso a Quien rea1.mente 

corresnonda.. 

Dado 1o anterior, nuestra 1egísiaci6n 1abora.l. 

nos indica ia existencia de un dob1e sistema esca1afonario, 

uno deno~ina.do esca1af6n ciego. porque atiende única.mente 

~ ia. antig~edad dei trabajador y otro mixto, que además de 

ésta, estima 1a. concurrencia d~ características como 1o 

son 1a ca.~acita.cién del trabajador; 1os contratos co1ecti

vos sue1en aeregar·a estas características ias habi1ida.dee. 

méri toe• conoci~1ie:ntos, cor~ducta. y asistencias del trabaj~ 

dor, como factores adicionaLes para otorRar ~os ascensos. 
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Cabe seña1ar que 1a. instituci.6r:. escale..:f"onaria 

en conjunción con e1 principio de ln estabilidad en el em

pl.eo., expl.ican rea1me:i.te el nacimiento de:l. derecho de 1os 

trabajadores al. ascenso. 

l'IO debemos el.viciar que el. escalafón onera solo 

en be:-1eficio de l.os trabajadores de t:1l.a.nta. rie tal manere 

~1ui; J.os trA.bajadores trRl'lsitorios quedan excluídos en v:i.r

tud. de cue no "Pueden ascer..der er: ln forma r-i.l.uclida. aun -

cunndo hubiesen desemperlado o desempe~en un puesto aue se 

encuentre integrado en el esce..l.at'6n, de ocurrir así, se l.~ 

sionnrían los derechos eecaJ..a:Conarios de loe trnbajadores 

de "Ol.a.nta.. Sin embargo, s:i l.oa trabajadores transitorios -

consiOerar. tener derecho preferente para ocu~n.r un ~uesto 

veca.nte o de nueva creación con el carácter de nlanta, n~ 

óré::1 obte11o;.rl.o siemnre Que ha.yt:o.n acreditado su :nejor dere

cn~ ~ref~r~~te y haynn cumo1idv con los ~equisitos óe1 ar

tículo 1.55 y demás nreve:ricione:s 1e~nles .v contractual.es, 

perc ú~ica~6nte podrán ocupar 1.oe puesto~ Ce 1a Última ca

tep;oría 01..:t,,. existan en e1 esca1af6n c':el. :res'!""ectivo oficio 

o profeE::i. ón .. 
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CAPI'l'ULO III 

ELEtr.ENTOS QUE COADYUVAN A J,A l'RJ:;FEHENCIA 

DE LOS TRABAJADORES E:'< EL J,J.!PLEO 

3 .J.. EL DERECHO DE Al"TIG!Ih"'DAD DE LOS TRABAJ ADOR:t:S 

Una de ias bases 1ega.1ea sobre 1as cua1es desea~ 

sn e1 derecho de preferencia de 1os trabajadores, es 1a a~ 

tigüedad, a 1a cual. se conoce como un h~cho oue se va gen~ 

ro.ndo día con día. mes con mea, año con afto, con motivo de 

1a prestaci6n de servicios de un trcbajador a un patr6n ó~ 

terminado, siempre que subsista 1a materia de trabajo y en 

consecuencia 1a re1aci6n 1abora.l.. 

Nuestra 1egial.aci6n 1a ha recohióo como un dere

cho más de l.os traba.ja.dores, en virtud de oue s1.irge del h~ 

cho real. de l.e prestaci6n del. trabajo, a.l r:tiDmo tiemoo, se 

constituye en e1 fundamento de otros derechos que se ha.n -

establ.ecido en favor del. propio trabajador. 

Al. efecto. e1 artícu.J.o 158 de ia Ley Federa.1 de1 

Trabajo nos dice que 1os trabajF-dores de p1anta. así como 

los eventual.es o transitorios que ~restan serv~cios a una 

empresa supiiendo vacantes que tienen ia misma natura1eza 

y 1os que rea.J..izan trabajos extraordinarios o para obra d~ 

termina.da tienen derecho a que se deter:nine su antigüedad. 

La manera de determina.ria corre n cnrgo de una 
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comisi6n mixta que se intenra con los re~resentnntes de 

1os trabRjadores y dei natrono. 1a cua1 tiene 1a tarea de 

formular e1 cuadro de antigüedades a cue se refiere 1a di~ 

posici6n mencionada. Una. vez que el. cuadro se ha real.izado 

con l.as respectivas categorías de l.aR diversas profesiones 

Y oficios. l.n com1sión ordenará su nubl.icación en un l.uga.r 

visibl.e con el. fin de que. los traba.ju.dores puedan revisar 

si su antigüedad es correcta. de este ~oda 1os oue no estén 

de acuerdo tienen 1a uosibil.idad de expresar su inconform~ 

dad, así como las observaciones oue consideren ~ertinentea 

ante 1a propia comisión o bien acudir ant~ 1e Junta de 

Go~ciLiaci6n y Arbitraje pera e1 efecto de que sea ésta ia 

que verifique su antigüedad y ordene 1as correcciones a ia 

misma .. 

Este cueCro de antigüedades es de gran uti1idad, 

dado que su existencia perr.tite ~arantizar 1as oblieaciones 

que tienen 1os patrones. 1as cua.1es se d~riva.n de 1a. anti

güedad de 1os trabnjndoree. 

La e....'"1.t:igiledad es el. sostén d€-. uno. serie de dere

chos co~o son e1 pago de 1os 20 días ñe sal.ario por cada -

año de servicios prestados en l.os casos en que el. uatr6n 

se ~iegue a 1a reinstaLaci6n de un trabajador. 1oe ca-

sos de rescisión imputab1es al. ~atr6n. aumento de ueríodos 

vac~ciona1es, nscensos, reajustes. orimn de a~tigUedad así 

co:no todos y co.cln. ur.o de los benefici.os que se prevean en 

1& contratnci6n ccl.ectiva. .. 



La Ley Federa1 de1 'l'rabajo hl:'l consagrado en .:f"a

vor de1 trabajador esa serie de derechos y otroR más que 

se derivan de 1a antigüedad. 1cs cual.es describimos a con

tinu.ac:i6n. 

a ) Estabi1idad en e1 empleo. 

E1 trabajador tiene derecho a permanecer en su 

em~1eo por virtud de.l m~yor tiem~o de se:rvicjos, tema aue 

aborda.remos más ade1a.nte en este estudio. 

b ) Indemnización en caso de rescisión de1 con

trato imputab1e a.1. patr6n. 

Puede ocurrir que se suscite al..guna a~ 1as cau

sas de rescisi6n que son imTJutab1es Ft1 pntr6n en términos 

de1 a.rtícu1o 51 de 1a .ley .labora1, en cuyo caso e1 trabaj~ 

dor puede optar por separarse de1 trabajo en un término de 

3~ días contados a partir de1 siguiente en oue se suscit6 

e1 hecho generador de .la causa. Cabe a.gre,¡;-a..r, que ade~á.s -

tiene derecho a1 pago de una indemnización consistente en 

tres meses de sa.J.a.rio, más veinte días de salario por cada 

año de servicios !)restados., a.sí como todo 1.o rue hubJ..ere -

devengado hasta e1 día de su separación. 

c ) Vacaciones. 

E1 trabajador goza de un período anual. de vaca

ciones no menor de seis día.a, de manera que dicho período 

vacaciona..l. aumentará en ~u.nci6n de su antigüedad. 

d ) Constancia de servicios. 
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El. natr6n a petición de l.a persona int&resRda v~ 

dré. ext e-nder una. constancia escrita al tre_bajador en 1a 

oue ~iguren e1 número de días l.abcrados y de salario neve~ 

gadc. Si el trabajador se ser.ara dE: l.~ empresa, ta:nbién se 

l.e nodrá expedir una constancia nue avale sus servicios -

prestados. 

e ) Ascensos. 

"ebe tomarse er. consideración para el. efecto de 

rea1izar movi-r1ientos de ~ersonal.. el cuadro de P..ntigüeda

des o bien el esca.1af"6n con el. f"ir. de dar una correcta OC!:!._ 

pación a los ~uestos oue se er.cuentran vacantes y a l.os de 

nueva creación. 

Los ascensos pueden ser temporal.ea o definitivos. 

Si l.as vacantes son me:1ores de treinta días, se deberá 11!!_ 

mar a1 trabajador más antiguo de l.n cate~oría inmediata 8!!. 

terior de1 oficie o prof'eaión respectiva, éste es e1 típi

co ascenso au"t.omático porí1ue atiende exc111sivame.?!te P- 1a -

antigüedad. Lo mismo deberá observarse si se trata de va

cantes crovisiona.1es o dcf'i!'"!:t.tivas mayores de treinta días 

y nuestoa de nueva cr~ación, este es, nue se cubrirán en 

.f'orma esca1.a.f'ona.ria por e1 tr~ba,jadcr de: l.a. categoría inm~ 

dio.ta anterior seg1in se.a. oficie o r·rof"esi6n. 

No obstante, si 1os trbbaj8dores recibieron cap~ 

citación, se dará. preferencia. no solo ol traba.jac1or más a!!_ 

tiguo, sir.o que ade:rná.s dec~·ueAtrf: ser el más ante. Si hubi~ 

re igualctad de circ•-1nstanci.as, se oreferirá. a.1 mils 
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ryUe tenga a su cargo u~a familia y en caso d~ nersietir 1a 

igu.a1dad, a1 oue orcvio exEL~en demuestre mayor aptitud. 

Los ?Uestos de nueva creación nodrán cubrirse en 

1a forma descrita y so1o en caso cle ~ue no existieren tra

bajadores con las aptitudes y ca1idades renuerirlea para e1 

desempeño de 1os mismos dada su nntura1eza , e1 PRtr6n po

drá disponer de c11os libremente. 

Dado 1o anterior, e~contramos oue una de 1as ba

ses para obtener ascensos, 10 es 1a aptitud ñe1 trabajador 

Dero siempre que e1 uatr6n ha.ye dado cumplimiento a su -

ob1igaci6n de otorgar canacitación a aus subord~nados, en 

otras pal.abras, sino cumplió con dicho deber, e1 factor e~ 

ca1a..f'onario que deberá tomarse en cuenta será 1a antigU.e

dad. 

También encontramos que en los ccnt~utos co1ecti

'.'Cfi 11.ega a incl.u:i.rse u:n esca.l.a:t~6n; 1.a farr.ia en nue 'CUOden 

r~nl.izarse l.os ascensos ~uede acogerse a lo establecido en 

la 1eris1eci6n l.abora.l.. o bien ~uede cont~ner beneficios ~ 

yores para los trRbajadoree, toda vez q ue no sol.e se toma 

é!"l cuenta su antigUcdad sino ad~máa se observan sus a.ptit~ 

·des y habil.idades l.aboral.es, asistencias e hi~torias o ex-

pedientes laboral.es, así como la a.ntigUedad de catep;oría, 

e de de-pa.rtamento o bien la. de p]. anta a.un cuando es poai

bl. e cue si se 11.e~asen a ~resenta.r dem~s:i.ados casos en 

ieua.l.da.d de circunstancies, serán le~ l:'lrcnics del.e~a.doa -

sindical.es los que resol.verán a ~uien correspo~ae determi-
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na.do ascenso. 

f) Inmunidad después de 1os 20 anos de serVicios. 

Excepciona1rnente, el patr6n trate de justificar 

1a rescisión de la relación de trabajo. otorgando una esp~ 

cie de perdón aJ.. trRbRjador que 1e ha servido nor más de 

veinte años. si~mnr~ oue la fal.ta cornetirla no sea narticu-

1arme:nte gra.ve. 

g) Prima de anticiledad. 

La ori..-~a de antigüedad tiene su o~igen en la l.ey 

y debe uafla.rse independientemente de cua1ouj.er otra nrest~ 

ción que le corresTionda al trabajador. dado oue su natura

leza carece de reoercusiones contractua.l.ee, en virtud de 

Que es l.B terminación de 1a relación de trabajo la ~ue or~ 

gina su ungo. E...c;ta nrimn se otcrga cor.io una esnecie de CO!!!_ 

nensación 'l':!Or el so1o ht'.-cho del. número Ce añ.os nue el tra

bn.ja.cior estuvo L'\.l. serv"i.cio de1 na.tr6n. 

~1 nap;o C.e la urima de antigüedad procede en 1.os 

siguientes casos: 

• Por senara.c16n voluntaria del trnbaj~dor cuan

do éste ha cum"011do por lo menos 15 años de se:!"'vicios -pre~ 

tadoa a 1.a e~nresa. 

ror separac~ón justificada o injustificada. 

:Por ;i·,uerte del trnbo.jndor. 
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Cabe ac1a.re.r que el. mento de la urima de antigü~ 

dad asciende a doce ct!as óe sal.ario uor cada año de servi

cios prestados, tomando como base para su determinación el. 

sal.ario mínimo general. vieente; pero, si el. trab~j~dor ~e~ 

cibía un sal.ario su·,,...e:rior al doble del. sal.ario mínimo. en

tonces para. determinarla. se deberá tornar dicha ca.ntidaa 02_ 

mo salarie máximo. 

h) ResposabiLida~ del. cor.~l.icto ~or insumisi6n 

al. e.rbi tra.j e. 

En los confl.j.ctos de ti'PO l.a'bora.l. entre un pa

tr6n y un trabajador, anuél. ~uede optar por dos CEV":inos; 

uno, es acudir ante l.a Junta de Conciliación y Arbitra.je y 

no aceptar el. laudo que emita dicha autoridad y 1a otra, 

es no acudir a 1.a. Junta '.'Tlencicna.da a.sur-:iendo todas l.as ºº!! 
secuEnciae que implica su a~atía; na~ar al. trabajador afe~ 

tado e1 importe de tres ~Gses de snLario come indemniza

ci6n más aqueiias nrestacicnes ñerivnóaa de su antigiledad 

así como los veinte días de salario por cada año de servi

cios -prestados. 

i) Derecho a ccupar u~ nuesto de ~l.anta. 

E1 l.egisl.ador no oLvid6 que es un derecho de l.os 

tra.bajador&s, ei ~referente en l.a contrataci6n por causa 

de antigUeda.d de servicios y en ese sentido, ha estableci

do Cispos~.ciones tenaientes a l.a prc-tecci.ón de1 trabR.jador 

eventual. o trar.sitorio, :--ara e1·ecto de que éstos puedan t~ 

ner la posibil.i.dad de oc'..lr>ar nuesto~ de pl.anta o defi.ni.ti-

vos al. ocurrir alguna vecant e: y así, se~ir ocupando sus 
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servicios; sj_n desatender -cara ello el. i11teresado en dis

frutar el Cér~cho, Oe cumnl.ir con l~s ob1i~ncion~s que l.e 

impone el .n.rtícul.o 155 de l.a Ley 1"~eóera1 del. 'l'rRbajo. 

cuadro 

3.1.1 .. AN'i"IGOEDAD Dl:: l=.:Fl'H:ESA 

Una de l.as antigiieOnóes ouc debe :f"1 gurnr en e1 

hace referencia el artículo 1.53 dé ln l.e:.r l.R-

bora1, es 1n antieüednd de e~presa. 

Este tiro de antigUedad genera1, l.a adquieren 

l.os tre.ba.ja~cres de. una. empresa o es:te.blecirr.iento desde el 

?rimer día ~ue er.tran a l.aborar y prestan ser~~cios a su 

patrón. Se =:a.racteriza por ser acurr.ul.ativ2_, esto es, que 

se genera <.lía ce!• día., mes con mes, a.:'"¡o ce!': año, :nientras 

subsiste l.a ~nterin de trabajo. Gracias a el.l.a, el. trabaj~ 

dor puede gozar de otros beneficios que en su o:oortunidaó 

y de acuerao ccn 1ns prevenciones lega.l.es y ccntractual.es 

podrá hncer ·~·A.1.er. co:no nor ejemnl.o. el. otorp.a."!1:iento en 1a 

vejez d~ su jubiln~ión. 

El de~echo n que se determine 1a antigüedad de 

empresa. ccrresnonde a todos 1os traba.jaC.ores. tantc. n l.os 

de pl.anta ccmo a 1.os t~ansitorios. 

Fara efecto óe dete~inar 1a nnti6Üedad de cate

goría del trnba.ia6or, el. cuc.c1ro dt0 antigUedndes debe clns~ 

---------·-- .. -----------------·-·-----------... _ ... _______ .'""_-,~ ,,...,. ___ .. 
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f'icnrse por oficJ..os o r•rOfP.siones. con e1 fin de estab1~ 

cer e1 tiemno de servicios del trabajador en el respectivo 

oficio o "t:rofesión oue ha desE':mpeñado dentro de le. er-.presa .. 

:!:=:;ste tipo re ar1ti1~edad sirve de a.noyo nr:i..ra cle

termir~ar a nuien corresponde el ascenso en va.cnntes 

ruedan suscitarse .. 

Los a.1.cnnces c1e esta antigüedad son limitados, 

toda vez que es ?rivntiva de los trabajadores de u1anta; 

por 1o que si u~ tr~bnjador transitorio 1le~ase a ocunar 

en f"orma temporal un.a vacante que se encuentre incluída en 

e1 escalafón. no Benera en tnl puesto a~tieUeCad o derecho 

alguno; sin embargo, el tiempo que ocune dicho puesto. se 

acwnu1ará a su B.1~tiqUcdad de emnresa. 

3.1 .. 3. :C.'L i-'H:I:~c1:.-1c DE LA ES'l'ABILIDA!'J -=:::-~ l-1. :sr.i-
PLW-. 

La esta.bilide.d en el emp1eo surge dent.ro de1 De

recho de1 rrabajo. como u~ 'rincinio creador de derechos -

para el trabnjador. cuyo ~~nnl.idad es garantizarle su exi~ 

tenoia. hoy y en e1 mañana in~ediato así come otorFar1e los 

medioe necesnrios ~nra. el :f'uturo 1 e ja.no. 

E1 "Drincinio de .1.a estabilidad en e1 emnleo oto!:, 

ga al.a relación de tr~-bajo &1 carácter de nermanente. da

do que, er. cu~nto a su chJrnc: ón. depende únic~mente de J.a 

voluntad del tr3baj~dor su continuación, RSÍ €n términos -

del artículo ,o. constituc~onnl... éste no puede ser obliga-
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do a prestar servicios ~ersonales sin 1a justa retribuci6n 

Y sin su pleno consentimiento: y de rr.anere.excercionH.l. de -

1n voiuntad deL patrón. cuando se trata de canoa en 1os 

que aoué1 ha incurrido en el incumplimiento ~rave de sus 

obligaciones o bien oor ln concurrencia de circunstancias 

~jenas a 1as partes que intervienen en 1a relación 1~bora1 

y que cor tanto hagan imnosible su continuación. 

Ea por ello que 1a estabilidad o permanencia en 

el e~p1eo d~ un trabajador. va a depender de1 cumplimien

to de 1as obligaciones que se le han encomendado y para -

ello debe no solo tomar en consideraci6n sus principios -

éticos sino que a.dem.i-'is de actuar oensando en el bienestar 

que desea para su familia. 

El maestro 1'1n.rio de la Cueva nos dice que este 

nrir.ci:~io tiene una dob1e na.tural.eza, tocia vez oue no so1o 

garantiza la permanencia del. trabajador en su em~leo, sino 

nue dicho l~rincipio es fuente de otros derechos que como -

.l.a. antigüedad, ascensos, ~ratif .. icaciones, a{n4inaldo, vaca

ciones J. la misma seguridad soci.a..1 son el res1.lltado de J.o 

que se genera en el tiempo de servicios. 

Cate princioio se caracteriza porque: 

constituye un derecho a permanecer en el. trab~ 

jo en tn~to subsista la materia de traDnjo y, 

otorga. nl trab.rtjr=...0 or el d e:recho a ne:r-c1 bir ].os 
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beneficios que deriven de él.. 

Por otra narte l.a doctrina se he referido a l.a 

existe:ncia de dos rnoda.1ida.des de este principio y l.o ha -

concebido en sus as rectos a.bsol.utc y rel.a.tivo. 

Hab1ar de estabil.idad nbsol.uta equiva.1e a negar 

de una rnnnera tota..1. l.a facul.tad que tiene el. patrono para 

disol.ver l.o rel.r~ción de traba.jo en f'onna. unil.atera1. es

por el.l.o que debe existir una causa justificada para. efec

to de poner fin a l.a rel.ación, de otr~ forma, el. principio 

del.a estabil.idad otorga a1 trabajedor despedido.en forma 

injustificada y arbitraria. acci6n para exigir el. cumpli

miento del. contrato de trabajo o su reinstal.aci6n o bien, 

ejercer acción indemnizatcria en l.os térm~nos del. artícul.o 

48 de .l.a Ley Federal. del. Trabajo. 

En ese orden de ~deas. e1 patr6n so1o ouede a~ 

tuar con base en a1guna causa justificada para estar en p~ 

sibi1idad de se9arar a1 trabajador. no o1victemoe que 1as -

mismas se encuentran regu1adaa en e1 artículo 47 de nues

tro código 1abora.l... 

Sin embargo. este tipo de estabi1idad puede ver

se afectada por virtud de 1a ne~ativa de1 patrono para re

insta1ar a1 trebajador cuando así se 1o ordene 1a autori-

dad 1abora1. en cuyo caso tendrá 1a ob1igación de indemni-

zar1e en términos de los artícu1os 49 y 50 deL ordenamien-

to Lega1 invocado. 

------ -- ,;:,,,-:-.~.~ 
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De no aceptar esta fi.~ura ae 1a estabi1idad abs~ 

1uta,. traería el inconve:-níente de re1i:resa.r a 1os: tiem-pos 

en que el. patr6n podía A.ctuA.r uni1a.tc::re.1mente. en :fo.rma i!1, 

discriminada y arbitraria. 

En l.o que a.ta..fte a l.n "esta.bi1iC-a~ rcln?.i.va. se 

pl.Antee. una autorizaci6n ~ara que e1 patrono disuelva la 

re1aci6n laboral.. sin res~onsabilidad y en n1gunos casos 

mediante el. pago de una indemnizaci6n. 

Pareciera que con este tipo de estabilidad se 

desconociera tota.J.mente l.a finaiidad ñe1 principio de la 

estabilidad. pero no es así. toda vez q~e como ya l.o señ~ 

1amos 1a estabilidad en el.trabajo. denende del. cump1imie~ 

to de 1as obligaciones oue tiene a su cargo el. tr~hajador; 

en caso contrario. se afecta el. nrincirio aludido y por eu 
de acar-ece l.a estabilidad re:-1.nti va. ccmo una excenci6n a 

ese principio genera1 en donde el ~ás dañado resu1tR ser -

e.l. trRbajador. 

Dado 1o anterior. e1 trabajador deberá ser cuid~ 

doso. diligente y esmerado en e1 desemr.eño de sus 1aboree. 

para efecto de no dar lugar y oportunidad al. r.atr6n para -

diso1ver 1a re1ación de trabajo con base en alguna.de 1as 

causas de justit'icaci6n de despido a que se refiere e1 d!_ 

verso 47 de .l.o ley 1abora..l.; si aun así el natrón decide en 

forma uni1atern1 su senaraci6n, te-nd::rá acción uara. deman

dar a:"lte 18 e.utcridad com!)<:te:!lte, su rei.nstalnción o bien 

ur..a. indemnización. de conf"or:nidad con lo nrevisto nor el. 
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a.rtícu1o 45 de1 orden~~iento seña1ado. 

Así entonces, 1a estabil.idad en ei em~1eo digni

fica al. trabajador, toda vez que ésta tiene una importan

cia es~ecia.1.. desde el. ~unto de vista moral. y econ6mico, en 

virtud de que e1 trabajador actúa con base en su concien

cia ética y nor el. bienestar de su femi1ia; su nermanencia 

en el. trabajo y e1 derecho a conservar1o 1e ~ermiten nen

sar en e1 futu.ro, toda vez que a.l. recibir sus in~resos, a~ 

be que aunque sea poco, es seguro y en ese sentido e1 pr!!l 

cioio de 1a estabi1idad en e1 empl.eo garantiza ei nive1 de 

ae~uridad en que "'deben eer col.ccadoa todos :Los hombree -

que viven de su trabajo honesto. sea cual. fuere ese traba

jo, see.n cual.es fueren aque11os hombres". (24) 

3.2. LA CAPACITACION Y ADib--STRAl•IENTO 

Con ei fin de procurar a ios trnbajndorea de las 

empresas o establ.ecimientos del. país y a su vez, puedan e.!_ 

canzar nivel.e-a superiores de cal.idad y de vida, nuestra -

Carta. Magna ha consagrado dentro del. ca.pítu1o de garant~as 

socia.:Les, un sistema que contiene l.as bases para el. esta

b1~cimiento de métodos y ~rograma.s de ca.oacitac~ón y a.die~ 

tre.miento para el. trabajo, éstos permiten pre~a.rar y esti

mul.ar a 1os trabaj~dores para efecto de que estén en ~oai

bil.idad de desarrol.l.a.rse ~l.enamente en el. trabajo y a.sí.

puedan no sol.o desem~eñar con eficiencia sus actividades, 

(2~) ROUSS0!1:ANO. Moza.rt Víctor. El. Eln-pl.ea.do y el. Empleador. 
Cárdenas Editor. h!&xico ... 1982. !'• 424 .. 
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sino que también T"Uedn ocupar -pur-stoR cn11 u:n nivel r:;u~~e

rior, a.ctua.1.iz<:>nrlo y ncrfecciona.nc;;.o su~ conoci:r.i~,~tos con 

re1aci6n a l.as :f"u?1cl O!"lf.-~ que real.iza, -r"repa.rÁ.ndose para h!!:_ 

cerl.e f'rente a.1. procese tecno16gico, s:ocia1, eccnó~'lico y 

cul.tura1.. 

La CRre.citnción y a.diestrnr.-."i-ento ha siao cnptur!!:_ 

da en el. marco co!"1Bt;:i.tucional.. corno un derecho más er. 1·a.vor 

de las el.ases l.aborantes y l.o encontr8mos es~abL~c1Co en -

l.a fracción XIII del. artícu.10 123 del. al"'artado "A". oue a 

l.a l.etra dice1 

"Las er:ipresas, cual.qui era que sea. su actl. vid ad, 

estará.rt obl.igndas a nroT"orcionar a SLH; trabajndores, cap!!_ 

citación o aciestramiEnto para el. trabajo. La l.ey regl.am.e~ 

tnritt. determir1a!"'Á. l.on Ristemas, rr.éi:;odcs y nrocedi~:i.e?'ltos -

conforme a l.on cutt...l.ea l.C.lS pa.i:.ronE:s rle:-t:e~ñr. cuP.:n1ir con di

cha obl.igacidn''• (25) 

Cor, dicha. disnosición, 1.a obl.i~aC!.Ón natrona.J. de 

otorp;ar capacitaci6n a. l.os trabajadores, co~ter.J.déi. en e1 

artícu1o 132 fracción XV di'."-= l.a .le,y reglan:E-~1ta.ria, adquiere 

ma..,yor impera.tividRd y re.ngo constitucional. y se extiende -

~or igual. a.1 ámbito empresarial. como a 1os r:ia.trones que 

son pronietarioe de peoueflos establecimientos, ta.1Jeres o 

~ábricas. De este modo. el. derecho a 1a capacitaci6n no es 

t:irivativo de J..os trar.a.jac!ores cie las GrBnf._lf:-:."'" or.ga.nizacio-

(é'.'5) Const1tuc16n 1--olítica (ie los i!.:stAdO$ Unif"'OS Mexicanos. 
C..b. cit. p. l.J.5. 
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nes emnresari.a1es, en e1 entendido rle r:ue toóos les traba

jadores pueden mejorar sus aptitudes y conocimientos en e1 

tr~ba.jo y consecuentemente adquirir mejores niv<=:1es ae Vi

da, en cua.1.qui:er centro de trabajo, sea. cual :fuere 1a ucti_ 

vidad a Cesnrro11ar, pero siempre que ésta sea 1Ícita y -

digna. 

Lo anterior confirma ~1 aLto sentido socia.1 de 

1a 1egisl.e.ci6n de1 trabajo, quedando específ'icwnente c1aro 

aJ.. estab1ecer en eu artícu1o 153-A lo siguiente: 

"Todo trabajador tiene e1 derecho a nue 

tr6n 1e proporcione capa.citaci6n o adiestramiento en su 

trabajo ou.e 1e permita e1eva.r su nivel de vida. y nroaucti

vidad. conf'Orme a 1oe p1a.nes y urograrna.a f'ormu1edos, de e~ 

mún acuerdo, por e1-patr6n y el sindica.to o sus trabajado

res y a~iroboóos por :La Secreta.ría del. 'l'rabajo y Previsión 

Socin.1". ( 26) 

.l:.'n este sentido• 1a.s f'ina.1iOa.des que persigue J.a 

cc..pacita.ción y adiestramiento son: 

Actuu.l.iza.r y perfeccionar ios conoci~ientos y 

habi1idaCes de cada trabajador respecto de 1a actividad que 

desempefia. 

- Proporcionarle 1a infor~·aci6n necesaria.. de l..os 

nuevos procesos tecno16gicos. 

(26) Ley F~deral. ~el.. Trabajo. Ob. cit. p. 94. 
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- Preparar1o para 1oa ascensos, en caso de susc!_ 

tarse vacantes o puestos de nueva creación. 

Prevenir riesgos de trabajo. 

Incrementar 1a oroñuctiVidad. 

- En suma, darl.e .l.a oportunidad de obtener cor1.o

cimientos nuevos oue .l.e permitan instruirse en sus 1abores 

y a.1ca.nzar su perí"eccionamiento. 

Desde 1uego. es convenie:-n-t;;:e oue 1E\ caoacitaci.6n 

y adiestramiento, de ser ~osib1e, sea pro:-orcionada en e1 

centro de trabajo y dentro de 1a .iornada en que laboran -

J.oe trabajadores, toda vez que 1a instrucci6n oue recibi

rán no eo1o tiene que ser teórica, sino oráctica, el.lo co

mo parte de ia formnci6n en 1a actividad a que se encuen

tran sujetos. Cabe señalar que la ley labora1 admite 1a p~ 

sibilidad d~ que los cursos relativos a la capacitación 

puedan impartirse fuera de1 centro de trabajo y en conse

cuencia de la jornada legal.. a través ñe escuelas o insti

tutos, en cuyo caso el interesado podrá acudir a los res

pectivos cursos qt . .:.e conforme a su cn."Cegoría de oficio o -

~rofesi6n le sean asignados, aun cuRndo ta.mbi~n puede op

tar por acudir voluntaria.mente a otros cursos diferentes a. 

1a actividad ~ue desempeña. 

Las excepciones aludicas que con!"ieren a1 patr6n 

1a nosibilidad de otorgar la caµ~citaci6n fuera del centro 
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de tra.bA.jo y de .l.n jornn .. da. 1.abora.l.. nos pnre:ce que Úni.ca.

mente han. sido pensadas y estnb1ecidas en favor de1 propio 

~atrono. toda vez que a el.1oa no l.es conviene dejar ~e ~r~ 

ducir y en ese sentido. l.a l.ey admite y 'Cermi.i::.e que se di:!,_ 

ponaa de.l. tiempo .l.ibre de los trabajadores ~ara que acudan 

a recibir l.a instrucci6n compl.ementnria ~ara e1 trabajo. 

De este modo, creemos ~ue Únicwnente corresuonde 

al. trabajador decidir vo1untarirunente en estos casos si d~ 

sea acudir o no a la capacitaci6n; en ocasiones se resue.l.

ve pagando tiempo extra al. trabajador, a efecto de cum~.l.ir 

l.a capacitaci6n obl.igntoria por parte del natr6n. 

No debemos ol.vidar que l.os cursos son impartidos 

en cada empresa por instructores y personal.. ~apec1a1izad.os 

de l.e. misma. y qu.e han sido e1.egidos 'Paro tal. ei:"ecto: a faJ:. 
ta de eiios. ia capacitación pcdrR ser imyartida por escu~ 

1as o institutos qu.e se eocuentre.n previe.me':"1te registra.dos 

en 1a Secretaría de1. Traoajo y Fr~visi6n SociaL y cuenten 

además con 1.os proGra.ma.s que anruebe dich~ ~epe~aencia gu

berna.-nenta.l... 

Los cursos y progrwnas de ca.9acitación pue¿en 

formu1arse con re1.aci6n a un estab1.ec~miento o empresa de

termina.da. o bien -por va.rias empresas. por ramas industria

ies o actividades determinadas y 1.n au1icación de 1os mie

i:-.os serÁ. di'i:'erente en ca.de.. caso. todA. Ve7. que l.os cursos 

pueden distribuirse !"Or secciones. o nor d.era.rtr-un.e:-11tos, 

nor categorías o TJOr esr.E;:ci.e.l.idad es. 
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Los progrrunas que se destinan a l.a cauacitaci6n 

y adiestramiento de los trabajadores deben contener los s~ 

guientes requisitos: 

Co:nprender "?erÍ(_idos no mayores de 4 años. 

- Comprender 1a tota.l.iOad de l.os riueatos y nive

l.es existentes en cada em-presa. 

- Precisar l.as etapas en 1as qUG se impartirá la 

ca:paci taci 6n. 

- Señal.ar un ~rocedi~iento ae seLecci6n que est~ 

bl.ezca el orden en que serán capacitados l.os trabajadores· 

de un mismo nuesto o categoría. 

El. nombre y núm~ro de registro de l.as autorid~ 

des instructoras. 

- Las demás que a criterio de l.a Secretaría del. 

Trabajo y .Preovisión Socin.l sean publ.ica.das en el. DiArio 

Oficial. d~ l.n Feaeración. 

Los proGramas que contengan l.os requiei tos men

cionados y sean aprobudos por l.e. Secretaría del. Traba.jo en 

forma definitiva. deberán ser aplicados en forma inmediata 

en 1as em::ireeus oor 1 os instructores ,..ue al. efecto sean d!:_. 

signados. 
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Es muy im.,,ortante ...,ut:: es ta ob1 ip;aci6n "Patronal.. 

en loa caeos de existir firmado contrato colectivo de tra

bajo, ee inciuya en 1as c1áusu1as re1ativas a1 mismo así -

cerno 1oe pl.a..nea de cana.cita.ci6n y a.diestramientc que ea.ti!!_ 

fa~an l.oa requisitos 1egaLea enunciados anteriormente. Ad~ 

m:1-s, deberá se?la1arae e1 nrocedimi e.nto a. seguir reB"Vecto de 

1os trabajadores de nuevo ingreso aue renuieran canacita

ci6n ~revia para e1 emp1eo au6 van a desempefia.r toma.ndo en 

consideraci6n, 1n cl.áusul.a de admisión; nero si no hubiere 

dicha ciáusu1a, entonces 1as bases que deberán tomarse en 

cuenta para l.a prestación de 1os servicios d& un nuevo tr~ 

bajador, serán ias condicior.es gen~ra1es de trabajo que r~ 

ja.n en cada empresa. 

Los programas de capacitaci6n que se inc1uyen en 

l.oa contratos col.ectivos de trabajo. también deben presen

tarse en 1a Secretaría de1 Trabajo dentro de 1oe 1.5 días -

siguientes a su c~l.ebraci6n. revisión o pr6rroga. ~ara 

efecto de que sean aprobados por dicha denendencia y en eu 

caso. se rea1icen l.aa modificaciones que estime nertinen

tes la autoridad 1abora.1. Si no hubiere contra.to col.ectivo. 

1oa programas deben ser presentados ante l.a Secretaría del. 

'l'rabajo dentro de loa primeros 60 días de los años impares 

para su aprobaci6n. 

Para e1 caso dl': incumpl.irniento de estas obl.iga

ciones, esto es, el. no presentar los nrop,ramas o bien no -

l.l.evarl.os a l.a ~r!:i.c·tica. l.os patrones incurren er. res"Oons!!. 

bil.idad y dado el. caso, se hacen acreedores a unn sanci6n 
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oecuniaria. en términos de 1o estabJ.ecido en €1. artíCu.l.o 

l.002 de l.a. Ley Fec.era1 del. '!'re.bajo. con inderenoiencia a 

l.as medidas QUe adopte l.a. Secreta.ría del. '!.'raba.jo 'Oarn ha

cer cur.ipl.ir a 1os oA.trcnes con l.a.. obl.iga.ci6n que tienen a 

su cargo. 

Por otrn narte con-\."iene seña1.nr que al ser l.a. -

CR-pa.citaci6n un rierecho de l.a el.a.se obrera, corresponde a 

el.l.os hacer efectivo ese derecno en forma vol.untaria. En -

ese orden de ideas, el. trabajRclor que ha hecho vnl.er su d~ 

recho, adouiere l.a obLigaci6n de asistir a l.os cursos con 

uuntual.idad, de atender l.aa indicaciones de l.oa instructo

res, cur.ip1.iendo a su vez con J.os pl.anes respectivos así e~ 

mo presentar l.os ex·-.menes de evo.1uaci6n nl. :f'inal.iza.r l.os 

cursos. 

Una vez que h~.l.n terminado los cursos los traba,i2._ 

dores y han acr~ditado los exe1.menes resnectivoa, obtendrán 

un.a. constancia. de hnbi.l.idades labora.les con 1A. cua1 acred~ 

tarán aue acudieron a 1os cursos de cauacit~ci6n. Dichas -

constnnc~e.e surten n1er.cs efectos oarn fines ae ascenso 

dentro de la empresa. pero sí existen varias esnecia1ida

d es o nive1ea con rel.a.ci6n a.1 Puesto a aue se ret~iere l.a 

constancia, entpnces se nreferirá para et ascenso a quien 

acredite mediante un ~uevo examen que nracticará la comi

sión mixta de canacitaci6n, ser el más ante. 

Tambié-n n!..ledc- dnrs~ e1 ca8o en que n1gún trabaj!!:, 

óor se niegue a r~cibir capac~taci6n nor considerar oue 
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tiene 1os conoci~ientos necesarios ~ara e1 desempeño de su 

~uesto y e1 inmediato sunerior. en cuyo caso deberñ ncred~ 

tar por medio de documentos o certificados con validez of~ 

cia..l. dicho nive1 y además pre~entar un examen de suficien

cia en 1os términos que se~a1e 1a Secretaría de1 Trabajo; 

una vez que ha acreditado el examen, se le extenderá 1a 

constancia resp~ctiva, misma qu~ ae tomará en considera- -

ción para e'f"ectos de ascenso. 

Cabe aeña1i:u- que todas las constancias que se e~ 

tiendan a los trabajadores en cada empresa, deben aer en

viada.a oor 1os patrones a. 1a Secretaría del.. Trabajo. toda. 

vez que e11a se encarga. de au registro y contro1. 

Sin embargo. puede ocurrir que e1 trabajador no 

cumpia con las obligaciones que emanan de su derecho a la 

caµacitaci6n y adiestramiento, entonces nerderá 1a o~ortu

nidad de superarse cada día más y en consecuencia también 

perderá 1a uosibi1idad de ascender, ocasionando para sí. 

un ma1 antecedente que se archivará en su eY-pediente 1abo

ral.. 

Para ei caba1 cump1imiento de 1a ob1i~ación de 

dar capacitación a los trabajadores, es muy importante que 

en cada empresa se formen comisiones mixtas intet:rradas nor 

igua1 número de representantes de trabajadores y de natro

nes. cuya funci6n será e1 vig~1ar oue se dé cump1imiento a 

1os orogramas que hayan sido aorobados por 1a Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social.. hnciendo 1as sugerencias 
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que ayuden a perfeccionar1os de acuerdo con las necesida

des de l.os trabajadores y de las propias empresas. 

Estns comisiones mixtas se encuentran bajo l.A. V'!_ 

gi1ancia d~ las autoridades l.nborales. toda vez que 1~s 

mismas buscan cerciorarse dé que efectiva~ente se da cum

plimiento a l.u obligación ~ue se ha enco~endado a l.os pa

trones. 

Paral.el.a~ente a 1a acci6n de 1as comisiones mix

tas de ca.oacitaci6n,. l.a Secretaría del. '.:'raba.jo real.iza ºº!! 
vocatoriaa dirigidas a l.oa repr~sentantes del trabajo y -

del. caP.ita..l. pnra eft::c to de integrar l.cs Comités Nacional.es 

de capacitaci6n y adiestra.miento cuando se trate de ramas 

o actividades industria~es, entidades que se encuentran a~ 

jetas a l.a.s normas que l.n misma. Secretaría. del 'l'raba.jo es

tablezca con re1acién a su inte~ra.ci6n, organizaci6n y fu~ 

cionamiento. Asimismo en l.a tarea por a~oyar a 1a capacit~ 

ción y adiestre..rnie~to ae l.as ciases laborantes, dicha de

~enaencia eubernn.~e~tal en co1aboraci6n ccn e1 Se~vicio N~ 

ciona.l. de ~~p1eo, orsa~ismo desconcentrnrlo de la ~isma, 

busca l.a "!)remoción de empl.eoa y ano:rta sol.uciones a l.os 

'?rob1emas que surjan con motivo de 1a cana.citación y ndie~ 

tra.miento; de igual. ~orma estima le oarticipaci6n de cona~ 

jos consul.·ti.vos e~ materia. de asesora.."!1ie:i.to en los asuntos 

de empresas oue: esti1'n sujeta.e a l.a. jurisdicci6n :f"ederal. y 

l.oca.l. resoecto de ra:::as inctuatria.les y e!"l materia de capa.

citación .Y wiies·trn.::nier""?.to para. el. trn"i:a.jo. 

ESTA 
UUR 

NI DE!E 



60 

3. 3. LAti CL;..USULAS IJ_¿ EXCLUSION FOFt I ;~Gi~:a!.SO 

En el. marco normativo lebora.1 aparece 1a figura 

de ias cláusul.as de ~xc1usi6n o de conso1idación y nrefe

rencia sindical.. son disposiciones de carácter contractual 

que encontramos contenidas en l.os contra.toa col.ectivos de 

tre.ba.jo y a. las Cll.nl.es nuestra. 1.egisl.e.ci6n l.nbc.ra.1. ha. recQ._ 

nocido y otorgad.e l.i;gitimidad; entre e1.l.as. 1.a.s c1á.usul.ae 

de i·ngreso y de si&pa.ración. 

A1. efecto el. artículo 395 de l.a Ley Federal. de1 

Trabajo se ocutJa de el.l.as y dispone: 

.. El,. el. cc.,ntratc cclE:ctivo podr~ esta.bl.ecerse que 

e:i pa.tr6n admitirá exc:l.usivamente:: como trabaja.dores a. ciui~ 

nea sean mi&mbros de.1 sindicato contrutA.nte. Esta. c1á.usul.e. 

y cua.J..esquiera ctra.s que establ.eZCE•n privilegios en su :fa

vor. no podrán aplicarse en nerjuicio de l.os trn.bajadores 

que no :formen uarte: del. sindicn~o y que ya presten sus se!:,. 

vicios en 1n empresa o est~bl~ci~i~nto con r-~te:rioriOad a 

l.e fecha en oue el. si~ctic0to solicite l.a ce1ebrnci6n o re

v::..sión tl&l. contrato col.e:ctivo y l..:i. incl.usi6n en él. de l.a -

ciáusul.a. d<; exc1usi6n. 

Podrá ta.."!tbi.én establ.e-cerse que el. patr6n separaré. 

del.. traba.jo a 1.os r.liembros que rer.·.lncien a sean exnulsados 

del. sindica.to contrate_nte". (27) 

(27) Ibicem. p. 187. 
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De l.a. i.nterpretac:i.6n del artículo transcrito se 

desprende c1ara..~ente l.a posibi1idnd de que existn en 1os -

contratos co1ecti.vos de trabajo l.a. cl.áusuJ.a de ingreso, 

misma ~ue tiene uor objeto restringir l.a 1ibertad de con

trataci6n del ~ntrono o empresario y con e11a el sindicato 

lo obl.iga n emp1ear exciusiva~ente a 1os trabajndores ~ue 

sean mier.;bros de ln. a~rupaci6n sindi.ca.l.... 

Con(::ruente con lo anterior, resulta evidente qu.e 

1a rRz6n por 1a cual se l.imita 1a libertad de contrataci6n 

de1 empresario, radica esencia1mente en l.a funci6n <le ser 

del si.ndicatc contratante-; buscar la nrotecci.ón y defensa 

de l.os intereses dé l.a comunidad obrera sindicalizada fre~ 

te a.l natrono. 

Cabe :::er::.cionar que dicha cláusul.a no intenta 1i

mitar 1Ft l.iberta.d de trabajo,. dado que es el trabajador 

quien escoge la actividad o trabnjo que más le ncomode. en 

te.nto sea. l!c~tc; ta.:nnoco limita 1a. liberta::?. de ascciación 

profesicna.l.. porque no se obl.iga a.l. trabajador a nertene

cer a cierta org:tnización sindical... aun cuando 1a citada -

cl.á.usu.1a de ingreso trae inipl.Ícita. una condici6n o requis!_ 

to nosterior al. ingreso al. trabajo. de afil.iarse al. grupo 

sindical,. en términos de l.o prescrito por 1n fracci6n XVI 

del. artícul.o l.23 constitucional.. 

Por 1.o oue se ref'iere a -1os traba.ju.dores libres 

o q:..;.e no Sf: encuentro.T: sindica.dos .Y urestnn servicios a l.a 

empresa con anterioridad a l.a fecha de ce1ebr~ci6n. revi-
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si6n o ~r6rroga del ?Reto co1ectivo de trnbnjo en el. oue 

se incl.u:vó 1n c1á.uau1.a de admisi6n. no nuedc,. ser ésta. a

p.1.:i.cada en perjuicio de dichos trabajadores y por l.o r.'l:i.smo 

no ~ueden ser despl.azados de sus puestos, toda vez que eso 

pugnaría con l.a 1ibertad de trabajo gnrantizada nor el. a.r-

- tículo So. constitucionnl.. Por l.o oue 1a preferencia res

pecto del. personal. no sindical.izado que l.abore en l.a emnr~ 

ªª• en caso de operar fuera del. ámbito de anl.icaci6n del. -

contra.to col.ectivo de tré.i.ha.jo cel.ebra.do, deberá acoJ;?;erse a 

J..as regl.as contenidas en e1 diverso .l.54 de l.a r ... ey Federa1 

del. Trabajo. 

Con re1aci6n a l.a aul.icaci6n de l.a cl.áusul.a de -

admisión, 1a facul..tad para cubrir J..as vacantes y ~ueotos 

de nueva creaci6n qu~ se susciten en u.na empresa, queda a 

cargo de1 sindicato titu1nr óe1 contrato co1ectivo. por 1o 

que debe hacer 1as -propuesta.~ corresnondicn.tes unn vea que

e1. pntr6n ha dado cumpl.i:niento de dar aViso a1 sindica.to -

uara efecto de que cubra 1fl5 respectivas p1azas que se en

cuentren vacantes. de este medo e1 sindicato esta en posi

bilidad de proponer e un candidato dentro de un término p~ 

rentorio previamente acordado con e1 patr6n, transcurrido 

éste sin que e1 sindicato haya realizado 1a designaci6n de 

un candidato, e1 patrono puede cubrir 1ibremente e1 puesto; 

en cun1quiera de 1os dos ca.sos e1 trabajador pcdrá ser so

metido a un término de nruebn, dentro de1 cua1 e1 patr6n -

sin res~onaabi1idad alguna. µcdrá deapedir1o cuando no sea 

apto para desempeñar e1 puesto. por 1o mismo pedirá un nu~ 

ve candidato nJ.. sindicato, ~ue de no ~roponerl.o. e1 oatro-

,,-.--.~ .. - .. -
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ra.ci6n los certi.ficados y constancias de habilidades l.nbo

ra.J.es,. podrá someterse a1 trn.b~_j?..dor a un examen para. rat~ 

ficar el. Rrado de su capacit~ción. 

Dado 1o anterior, 1a cláusula de ingreso surge 

cor'lC una ·:iedida de defensa de 1os intereses colectivo!:'! -

frente a...l. patrono, toda vez que evita que éste utilice t:?"'~ 

bajador~s libres y con e11o se debilite 1a nosici6n del 

sindicato y consecuentemente evitar conflictos entre pa

trón y sinñi.cato. 

'l'ambién resulte. oportuno ac1nrar 1o que atañe a 

1a c1áusula. de exc1usi6n :por sepnración, consit~neda.. en l.a 

dispos~ci6n 395 de 1a legislaciór. del. t~abajo, la que trae 

con mo"tivc de su apl.icaci6n, 1a. sennr:-oci6r. de1 t::-n.b~j2.Cor 

de su emnleo, en Virtud de que éste sea ex~utsadc Cel s~n

dicato o bien renuncie o.1 ~ismo • 

.i...·a f"inn.11dad de esta cl.ár.tsul.a es la def'e~sa Ce 

los inte~e~cs del sindicato contra su desir.tegraci6n, to~n 

vez que ésta puede provenir de maquinaciones del em~resa

rio para óebilitaz- y controlar las funciones del sinóicato 

o bien por ~r.aniobra.s que realicen otros sindicatos para 02_ 

tener 1a titu1aridad del contrato co1ectivo de tr~bajo. 

Fara 1n a~licaci6n de esta cl~usula es necesario 

~ue ].a ~isma conste en c1 con~rnco cclectivo por escrito y 

cie rr-.n.ne.ra e::xprese., asi 1os aspectos rle renuncJ..a y exnu!_ 
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si6n por l.a cláusul.a. se encuentran condicionados pnra su 

apl.icación a eieme~tos pertenecientes al sindicato, toda -

vez que no ouede renunciar ni ser expulsado de 1a orge..rti..z~ 

ci6n aindica1 quien no pertenece a e11a. 

El. primer as11ecto de esta cláusul.a lo es 1a re

nuncia. ésta constituye un acto vo1untario del trabajador 

y por el cual expresa. su deseo de separarse del sindicato 

a..1 que _se encuentra a.filiado. En este caso. 1n a.nlicaci6n 

de la cláusula de exclusión se sujeta a que l.a decisi6n -

del trabnjador ha.ya sido plena.mente volunta~ia, es decir 

que no exista de por medio violencia o coacción alguna, ya 

que de otro modo sería. nul.a.. 

A1 aceptar la renuncia el sinaicato, pondrá en 

cono~imiento del. Fatrón tal situación, solicitando la sep~ 

raci6n de1 trabajador, quien sin res~onsabi1idad procederá 

a separa.ria de1 trabajo. 

En reaJ..idad el ef"ecto de esta. disr.osici6n con

tractu.a.l. consiste en el noder que tiene e1 sindicato para 

exigir a..1 pa~rono 1a separaci6n del trabajador de su em

pleo, por el solo hecho de que éste hnya renunciado. Sin -

embargo, 1a cláusula de separación ha sido muy criticada, 

en el sentido de oue se considera inconstitucional., toda -

vez que lesiona la libertad de trabajo y de asociación de1 

trabajador y con ello tiende a impedir el libre ejercicio 

de 1a libertad negativa de asociaci6n nrofesiona1; en con

sideración ~ lo a_~terior creemos que es inadmisible 1a 
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a1711.icaci6n de esta cl.á.usul.a., en virtnd de ater.ta.r contra. 

l.a libertad negativa de asociación "Orofesicnn1, dado que 

no puede obl.iga.rse a ningún trabajador a mantenerse sindi

cal.izado bajo l.a. amenaza de: a.pl.icnción de la misma. 

Así entonces, el. ertícul.o 395 aL lep,itimar dicha 

cláusu..l.a, contra.ría l.o oreceptuado en el diverso 35S del. -

mismo ordenamiento que la l.etra dice: 

"'A nadie se puede obligar a formar parte rle un 

sindicato o a no formar parte de él.. 

Cual.~uier estipul.ación que establezca ~ul.ta co~ 

vencionn..l. en caso de seuaración del s~~dicato o oue deavi~ 

túe de al.gún modo l.a disocsición contenida en eL párrafo -

EL"'lterior, Se tendrá por no UUE:Sta". ( 23) 

En nueotra opinión y cor. base en l0n nrece~tos 

legnles ~enciona.dos, se viol.an las disnosicicnes constitu

ciona.1es aL apl.ica.r 1a. cl.á.usula de se1-.nra.ción. toda. vez 

que a na.die se le puede im-pedir ("'Ue realice cu:'ll..,uier act!_ 

vidad 1ícita y et hecho de que un trabajndor sea separa.do 

o extu1sado del seno del. sindica.to l.o p~rjudica notabl.eme!!_ 

te. no solo porque l.o deja en estado de indefensión. pri

vándole de su trabajo y de l.os benef1cioa oue obtiene del 

mismo, sino que además se limita su libertad de trabajo y 

su libertad negativa. de 9ertenecer a una agru~ación aindi-

cal. 

(23) Ib~dem. o. 174. 

-~-----=-
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~TI cuanto a l.os casos de expulsi6n debe existir 

una justi.f'icación el.ara ~ora separnr al trabajador de1 em

pieo, puesto nue no es posib1e permitir 1a acci6n arbitra

ria. de 1os sindica.tos. es decir. l.:'l .f'nl.ta que cometa el 

trnbajndor deberá ser particul.e.rmente .&trave y !JOr ende es

tar :.irevista en l.os esta.tu.tos sindical.es, v.gr. esnionaje 

contra el sindicato, afil.iarse a asociaciones sindica1es -

de tendencias antagónicas al. sindicato, aprovecha.miento de 

situaciones especial.es en benericio personal. y en uerjui

cio dE 1a colectiVidad obrera, en fin, e1 sindicato deberá 

estudiar l.a gravedad de 1a fal.~a para tomar 1a decisión -

de expuJ..sar o no ai trabajador de l.a organizaci6n y por e~ 

de, de su emnl.eo. 

El efecto de l.a a~1icación de 1a exnu1ai6n de1 

trabajedor. consiste en imponer al. patrono 1a ob1igeción 

de hacer cumpl.ir 1a sanción emitida por e1 sindicato en 

contra del. trabajador. dichas sanciones serán for:n•.Jl.adas 

con:f'orrne a.J. riroceaimiento eatab1ecido en el.. artícu1o 371 

fracción VII de 1a J..ey 1abora.1. el. cual. tennrá que figurar 

en e1 estatuto sindical. para el. caso de presentarse el. in

cumpl.imiento de J..oa deberes sindical.es ~or parte de al.guno 

de sus intep,rantes. 

Por otra parte 9 si l.n renuncia de un trabajador 

consistente en dejar cte pertenecer a. cierta. organi.zación -

sindica.1- trae como consecuencia. el. dt?spido en su empl.eo 9 -

estimnmos ~ue dicha actitud resulta vio1ntoria de 1os pre

ceptos constitucional.es. esnecinlmente a l.~ :f'ra~ci6n XVI 
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del. artícul.o 123, toda vez que nadie puede ser ob1~~ado a 

permanecer en un sindicato, de te.1 manera riue 1a ap1ica~ 

ci6n .de l.o. cl.áusul.n cte senaraci6n 'POr este Motivo, viol.a. -

el. orincipio de l.ibertad individua..l. de asociación ~rofesi~ 

nal., es por e11o que el. ejercicio de éste derecho no puede 

traer annrejado l.n aul.icnci6n de sanciones, toda vez ~ue -

sol.o son sancionables l.os actos íl.icitos y el no ejercicio 

de un derecho, en este caso, el. de pertenecer o no a uti. -

sinaicato. 

Por 1.o C')Ue, si el. trabajador es expulsado del. 

sindicato por esta raz6n, se trastocan l.o:-z .-Jerechos de asf!_ 

ciaci6n sinCica.l. que l.e corres~onden a aquéi, en téz-ninos 

del.a fracción XVI. del. artícul.o l.23 co~stituciona1. 

Pero, si es exru1sado del sindicato nor e1 incU!!!_ 

plimiento de sus ob1igaciones l.ícita.m~::-l'te contr~-Ída.s ante 

e1 gruno sindical., l.a sanci6n de.l. trabajador deberá consi!!. 

tir en 1a pérdida de su.a derechos sindicales por faltn. de 

cump1imiento dt"~ 1a.s mismas y e~-; consecuenci::'!., lR. exnu1sión 

de acuerdo a l.n gravedad del. asunto, deberá abarcar la. pé~ 

dirla de esos derecl1os y su empl.eo o bien solo una correc

ción discipl.innria, sin que puedan tras tocarse l.os dere 

chos 1aboral.es del. trabajador que 1e corres~onaen fuera 

del sindicato •. 

En atención a l...o excuesto, creemos . .,ue nara aue 

ocurra. el despido como consecuencia. de ln eXT)ulaión del. -

tr::tbajador del sindicato, l.n cnu~a mctiV8dora de el1o, de-
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mente, toda vez que el. patrono no -ouerle desner\ir a.1. trnba

ja.dor sin que medie al.guna. ca.usa justifica.da y, &n ese or

den de ióeas no podemos concebir l.:;;·1 renuncia de.1 trnba.ja.

dor al. sindicato como una causa suficiente para deaoedir 

al. mismo o bien porque a~ nieBUe a formar oarte de él.. 

Siguiendo :iichos l..inea..~ie:ntos y debirlo a que el. 

~atrono sol.o cump1e con un a.cuerdo ~el. sindicato y con ba

SE: en 1.a. fracción XXXI del. 1.23 con2tituciona1 • estimamos -

~ue no ~uede considerarse justificada l.a petición de desp~ 

do hecha por l.a organización sindical.., en virtud ~e encon

trarse ei derecho de asociación protegido por 1.a fracci6n 

XVI del. art!cu.l.o cita.do y que a su vez se cristal.i.za en el. 

artícul.o 358 de l.a l.egisl.aci.6n laboral., de esta manera. 1.os 

~actos que han cel.ebrado sindicato y catr6n, en este caso 

l.as cl.áusulas de exclusi6n que tienden a. menoscabar 1os d~ 

rechos dé 1a c1a3e trabajadora no pueden ser VÁlidos ~or 

vio1ar los preceptos de la Constitución, a.sí entPnces, es

ti~runos que dichas estipulaciones deben ser nu1a.s con base 

en 1a fracci6n XXV.XI, inciso h, del 123 constituciona1 mu~ 

ticite.do. 

En consecuencia, l.a.s ciáusu1as de seuaraci6n de

ben desaparecer porqQe pugnan contra la libertad de traba

jo y por en.de son contra.ria.a a. l.a fra.cci6n XVI de1 123 

constituciona1, en cua...""1.to tiende a i:nredir el "libre ejerc~ 

cio de l.a 1ibertad negativa dE asociación, en razón de que 

e1 derecho ahí garantizado es potestativo, e1 cu.al. se com-
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pl.ementa con el. diverso 358 de 1a l.éy laboral.. Adem~.s. ca

be mencio~r oue no se debe ~ermitir la existencia Ce Pac

tos. contratos o convenios que: tene:a~- nor objeto eJ. menos

cabo de l.a libertad del. hombre nor Cll.!'l•iuier causa y, en -

e1 caso de l.a ap1icación de la cl.áusul.a de sena.ración, l.a 

causa ea de traba.jo, por l.o mismo no dehe-:-1 subsistir di- -

chas disrosiciones contractuales, de a.cr..1.erdo a l.o estable

cido en el. párrafo tercero del nrtículo So. constitucional. 

!:::iin embargo, no del;emos olvidar qu~ rlichas c1áu

S"Ul.liB, tanto le. de admisión corno .1.A. ric: Sf-nr"'r~ci6n, f"ueron 

en ~rincipio una de l.as grandes con~uistAS de la l.ucha 

obrera en el. camino de 1a. cohesión sindical. en contra de -

1.as manipu.l.nciones de .los detentaciores ó.el ca1'!i.ta1; el.eme!! 

tos coadyuvantes en 1a irttegrnción cte 1a fuerza. sindica1 y 

e.l.ementos de def"e:nsa que 1c.e;rR.rcn 1~ unificación de 1a ma

yoría. de 1.os tra.ba.j~1..dores. 

Actualmente, ~stos pr1nci.~ios s~ hnn nu&riado en 

e1 01.vido, toda. vez que l.as corrl.E:n-ce-s sindir.n1es han ced!_. 

do ante .1as t~uerzas políticas del .-.e.is. Et.ctuando err6nea y 

uni1a.ter1a.>nente en ber.ef"icio de: 1.as formP..s e-speciales de -

1a. a.:niste.d y el. compadrazgo. dejando un lado sus princi-

pios y principales fines. el. estudie y mejora..'Tliento de los 

intereses de suf:' inter:rantes. 

Sería bueno y benefici.cso nnr:o- 1.cs tra.b?.je.dores. 

que e.l lec-:isle.dor incl.uyera una rer::l~mE::~1teci.Ón Acerca de -

1as c.l.áusu1as de in~reso, de acuerdo con 1os nrj_nci1,ios -

______ .--, 
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conatituciona1es y 1egaLes que giran en torno e 1a materia 

l.abora.1, por eJ.J.o proponernos una a.d e-cuadA normación de és

tas en concordancia con ios artícu1os 154 y 156 en l.o que 

a preferencia se refieren, eozteniendo J.a válide~ d~ dicha 

cl.áusu.J..a con re1aci6n a 1os sindica1izados.otcrga.ndo1es 

oreferencia a J.os que tengan necional.idarl mexicana.; a 1os 

que hayan servi.do aatis:t·actorí.amente !JOr mayor ti emuo; a 

l.oe que tengan a su cargo una famil.ia y rina.1rnente a 1os -

trabajadores transitorios, cuP-ndo reúnan J.os requisZtos l.~ 

gal.es y contractual.ea, en tanto se encuentren en alRUno de 

..los grados mencionados, observando para e1l.o. l.a. igunl.dad 

de circunstancias en que se encuentren 1os trabajadores a~ 

pirantes e.1 derecho. 

Una correcta reg1amentac16n buscará 1a no conti

nuidad de una é1ite sindica.J.. que se ha olVidado de sus -

:;:irinci ua1es tareas. 

3. 3 .l.. Lir.JI'L'ACICi'iES A LA LIBER'.I'AD SI •'ff;ICAL 

La fracci6n XVI de1 u.rtícu.10 123 constitucional... 

estab.1ece ei derecho de 1os trabajadores para coaligarse 

en defensa de sus respectivos intereses. formando sindica

tos o asociaciones profesiona1es¡ criterio ~ue ratifica el. 

diverso 354 de .1a J.e:v reg1ar:1entaria. de1 tr~bajo nue a1 

et"ecto disponer 

"La .l.ey reconoce .1a. 1ibertad de coalición de tr!:. 
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bnjndores y patroneo". (29) 

Uado Lo anterior. e1. trabajador puede escoRer ª!! 

tre pertenecer a un sindica.to ejerciendo su derecho de 

acuerdo a 1us ñisposiciones mencionadas o bien simu1.er'1ente, 

abstenerse de su ejercicio. La 1ibertad sindica.1 es enton

ces un derecho. no un deber. 

En e1 primer caso, a1 ejercer su derecho a 1a 

sindica.ci6n haciendo uso de su derecho personal. a 1a mis

ma, se origina e1 d~recho a formar parte de una. orea.niza

ci6n s1ndical.; su abstenci6n en el. segundo caso, 1e dará. 

1a posibi1idad de no formar parte de e11.a o de dejar de 

pertenecer a l.a misma. Esto da origen al. ~rincipio de 1.a 

1iberta6 eindica1, el. cual. se contempl.a en l.a fracci6n XVX 

de1. l.23 consti tuc:lonal. y e on é.1. se reconoce l.a Bi ndicaci6n 

~ara al.cenzar el. mejoramiento y defensa de Los intereses -

comunes de 1os trnbaje.dores y del. trabqjo; tarea difÍcj.l.. 

de superar, si ios sindicatos estuviesen bajo el.. am~aro de 

l.os empresarios. 

Así tenemos entonces, ~ue el. derecho a 1a 1iber

tad sindical., es un derecho oriffi~nrio de cada trabajador, 

porque es su vol.untad 1a que 1o conduce a decidir agremia.!: 

se en cierto sinñ.icato, esto l.e traer?. nuevos benefic:i.os y 

nuevos derechos uara él. mismo. 

(29) Ibidcm. p. 173-
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Con base en este principio. e1 trabajador es 1i

bre para permanecer sindica1izado. ~ara no a~i1ia.rae o pa

ra separarse de 1R organización sindiCa1. Esto exp1ica 

rea1mente que ei trnbajaóor puede ejercer 1ibremente su d~ 

recho a 1R s~ndicnción o bien abstenerse de su ejercicio y 

frente a ese derecho. tpnto e1 Estado como e1 ~Rtrono de

ben abstenerse d~ cua:Louier medio o acto oue tienda a imp~ 

óir o dificu1tar e1 ~ibre ejercicio de ese derecho. 

Tampoco es dab1e que un t~abajador nueda encon

trarse impeñido para separarse de una organización nindi

caJ. cu.ando así io desee. todn vez qua su afi1iación a1 sia 

di cato no es ob:l.ie:n-eoria., !Jernetua o d I:- por vida. 

3.3.2. LA INOPEliAt;CIA Dl>L PA.'lENTF.SCO CC>N EL 

'L'RABAJ ADOR FAllA OCUPAR :uES'l'OS VACAN'l'J-;s E~: CASOS DE JUBILa 

CION O MUERTE. 

Es frecu~nte encontrar en 1aa óisposicionea de 

ios contratos col.ectivoa d~ trabajo, c'láusul.ns que a1uden 

a l.a forma respecto de l.a cua.1 debe~ ser ocu~adas l.as va

cantes que se originen con motivo del. fal~ecimiento o jub~ 

l.aci6n de un trabajador. otorgando para el.l.o, preferencia 

a l.os fami1iares del. mismo. 

~n a~bos casos, esti~amos aue dichns disposicio

nes son erróneas, en atención a l.ns siq,uientes razones. 
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Pri~eraT.ente, poroue en cuanto a 1~ jubilación 

de1 trabajador y ~or ser ésta una prestaci6n de carácter 

contractual., que se oriffin.a por e1 retiro voluntario de1 

mismo, so1o da derecho a recibir una pensión .iubi1atoria, 

como unn especie de compensación al. trabajador por e1 des

go...~te sufrido dura~te 1os a...~oa d~ serVicios urestqdos al. 

natrón y que se otorga una vez que han sido cubiertos to

dos 1os requisitos contractua.1ea para ta.l. efecto, pero 1a 

vnca....~te originP.da con ~otivo de 1a jubi1aci6n no debe ser 

otorgada a sus fDJ:li1iares, por~ue ello Afectaría 1os dere

chos de 1os rlcomá..s trabajadores. 

hTi s~gur.do 1UF.ar, cuando sbbreviene e1 fal..1eci

miento de1 trabajador y con anterioridad ai hecho, áste h~ 

bía d.:-:veni:ta.do sus prestaciones de carácter económico sin 

que se 1e hubieran cubierto, dicha~ urestaciones ~ueden 

ser rec1amadas y ser otor~ada.s n sus beneficiarios, toda 

vez que son e1.1os c;uie11es tiP.11en derecho a recibir l.as mi!!_ 

mas. 

'"Los beneficiarios de.1 trabajador fa1lecido ten

drán derecho a percibir .1as ~restaciones e indemnizaciones 

pe~die~tes de cub~irse, ejercitar 1as acciones y continuar 

.1os juicios. sin necesidad de juici..o sucesorio••. (30) 

Este es e1 crite:rio que adopta la J.ey 1abora.1 en 

su a.rtícu1o 115 al disnoner que son 1ceb&neficiarios 1os 

(30) Ibióem. p. 71.. 



94 

que tienen derecho a recibir 1as pr6stacioncs que dej6 de 

percibir e1 trabajador fa11ecido, sin embargo l.a disposi

ción es omisa en cuanto a mencionar e1 orden de ~re1a.ción 

de l.os benef"ic:i.arios que -procedan a 1~. rec1ama.ci6n. 

De esta forma y a fa.1tR de disnosici6n eXTireaa, 

con base en e1 artículo 17 ae1 ord~namiento 1ega1 citedo, 

1e.s normas que debemos tom::Lr en considQraci6n con e1 fin 

de com~1ementar 1a no::-ma n1udida, son 1a.s relativas a rie~ 

goe profesiona1ea~y para efecto de determinar e1 orden de 

prel.aci6n d~ 1os beneficiarios, nos acogemos a 1o dis~uea

to por e1 diverso 501 de1 c6óigo 1abora.1~ así tienen dere

cho a recibir l.a indemniznci6n en caso dr: muerte~ 

- El. cónyuge eu~~rstite que hubiese dependido 

de1 trabajador, 1oa hijos menores de 16 años y ioe mayores 

de esta ednd que se encuentren ir.carncitRdoa. 

- Los asc•nd:l.entes concurrirán con l.as anterio

re• personas. a menos que acrediten que no dependían econ6 

micamente del. trHbajador. 

~ A fa.l.ta. de c6nyuge supérstite. concurrirá con 

1os demás. l.a ~ersona con quien hayn vivido e1 trabajador 

como si fuera su c6nyuge durante 1os últimos cinco años -

~reoedidcs a1 fa11ecimiento de1 mismo. hubiesen procreado 

hijos y vermn.necido 1ibres de ma.trimoni o du1~a.nte e1 concu

binato. 

""'·~···---~-~·~-~~~-·--~----~--·---·-·--~·-----~~··-"---------~- ..... --·-......_-... -.. ~-----
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- A fa.l.tn de cua1ouiern d~ el1a.s, l.a persona nue 

reúna l.os requi:!"!itos mencionados en e1 nÁ.rraf'o anterior y 

que dependiera económicamente de él.. 

Si no se presentase al.auno dG l.os ~enciona.dos, 

e1 Instituto If.'exicano del. Seguro Socia1. 

De tal. manern, oue si e1 trabajador fal.1ecido 

nercibi6 l.os b.:nc.=-:t~icios de 1a contratación colectiv--..::1. :.r CO!!, 

secuentemente design6 beneficiarios respecto de l.o~ produ~ 

tos de su trabajo y demás prestaciones de carácter l.egal. y 

contractual., dichas disposiciones deben ser tomadas en 

cuenta en tanto se trflte de prestaciones económicas oue h~ 

ya. dejado de percibir y no contrarÍe!"l lt!s· nrevenciones le

gal.es, teda vez que solo uueden fungir como beneficiarios, 

aquel.la.a ,....ersona.s C"!ue de'!)endía.n ecor.6micamente del. tra.ba

ja.dor. 

Con base en estos razonamientos. cr6e~os nue los 

bene:ficiarios de1 trab_a.iador que hn muerte".• ~?~º tienen d~ 

recho a r~cibir l.as prestaciones de carácter econÓrrii:co ou.e 

dej6 dt percibir e1 mismo al. suscitarse ta.l. acontecimiento 

y que además quedaron ~endientes de cubrirse. con indepen

dencia de continuar ejercitando l.as acciones ·que en vida -

f"ueron i nt entnd-as por aoué1. así como 1.ns que se originen 

al. verificarse su :f"al.l.ecimiento. 

Ln ese orden de ideas. l.~ sucesi6n l.abora..:L sol.o 

trae consigo la ~rn~smisi6n d~ l.os derechos del. trabajador 
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a sus benE=ficinrios rest•ecto ñe aoue11a.s prestaciones y d!!, 

rechos de carácter impcrsona1 y económico. pues no sería 

posible, con base en 1os nrinci~ios de justicia socia1, 

concebir dicha sucesi6n en materia de preferencia de dere

chos, como 1o es en e1 caso a estudio y ~or trAtnrae de un 

derecho de carácter Derscna1ísimo de1 trabajador. 

Por todo 1o anterior, resu1ta err6nea e inconce

bib1e 1a situaci6n p1anteada en ios contratos colectivos 

para ocupar vacantes por e1 simn1e hecho de1 narentesco 

con e1 trabajador en 1os ca.sos de jubi1acidn o muerte, to

da vez que no oued~ estarse a 1o dis9uesto por e1 ~acto e~ 

lectivo y sus estatutos sinctica1es aun cuando en e1 párra

fo segur.do de1 artículo 154 se estabiezca que, para e1 ca

so de ocupar puestos vncantes o de nueva creaci6n en dere

chos de preferencia deba acudirse a los miemos; en virtud 

de que 1a ar1icación de sus normas vio1a 1oe derechos pre

fer~nteu que puedan tener 1os demás trabajadores de 1a em

presa y dado que S6 trata de actos ce1ebrados entre ~arti

cuJ..ares. 1os mismos. no ~ueden desconocer 1oe derechos re

ferentes a 1a antigüedad, nacionn1idad• necesidad farni1ie.r 

y sindicaci6n estab1ecidos en 1a 1ey para otorgar1es e1 e~ 

rácter de aup1etorios y secu..~darios por ia aoia vo1untad -

de1 natr6n o sindicato. 

De aceutar esta situación, no so1o se afecta al.. 

nrincipio de imnerntividad de1 derecho de1 trabajo que bu~ 

ca 1a au1icaci6n efectiva de sus normas, sa1vagunrdando 

1os intereses de 1n c1ase t~abnjadora aun en contra de 1a 
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vol.unt:nct de1 ~atrón y del ainñicato. s'ir.c que a.df!·r.ñ.s aten

ta contra l.as ~isposiciones constitucional.es, es nor el.1o 

que por Virtud del. parentesco. nj. 1os f'a:ni.l.iares o bene:f'i

cia.rios, en l.oe casos de jubil.aci6n o muerte y cuando a~í 

l.o pacten l.os COl"ltratoa co1.ect i vos, uueden ocupar Drefere.!! 

temente l.as VH.cantes oue se originen, ya que de anl icarse 

ae Violnn los Oerechos adquiridos de otros trabnjadores, 

entre e11os, el de antigüedad y demás factores contcmnl.a

dos en el. diverso 154 de1. ordenamiento l.abora.1 mencionaño. 

F.~ por el.l.o que dichas diS":4iosici.ones ccntractua.-

1.es no deber. R~licarse vá.J.idrunente en perjuicio de l.os de

rná.s inte~rantP.a de l.a comunidad obrera y por ende deben 

ser nul.ns y no "!)reducir e±·ecto 1egn.l. a.J.guno. toda vez que 

su aD1icación impLicar!a 1a renuncia de ñerechos de otros 

trabajadores que se verían afectados ante ta1 situación. 

nor 1o mismo esas c1áusu1as son nu1as de conformidad con 

1o previs~o e~ 1a fracci6n.XXVII. inciso h. del. apartado 

"A" de1 artícul.o 1.23 constitucional .. 



C.A:r.,ITULO IV 

ACCXONES LEGALES Dl:: LOS TRABAJ AlJORES PARA EXXGXR 

EL CUKPLXléIENTO Dl:: SUS DERECHOS PREFERE'ITES 

4.1. ACCXONES Dl:: PREPERENCXA DE DERECHOS 

La preCerencia de derechos a ocunar puestos va

cantes definitivos o de nueva creación, materia de este e~ 

tudio. es otro de 1os derechos que tambi~n 1es corresnonde 

a 1os trabajadores nor mandato de 1& Legis1ación •edera1 -

de1 Trabajo, cuyc funda.mento radica en 1a mayor antigiledad 

de1 operario y e1 cua.J. coneiete en otorga.r1e un privil.egio 

en re1aci6n con otros que aspiren a ser titu1aree de ese 

derecho; sin embargo, en 1a rea1idad esto no sue1e ser 

a.sí, toda vez que esta instituci6n ha sido objeto de mú1t~ 

p1es deCormaciones y maios manejos por parte de ioa secto

res sindica1 y patronal.. 

Es por e:l 1o que a trav~s de1 prest=&"lte capítul.o 

ex~ondremos 1as nrinci~a1ee acciones y bases 1ega1ee con 

que cuenta e1 trabajador, l.os medios y a.l...ternativas juríd~ 

cas a 1ae que pueden acudir para hacer va1er su derecho y 

con el..1.os hacer cumpl.ir tanto a l.oa patrones como a l.as 

organizaciones sindica1es. l.a ob1igaci6n de otorgar prefe

rencia a aque11os QUe se encuentren com~rendidoa en el. or

den previa~ente establ.ecirlo en el artícu1o 154 de1 ordena

miento Labora1 invocado, haciendo~os respetar ese mismo o~ 

den cuando se susciten irreguLaridades por vio1ación a -
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esna normas de preferencia contenidas en e'\. artícul.o eeBa

l.ado. 

En ese sentido. e'\. trabajador Que se ostenta co

mo transitorio y ad e~á.s ha. sido "1Jro-ouesto a l.e. emnresa TIOr 

el. sindicato en diversas oca~iones, de manera continua por 

subsistir l.a materia de trabajo, ~ara acunar un nuesto de 

forma temµora.1., cubriendo l.os requisitos l.eRaLes y contra~ 

tuaLes, tiene derecho a ser preferido en l.a contrataci6n -

nara ocu-par un puesto vacante o uno ñe nueva crea.ci6n. 

~rente a otros que tengan l.a misma expectativa y sean ta.m
bi~n transitorios, nero con menores derechos nreferentes o 

no hayan cumn11do con l.os el.ementos de carácter l.eP.~l.. 

La Ley Pe6era.l. del. Trabajo en su a.rtíc1.11.o 1.56, 

otorga nrotecci6n Rl. trebnjador oue en formR transitoria 

ha 'Orestaóo servicios a su pa.tr6n .. Esto es mu:./ imnortante, 

toda vez que como ya l.o mencionamos eL trnb~jndor ~ía con 

Oía., mes con mee, año tras afio, genera. con su fuerza. de 

trabajo un benefi.cío que dn vide. a 1a. emoreea y nor 1o mi.!!_ 

mo cti.cho bene1: .. icio también debe alca.nzarl.e, dndo oue en 

función de au~ servicios satisfactorios y su .antigileda.d, 

e1 patr6n debe corresponder y retribuir a.1 mismo uor 1os 

beneficios obtenidos, otor~4ndo1e nreferencin a. este tino 

de trabajadores con ei f"in de que nuedan alcanzar una nos~ 

ci6n óefinitiva dentro de 1a emnresa.. 

La antigUedad de l.os trab;:ijadores e3 un factor 

esenc1.a1 e im!"Jortantísimo que se toma en cons::irleración -pe.-
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ra efecto de estimar a quien corresoonde eL derecho prefe

rente nara ocupar nuestos vacantes o de nueva creaci6n. 

Es necesario mencionar que to"ºª 1os trabaja.do~ 

res con e1 carácter de transjtorioe, que han nermanecido 

aL servicio del patrono y por subsistir 1a materia de tra

bajo 1e han nrest~do servicios satisfRctorios ~or varios 

años, tienen dérecho a l.a pre~erencia de seguir acunando 

e1 ~uesto, a una. nl.an~a vacante o de nueva creación, inci~ 

so aouel. los trabajadores que hubieren presta.ño trabajos 

eventu.a.1.ea. 

Para e1 caso de ser desp1azado en e1 goce de ese 

derecho, desde ahora aefta.1amos Que e1 trabajador cuenta 

con dos acciones l.ega.l.ea que puede intentar, a su e1ecci6n 

y son l..as de: 

Otorgamiento del. puesto recl.a.mado. 

Indemnizaci6n constitucional... 

Estaa acciones Se derivan de 1a vio1Rci6n e in

cump1imiento de 1as ob1igacionea consigna.das en 1os artíc~ 

1os 154 y 156 de 1a 1ey 1abo.ra.l.. ias cual.es pueden ser 

ejercitadas por e1 trabajador que resu1te afectado en su 

derecho. pero podrá. única.mente intentar e'l ejercicio de 

una so1a y no ambas a1 mismo tiempo. toda vez nue a.l. ~roe~ 

der una no rrocede 1a otra. esto ouiere decir que se exc1~ 

yen entre sí. 
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Al. efecto el artícul.o 157 de 1R ley en cita die-

uones 

"El. incum~1imiento de las ob1igaciones conteni

das en 1os artícuLos 154 y 156 da derecho nl. trabajador p~ 

ra solicitar ante la Junta d~ Conciliación y Arbitraje. a 

su eleccidn. que se otorgue e1 nueato corresTiondiente o se 

1e indemnice con el importe de tres meses de salario. Ten-

drá. además derecho a o.ue se l.e pa.P.Uen los salarios que 

se reí'iere el. párraf'o segundo del. artícul.o 48". (31.) 

4. l. .l.. 0'1'0!WA!f.I I:.NTO DEL PUES'l'O RECLAIV'ADO O 

I!'lDhMNI¿AC!.OrJ COJi::i'l'Z'l'U<..acNAL .. 

Congruente con el. critErio establecido en la Le

gisl.aci6n Ferleral. del Trabajo, el. trabajador que ha sido -

poater~ndo en su derecho a ocuuar una vncante definitiva o 

un puesto de nueva crenci6n, ~odrá ejercitar ante las Jun

tas de Conciliaci6n y Arbitraje, .la acción qu~ elija, ya 

sea 1.a de otoream101~to de1 puesto rec1P..mado o 1a de indem

nizaci6n constituciona1. 

Ana1icemos ahora ias dos posibilidades. 

Si e1 trabajador decide ejercitar 1R acci6n de 

otorgamiento de1 puesto correst'londiente Ocbe hacerlo en 

forma. oportuna y ante .la autoridad ya mencionada, haciendo 

valer desde ese momento todas aque1las acciones ~ue se de-

(31.) Ibidem. pp. J.03-l.04. 
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riven del hecno que nrovoc6 l.a nostergaci6n de su derecho. 

así nu~s también debe rec1ama.r 1a ex»edici6n de 1a propos~ 

ci6n sindicn1 nara ocupar e1 vuesto y su respective. contr~ 

taci6n en el ~ismo. así como todas 1as urestaciones y der~ 

choa oue 1e corresnondon y haya dejado de percibir. corno -

son 1os sala;ios caídos o diferencia de sal.arios. ascensos 

y reconocimi~nto de 1a antigüedad generada• ios cua1es co

rreapond en a l.a r-er!-lona i r!d ebidament e propuesta en l.a. p1e.

Za rec1amada. 

La r•rccedencia de esta acción se sujeta a l.a re!:!. 

ni6n de 1oa sir.uientes requisitos: 

La existencia de una vacante o puesto de nueva 

creación .. 

- Que hayP. sep:uído e1 trabajador e1 ~rocedimien

to de presentar 1A so1icitud ~Rra ocupar e1 puesto. Rnte -

e1 síndícato o su 'OA.tr6n .. 

- '..1ue el trr:-.bajaoor demuestre tener mejor y pre

ferente der~cho nare ocuµar e1 puesto que rec1a.~a. 

Dario 10 anterior. en su escrito ~ni.cia1 de de~B!!. 

da• e1 actor - trabajador af~ctado que reciama su derecho 

preferente. debe esnecif'icar e1 nombre de l.a ~l.a.za. vacante. 

para e.t~ecto de que sea t:á.ci1mente identificada. haciendo -

constar ndem&s nue dicha p1aza se encontraba vacante en un 

1ugar o de~artam~nto detenninarlo de 1a empresa y oue f'ue 

~------. 
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ocupado po~ diversa nersona con menores derechos, en cier

ta fecha. 

Cabe seña1Rr res~ecto a este Ú1timo dato, oue no 

es necesario indicar el nombre de la nersona que ccu~a e1 

puesto en forma indebida, toda vez que al mencionar 1as e~ 

racterísticas de1 puesto, es posib1e identificar a 1a mis

ma. 

L·a existencia de ese otro trabA..iador que ocupa 

e1 t:1uesto recta.me.do, es .Cunda.mental, toda vez que este ea 

un e1E:f":'"•E";-nto indis"Pensab1e para hablar de 1a preferencia y 

que la Junta del conocimiento deberá analizar en el juicio 

reanectivo para determinar a quien le corresponde ocuparlo. 

En primer Lugar. el trabajador recla~ante debe 

1lenar los renuisitos a que se refiere e1 ureceoto 15~ 

de la Ley Federal del Trabajo, asimismo debe demostrar que 

efectiva.mente cun1pl.i6 con e1 requisito estRb1ecido en e1 -

a.rtícul.o 155 del ordenamientc 1ega1 invocado, esto es, ha

ber 't:resentado con a!"ltertcrida.d o a1 mo:nento de ocurri.r 1a 

vaca.nt e o puesto rl e nl..1eva. crenci6:-i, l.a scl.ici tud a que ha

ce referencia 1n disposici6n mencionada pnrA estar en pos~ 

bi1idad de ocupar el. puesto. ante 1a empresa cuando no -

exista. sindicato, o existiendo no haya contrat.o colectivo 

o aue el. firmado no contenga c1áusu1a d~ admisión o bien -

ante el sir.di.cato ti.tul.ar del. nacto co1ectivo cuando con-

tenga dicha cléusul.a, aun cuando es nertinente como ya l.o 

hemos señ~1ado. nresentar dicha so1icitud no solo ante e1 
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oatr6n sino ante el sindicato titular del ~acto coLectivo, 

cuando éste contenga cl.áusul.a de ing~so. 

El. cump1imien~o d~l. requisito señaLado, en cual

quiera de 1oa momentos marcados ~or 1a 1ey, es considerado 

como un e1emento básico para 1a procedibiliñad de 1a ac

ci6n eetabl.ecida er. eL diverso 157 de 1a 1ey 1abora1; de 

tal. manera que si el. trabajador recl.amante no demuestra h~ 

ber cumo1ido con esas exigencias 1egal.es, eu acci6n no 

prosperará y correrá con los riesgos ocasionado~ por su 

omi.ai6n. 

La interrogante que a.hora nos :f'orrnul.amos ea ;.co!! 

tra quién debe ejercitar 1a acción el. trabejador?. 

No cabe duda oue es al trabajador a quien corre~ 

pende el. ejercicio de l.a ncci.6n de otor~amiento del. nuesto 

respectivo, toda vez que su derecho no ha sido respetado. 

en ese orden de ideas su recl.artaci6n Oeberá dirigirse con

tra el. patr6n cuando no ~ubiere sindicato o si existiendo 

no hubiere contrato col.ectivo o e1 cel.ebrado no tuviere 

c14u.au1a de admisión: también debe dirigirse contra e1 pr~ 

pio patr6n aun cuando haya contrato co1ectivo con 1a cita

da c1áusu.1a. así como contra el. pr•:l'Oi.O sindicato a.1 cual. -

pertenece. mismo aue ~repuso a otra persona en su l.u~a.r en 

ejercicio de l.a rr.u1ticitada. cláusul.a v· por ende resulta 

responsabl.e del aesµazamiento ñe1 trabajRdor rec1Rmante. 

De igual. forma. debe 11amarae a juicio a 1a ~ersona. que 

ocupa el. nuesto que reclama. para que concurra a 1a defen-
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sa de sus intereses. 

Es muy imnortante hacer notar oue 1a función de1 

sindicato cue.nño existe contrato co1ectivo con c1áusu1a de 

admisión, so1o debe 1imitarse a prononer a.l. ~andidato que 

1e so1icite previamente eL uatrono en caso de existir va

cantes, debiendo hacer1o en atención a lo disnueeto nor -

1os disposi~ivos 1ega.l.es 154 y 156 d~ la ley labora1, pro

curanno favor~cer de acuerdo a sus consir,nas, a aque11os -

trabajadores que cuentan con un mayor tiempo de servicios 

efectivamente laborados, sean mexicnnoa, sean el único so~ 

tén de su familia, sean aindicalizados o que no siendo se 

1es ha.ya dado ese trato y hayan cum,.,li.do con todos los -

re~uisitos a oue hemos hecho referencia, Dara el efecto de 

estar en posibilidad de ocupar los nues~os vacantes o de -

nueva creación, 1oa cua1ea 11egan a originarse nor virtud 

de los movimientos esca.la:f"onari.os que l.l.ega.n a ocurrir en 

l.a em~resa. 

Al respecto, cabe señal.ar que l.os movimientos de 

~ersonaJ.., originan la corrida del escalaf6n qtledanno l.os 

Ú1~imos puestos del mismo vacantes, por l.o mismo el traba

jador transitorio ai ejercitar esta acci6n, únicamente ~u~ 

de ocu~ar éstos puestos, es decir, pueden inp;resnr como de 

planta en l.os úl.timos puestos cata1ogaaos en eL esca..1af6n 

de ia empresa, esto es con 1a finalidad de no transp,redir 

l.os derechos oreferentes de l.os trabajadores de ~lanta. 

Dado lo anterior, los nuestos de La Última ente-
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goría ~odrán ser ocucañoa ~or 1os trabajadores transito

rios oue rec1a~nn su mejor y preferente derecho ~ara ocu

~ar una vacente y, en virtud ae que su oretensi6n es 1R ñe 

alcanzar un puesto de p1anta o definitivo dentro de 1a em

presa. el mismo deberá ser acorde o símil.ar a 1aa ~ctivid~ 

des que venía desemr.iei'iando en Corma temriora.1, a.un cuando 

estos nuestos se ori~inen en diverso denartRmento en e1 -

oue haya. dc:.semneñado au trabajo. 

Hacemos notar que no ea poaib1e hab1ar de una 

0CUl?aci6n a e:fi.nitiva. del. trabajador en el. puesto que tenga 

en f"orT'la transitoriR• en real.idad dicha nretensi6n sería -

im~rocedente, toda vez que dicha p1aza no tiene el carác

ter de ser a 1:: f"i ni ti va, de ta1 manera ou e sol.o en l.oe casos 

de así dia~onerlo el natrón y en atención a 1a.s necesida

des de 1a ~m~reaa. convierte dicha n1aza a definitiva. o -

cambia. su O eriomina.cién. podrá ocu-oar.l.a. en tanto no exista 

otra uersona ~ue a.lepue un mejor derecho para su ocuTiaci6n.. 

Hechas 1as consid&raciones anteriores. el a.ctor

trabajador ou~ acude en esta vía. debe reclamar del sindi

cato titular de1 contrato co.l.ectivo de trabajo que contie

ne cláusu1a de 8ñmisi6n, e1 otorgami&nto de la nropuesta -

sindical resnectiva nara ocu~ar e1 ~uesto reclamado, para 

1o cua.l. el sindica.to deberá. ajustar su C!onducta. a 1os pre

ceptos l.ega1es en materia. de preferencia que existen en 

nuestra. 1egis1aci6n .l.abora.1- y a .l.as normas contenidas en 

el contrato col.ectivo de trabajo nero sin el.ajarse del. es

píritu d~ 1as normas de trabajo establ~cidas en lR pronia 

_, ............. ~---··-----·------- -- ~·-·· -- .-. -o 
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l.ey l.abora1. evitando en incurrir en vioJ.pcionef1 a 1es mi~ 

mas. toda vez que 1es son obligatorias en los miamos tér~~ 

nos que 1o son para l.os :!Jatrones y uor 1.o mismo no nueclen 

nasar inadvertidas TJrtra. l.a organizaci6n sinr.ical .. 

A f"in de evitar J.as innumerables monta.ñas de ju~ 

cios oue aL resnecto existen en l.as Juntas de Conciliaci6n 

y Arbitraje. tanto sinrlica.tos como patrones, deben obser

var l.ns normas l.ega..l.es citadas en mAteria de nreferencia y 

ta~bién ~ornar en consideración los res~ectivos cu~droa ae 
antigüedades y listas del. escn1af6n con el. fin de no afec

tar J.os derechos de antigüedad y ascenso de o~ros trabaja

dores y rtejar en desventaja a ouien real.mente oueda corre~ 

pender l.a vacante o ouesto de nueva creación en :f'orma nre

fe.rente. 

Esto significa que en e,;ercicio de: 1.as cl.áusul.as 

d~ in~reso. 1.oa sindica~os deben atender n~incinRl.mente en 

crear y otorgar un orivil.egio útil. y ber.éfico nnra sus 

agre::niado3. olvidándose en consecuencia de nosib1ea tratos 

discri:ninntorios res-pecto de ouienes tienen l.a ca..l.idad de 

tre_nsitorios y dando l.ugar a comnadrazgos. a..~istades y -

otras formas afines que sola.mente dañan a los miAmos trab~ 

jRdores. 1)0r 10 que no se deben an1ica.r dichas cl.áusu.l.as 

válidamente en perjuicio de 1os derechos añ~uiriños uor 

los trabajadores transitorios. 

}-~ar l.o anterior, es necesari·o encontrar una sel.!:!:, 

ci6n tendiente a e1iminar el uso indebido de 1ae cl~1sul.as 
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de in.greso ·nor parte de 1.os sindicatos, mismos f1Ue a.ctuan 

en beneficio ne sus pro~ios intereses y no en favor de 1a 

col.ectividnd que re~resentan; una solución basada en l.oa -

nrincinios de justicia social. y nrecentos de carácter 1e

pa1, debiendo reg1a~entarse djchRs cl.áuaul.as en La 1.ey. -

considerando además 1.o dianuesto nor el. artícul.o l.5-9 de 1a 

Lt:::y Federal del. 'l'ra.bajo y así reconocer el derecho ñel. tr!!_ 

bajador transitorio a ser de pl.anta con base en el. mayor -

tiemno de servicios prestados a su na~r6n en fo:rma satis

factoria ou~ se hA integrado a 1a empresa, se identifica 

con l.oa intereses y l.abores de su centro de trabajo y de -

ser res~onsabl.e no sol.o como persona. sino también como 

trabajador y que en su afán de suneraci6n ha acudido a 1oe 

cursos de ca~acitaci6n para una mayor particinaci6n dentro 

de 1e. emnresa, evitando en consecuencia aue otros trabaja

dores con oenores der~choa o que nunca han 1aborado en 1a 

empresa, vicien en co1aboraci6n con 1os renresentantes de 

1os sindicatos eL derecho a s~r nro~uestos ante 1a misma, 

~erjudicnndo con esa conducta a 1os operarios trP-nsitcr:t.os 

con mavor antigüedad que han reunido todos 1os requisitos 

1ega.l.es para ser propuestos, 1os cua1es en 1a mayoría de -

1os casos no obtienen todos 1os beneficios oue 1a 1ey y· el 

pacto colectivo of~recen. 

La acci6n de otorga~iento dei ~uesto correspon

diente Sé ~iriee contra e1 patrono a1 cua1 e1 trabajedor 

ha preste.do sus servicios. e.un cuando haya o ne ej.ndica.to, 

toda vez que en e1 ~rimer supuesto, es éste e1 indicado p~ 

ra separar al trabajador que en forma incorrecta fue asig-
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nado para ocu~ur e1 ouesto ~ue se r~clama y nor ser é1 a 

quien corresnonde contratar y otorgar e1 nuesto a l.a pers2 

na que resulte venced ora en el. juicio; en e1 segundo caso, 

Si no h~y sindicato que proponga trabajedores a l.a emnresa 

o porque habiendo no existe cláusu1a de admisión en e1 -

contrato colectivo, el 'Patrono asumirá lP. resuonsabil.idad, 

debido a1 incumplimiento dA sus obli~nciones en términos -

de 1cs artículos 154 y 156 d&l. or(1enamiento laboral. 

Por Úl.timo, l.a acci6n t&.mbiéu debe intentarse 

contra e1 pronio trabajador C"1Ue oCU"T•a. el puesto reclamado 

o tambián 11.a~ndo en juicio codemandado físico, mismo que 

deberá u.cudir ante 1a Junta de Conci1ia.ci6n y Arbitraje U!!:_ 

ra acreditar e?l juicio lo 0;ue a. su derecho convenl?;'a. 

P!"'evia 1.a substanc1aci6n clel juicio y una vez o!:!_ 

tenidos l.os resultados oel mismo. ln Junta de ~onciliaci6n 

y Arbitraje orocederá a oictar una resolución C" laudo en 

el. cua.1 señalará les términos en oue debe!"'á ser reconocida 

o modificada. la situaci6n del tru'baja.clor 'lu~ acredit6 los 

extremos de su acción; así nues, los efectos de dicho 1au

do eerár1 cc:ndenatorios. cuando se ordE"one al sindicato a -

emitir una. prorJuesta al. trabajador nara -su respectiva con

tratación :cor e.l patrón, f"!Uien además deberá paP,Rrl.e 1os 

sal.arios caídos que dej6 d~ percibir desde la :f'6cha en que 

fue oosterP:a.do de su de!"'echo; el oat:.rón será condenado a. 

aceptar la nropuesta ~ue l.e formule el sindicato y a dea

pl.azar sin resnonsabi.liiiad a l.a codemandada z-ísica. una d.!!. 

cisi6n imnerativa qu~ deberá acatarse; cabe señalar que l.a 
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contrataci6n por efecto del 1audo nuede encontrarse sujeta 

al cwnp1imiento de ciertos requisitos de carácter contrac

tua1. 

Lo anterior ~iene a~oyo en 1a siguiente tesis de 

jurisprudencia. 

Poder Judicial. óe la Pederaci6n. 40. CD. ~om. J~ 

1io de 1994. instancia: Cuarta Sal.a. ?uente: Se

manario Judicial de 1a 'ederación. E~oca: 7A. V~ 

lúmen: 28. Parte: Quinta. ~áaina: 37. 

"FE'l'ROLEOS, PUES'l'CS DE PLANTA EN, DEJ,;A!•:DADCS PCR 

".l'.HASAJ ADORES CON DERECHOS .PREli'ERENTES. Cuan6o en un con

flicto en qu~ un trabajador transitorio demanda al aindie~ 

to y a la emr.;reaa se le otorgue un pu.esto de n1anta nara. 

el que fue contratado otro con menores derechos que él. la 

Junta no incurre en i~congruencia en su laudo, si ~or una 

parte absuel.ve a Petr6teos Mexicanos de las nresta.ciones 

rec1a~adas y nor 1a otra 1e indica que debe ace~tar 1a or~ 

posici6n <iue haga. el sindicato en favor óe1 actor. ya que 

ésta obligación no deriva de 1a condena. sino de lo cláus~ 

1a 4 de1 contrato co2ectivo de trabajo. que determina que 

1a propia e~presa debe contratar exc1usivn.mente a ouienes 

J.e ~reponga 1a orga.rti.zaci6n sindical.; además debe e~rep,ar

se oue como 1a. imposición se hace al sindicato code~anda

do. es evidente que ?et:ról.eos Mexicanos conserva. su dere

cho para sujetar a1 actor a. las pruebas que señala el. con

~rato co1ectivo. por J.o oue su contratación ~ueda sujeta -



a que 1as ¡.:-.... se snti.afnctori.wnente". 

Amraro !Ji recto 5239/70. Petróleos !\'!exica.nos. 

l.L• de ebril. ó e 1971. 5 vo"tos. T'onente: María 

Cri.stina. Sa1morá.n de 'l'ame:Yº. 

:H.n embargo, si no hubiE:re sindicato o si exis

tiendo no hR.y contre~to col.ectivo o e1. cel.ebra.do no contie

ne cl.á.usu1a nCrn1soria, l.a. resr-onsabil.idad recaerá sobre el. 

propio pat!'"'Ón, todn vez oue aCerr.ás de i!"'lstal.nrl.e en el. 

puesto que rec1am6 el. trabajador, dt::berá. naga.r1e también 

1os sal.arios caídos oue dej6 de percibi.r. 

El efecto ;.orincipa1 Ce esta acci.6n es e1 de rec~ 

nocer y motlif~car l.a situaci6n rle el.ara desventaja en oue 

se encuer.tra e.l trabajador cuando ha sido nrivado de sus 

de~"ecnos ls.bcrnles, er. es.te ca.eo, el. de ocu:-iar rreferente

mente un ~uesto vacante o dt nuevEt creaci.6n, JlOr l.o oue su 

ejercicio t::~aerá ccnsecuer:temente, l.n. constituci6n de una 

nueva s:ituución o_ue beneficinrá. al truCa;i2dor afectado, o~ 

tenie:-¡ño l.R d&cla:ración de: cu.m"·.lirne.:;.ta-:- l.a ob1.i.r;aci6n ex!._ 

gida, como l.o es e1 otorgamie:ntc del. "!"'lUE:Stc recl.EUna.do y su 

respectiva. contratnci6n er.. el. mismo. 

1 .. :0 óel:e::;os el.vi.dar, oue El.. e:l. co!"'ltrato col.ectivo 

no contiE:nE- cláusul.n. de: admisión, el r,atr6n tendrá que 

aul.icar 1.cs criterios contenidos en el. nri:?!.eT" ná.r:raf'o del. 

artículo 1 ?4, nara .lo cual. tos t rabajaóc:.res transitorios -

deberán l.L(:~ar los requisitos de ser naciona1.es mexicanos, 
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haya.?": servido satisínctoriamente nor ma~or tiempo y sean -

el único sostén de su ~amilia. 

Cuando e1 trabajador transitorio no se encuentra 

a:t ... i.lisóo a orga.niza.ci6n sinclica1 alRuna. ea·ta en una. situ~ 

CiÓn de mayor desventaja. salvo que e1 sindicato 1e haya -

dudo trato de socio y 1e hayan d escont~r.o 1.as cuotas sind!._ 

cn1es rea~ectivas. dado r,ue si 1a ~ntrona1 contrata Tierso

nai nnra desem~eñar trabajos transitorios, lo hace ~enera~ 

mente de manera ir:regu1ar, con el t'in de no da.r o,.,ortuni

da.d a 1os trabajadores de generar antigüedad en 1a. emnresa 

y consecuentemente, no reclRJTien sus derechos derivados de 

1a misma.. 

E1 cump1imiento de contrato es otra de. las acci2 

nea o:ue- puede intentar e1 trabajador trP.nsitorio na.ra obt~ 

ner e1 reconocímiento de su derechc nreferente y así acu

nar un puesto vacante o de nueva creación. 1R cunl. deberá 

ejercitar en t~rminos de .lo nrescrito r.:or 1a :f'racción 

XXII de1 artículo l.23 constitucional. y 49 de la 1ey reg1a-

menta!""ia. 

Cabe señal.ar. oue 1a procedencia de esta acci6n 

deriva de l.a negativa del natrón a ace~tar la nronuesta h~ 

cha en favor d~1 trabajador por e1 sindicato titular de1 

contrato col.ectívo aur,, contiene c.láuaul.a. de admisión. 

~or l.o mismo, dichn acción debe~á diri~irse con-

tra el propiQ patrono que se niega a dar cumplimiento a 
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una ob1igeci6n contraída n1 ce1ebrar et uacto colectivo 

con e1 sindicato, en atención R nue el ~atr6n se ob1iga a 

contratar e1 personal.. sinñicati~ado pronuesto por 1n orga

nización sindical. para efecto de ocupar ciertos puestos. 

Debemos reca1car, que esta acci6n únic~mente nr~ 

cede en 1os casos de presentar~e 1a negativa de1 natrono 

para aceptar 1a ~reposición sinr.ica1 de un trabajador y -

por ende no rea1iza 1a contrataci6n de1 mismo en e1 puesto 

para e1 que ha sido asignado. 

Bn ese or6en de iñeas, el trabajador ~odrá rec1~ 

mar en eat·t:l VÍA. ante l.as Juntas de Conci1iaci6n y Arbitra

je, e1 cunlp1imiento de1 contrato en términos de 1o ~rescr~ 

to por e1 contrato co1ectivo y disnositivoe leRa1es. así -

como 1a acentaci6n de 1a proouesta sindica1 y en consecue~ 

cia, el otorgamiento del puesto con carácter de ~1anta, e1 

pago O.E: sa1arios caí.dos y ~1 re:ccnocimiento de su antigüe

dad e inc1usi6n en el esca1af6n. 

La otra de 1as acciones e~unciada en el texto 

del artículo 157 de ln l.ey l.aboral., Lo es la indemnizaci6n 

consti~ucional~ la cual se identifica con la contenida en 

la fracción XXII del. artículo 123 constitucional y 48 del 

c6digo laboral.. 

Estn acción nodrá ejercit'.orse nor el trabajador 

que resul.ta. n1·ectado y cor.siste en el recl.amo d~1 nago de 

tres mbses de sa1a.rio, así coMc .1.os SR1Arioa caídos Y ae-
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:ná.s prestaciones que hubiere deja.do de nerci.bir. con moti

vo de l.a. nostergaci6n de que f'ue objeto. 

Ca.be aeña1a.r. que 1.a inc'i eri .. ·,iza.ci6n debe ca.1cu1a.!: 

se con be.se en 1os sa1a.rios corresnond.ientes al.. nuesto a 

'1Ue hubiese tenido derecho el. traba.jndor .. 

La fina1idad de esta acci6n radica esencial.mente 

en constre~ir a l.a demandada aL cumptim~ento de una obl.ig~ 

ción de dar. en este caso. otorgar at trabajador el. pago -

de una indemnización por haber afectado sus derechos Labo

ra1ee de preferencia. 1a cua1 se entregará en ca1idad de 

reparación econ6mi.ca. por e1 daño causado. 

Las consecuencias de su. ejercicio "Provocan una 

actitud en el. trabajador de dar Por terminnda 1a rel.aci6n 

de trabajo y oor l.o mismo. ~u deseo de al.ejarse de ese tr~ 

bajo. 

En real.idad esta acci6n se dir~~e contra el. pa

trón a~n cuando ha.ya o no sindicato, todn vez nue 1a misma 

se deriva de l.a pronia prestnci6n del trabajo. en virtud -

de ce1ebra.rae la rela.ci.6n de traba.je entre patrón y tra.ba

jad9r. por l.c mismo es a él a. -:iui en ccrres?'\ond e asumir las 

responsabilidades y no ai sinrlicato aun en caso ae conte

ner cláusulas de admisi6n, dado oue la funci6n de1 orga.ni~ 

mo sinrlicai se BJ?.Ota con la formu1aci6n de 1as pro~ueatas 

cue reaiiza a 1a em~resa. 
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Cabe advertir, que e1 contrato colectivo ~e tra

bRjo en materia de indemnizaciones nuede en a1v.una de sus 

c1áusu1as mejorar o sunerar 1os mínimos estabLeciños ~or 

la Ley, dada la naturaleza deL mismo. 

4.2. PR.B;SCr.til-'CION DE Id\S AC..:CIONES RE:S:·'EC'j'IVAS 

La prescrinción es 1a figura jurídica nor medio 

de la cual.. ae pueden ad~uirir o ~errler derechos nor el so

lo transcurso de1 tiempo. 

En materia civi1 conocemos la prescripción adqu~ 

sitiva o positiva y la extintiva o ne~ntiva. 

Sin embargo, en materia de trAbajo solo po~emos 

hablar de prescriuci6n extintiva o neffntiva, daao au~ el 

no ejercicio de un derecho en los tér~ir.os te~ates contem

plados en la 1egislaci6n ,el trabajo, equivale R nerder e1 

mismo, esto es, que fuera de 1os lansos com~rendiaos en ei 

ordenamiento labora1, los titulares ae Las acc~ones habrán 

nerdido su derecho aun cuando hayan ?Tesentado su demanda 

fuera de tiempo. 

En ese sentido, 1as acciones ~e trabajo buscan 

al. ser ejercita.das, la renaración de 1as violaciones come

tidas y a su vez imnedir su co~tinuaoión, QOr io que esas 

vio1aciones son renarab1es si se inttnta~ aichas acciones 

den~ro de 1os p1azos que nara la prescrirci6n se~aln la -

Ley Fe~eral del Trabajo. 
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J,as acciones que se derivan del diverso 157 de 

1n 1ey, otorga~iento de1 puesto rec1amado o inrtemnización 

constit.uciona1, tienen un término para su ejercicio, e1 

cua.1 comienza A correr n partir del. dÍa ai~uiente a.1. en 

que la obli~ac16n sea exigib1e. 

1:.s mu.v imnortante para. e1 ejercicio de cua.1es

quiera de l;t.s acci.ones menciona.das, que e1 tra.ba.jndor afe~ 

t~do ten~a co~ocirniento de 1a. vio1aci6n a su der~cho de 

nreferenc1a, con e1 fin de saber con exactitud el momento 

a ~nrtir del cué.J. debe computarse e1 término de ~rescrip

ci6n. 

Uno ñ~ 1-os medios nor 1os cual.ea e1 trabajador 

~uede informarse y conocer si ha sido ooster~ado en su de

recho preI-erer1cial. para ocupar una vacante, ea a través de 

1ns nub11cA~1ones aue rea.1iza el. natrón na.ra hacer del co

ncci~iento de1 sindicato y de 1os trabajadores de 1~ cate

eorí::a. J..""!tr.ed1nta ir..f"erior • .J.a. existencia de nuestos vacan

tes o de nue• . .-A. creaci6n. de con1"orrnidad con 1o disnuesto 

nor 1.a :fracción XI de1 artícu1o .l.32 de l.A. 1ey 1A.bora1: 

".l\ri:.Ícu1o l.32. Son obligaciones de 1os patrones: 

XI. ••poner en conocimiento del sindica.to ti tuL""!r 

de1 contrato colectivo y de 1oa trabajRdores de l.a catego

ría in"'lediata in!~erior, 1os -puestos de nueva creaci6n, 1as 

va.ca.·~i;t::s uef1n1-eiva.s y tem-oora1.es que deban cubrirse••.( 32) 

( 32) Ib.i a E:-m. p. 8J. • 
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Para e!'e:cto de comnutar l.a rirescri nci6n, l.a Ley 

Federal. del. 'l'rabajo nos ofrece los si,,zuientee caminos; una 

regla genern.l, en la cual nrescriben en un año .los dere

chos ñe:rivadoe de l.aa normas rie trabajo. 

Artícul.o 516 .. "Las acciones de trA.bajo "Orescri

ben en un año, contado a partir del día siguiente a 1a ~~ 

cha en que l.a. obligación sea exigibl.e, con Las exceuciones 

oue se ccnsignan en l.os artículos siF.u:i.e::"1tes''· (33) 

La.a exceociones a aue al.ude l.a disposición tran.@_ 

crita las encontramos en l.os diversos 517, Sl.8 y 51.9 rel.a

tivos a los té~mjnos que han de considerarse por Los patr~ 

nes Para l.a separa.ci6n de trabajadores rlel empleo cuando -

exista causa justificada, para el ejercicio de las acciones 

d e.l trabajador en casos dí: respo:·.sa.t..i 1 iclad c'i e:1 T'>atr6n y de 

despido injustif"icaño e.sí co:no 1as relativas a riesgos de 

trabajo, resrie:ctiva.mente .. 

Sin embargo, s•1r¡?'.e 1a duaa sobr~ cual. es e1 cri

terio a..1 que debe:nos acogernos, en virtud de oue las acci~ 

nes de nreferencia. de derechos no constan en el texto de -

a.l.guna de l.as disnosici.ones mencionadas. Así, ante esa 1a.

guna l.egisl.ntiva, estimamos que debe preva.l.e:cer el. crite

rio aue más favorezca al. trabajador Y en el. caso a estudiop 

en aL.enci6n a los nrincipios de la justicir~ social., Ce la. 

estabil.idad en el emrleo y rll':.1 prir.ciTiic nro-o"Oerario, e1 

(33) Ibidem. !'• 2:30. 
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término más conveniente será el más corto. para efectc de 

oue el. trabajador no corra e1 riesgo de ~erder su derecho 

nor no hacer la recl.a~aci6n e~ forma oportuna. 

En ese orde~ ae ideas. el. térmir.o adecuado para 

ejercitar 1as acciones de pre~erencia resulta ser el de 

dos meses. con base en l.o establ.ecido en e1 a.rtícu~.o 518 

d~ l.a l.ey 1abora.1 y en atenci6n a que 1ns mismas guardan -

simil.itudes con l.as diversas contenidas en 1e fraccjÓn 

XXII del. ar>artado "A" del. l.23 constitucional. y 48 de J.a 

ley rcgl.a:nentaria. en runci6n de que buscan sal.vaRuerdar 

1.cs derechos que corresnonden a l.ns el.a.ses trnba.jadoras 9 

pero su esencia es di~erente; l.as d~ preferencia buscan e1 

reconocimiento del. mejor derecho de un trabajador na.ra oc~ 

par un puesto asignado a otro, en tanto aue aque11es, s~ 

esencia radica en e1 despiño injusti:f"icndo de1 tra.bn.jador 

Y consecuentemente, persiguen 1n reinata1nci6n en al mismo. 

!..'ar su parte, nuestro mliximo tribunal.., la Sunre

ma. Corte de Justicia de 1a Nación, ha estRblecido diversos 

crit~rios afirmando que 1as acciones re1ativas a1 despido 

del. tre.ba.ja.dor y J.as de preferencia de derechos, ~ozan de 

la misma na~ura1eza jurídica, toda vez que buscan por 

ieua.l, la protecci6n de ia el.ase obrera en cuanto a 1a es

tabi1idad y conserva.ci6n del emnl.eo de l.as personas que r~ 

sultan a:f'ectndaa; de tal suerte ~ue unas y et.ras, e.tienden 

a una misma raz6n de carácter leea1., por 1o cuaL el térm~ 

no aplica.bl..e es e1 de: dos meses contenido <:-n 1a disnosición 

51.8 del ordena.miento 1abora1 mu1ticitado. 
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HechRs l.?.s consi-j_erac1cne!'; a.n-teri.ores, ~nora nos 

ocunaremos de ide:-nt1ficar el rno;.n2-ntn a p:.~tir ~!el cu.al co

rre 1a pr~scri~ci6n dE l.as accione~ a~ prefere:ncia de der~ 

chos y para el !o debemos tomA.r en cue:'lta los sip:uientes a.~ 

nectos: 

- F;l candidato es 11.amac'!c A concu::--sar y se pre

fiere a u:-i. terce.ro. noti:f'icánoote 12.r- I-O~A inmec"li.ata dicha 

circurista:ncia. 

- El candidato no es l. UL'T!ad o y se contrt-1ta a un 

tercero en su lugar. 

Hn el primer caso. el oa\r6n ha dado cumplimien

to a su obligación de informar a lon inte:resaaos A.cerca de 

1as vacantes o ~uestoo Oe nueva crP.aCJ.6n aue ocurren en 1a 

emprE:sa., por 1o que. e1 término C(:- :::.~n meses pn.ra el ejerc~ 

cio d~ l.a acción resuectivn, corr~ a nartir d~l día si

guiente al en que se he. dado CU..':lpl1 ·ni ente a dicha oblj_ga

ci 6n y a oe.rtir rle l..a publicacié:. de- laa r1rc.nuestas forrr.u-

1..adaa en z-avor ele terceros con t:i(·norts derechos, toda vez 

que desde ese momento c1 trntAijactor se constituye er. sabe

dor de dicha oostergaci6n • 

.t:.n e1 segundo ca.so, J.a nreoc.rinción so1o cor.tE=nz~ 

rá correr deode e.l momento en que el trabajador afectado 

t~.nga ccnccimiento de dicha. circu!""!stnncia. Af1UÍ nos enco!l 

tra.rnos con un8 situnci6n c':c: i!"icurr.=--li~1i.t=ntc de la. ob1igacioñ 

"Patronal. a oue SE: refiere e:l divf:rso 132, :Cracción XI de -



l.20 

1a Ley Federal. dP.1 Trabajo. es nor e11o ou~ l.?. pr~scrip

ci6n solo comenzará a. correr e. nartir del. -.:1Ía siguiente a1 

~ue tenga conoci~iento el trabajador des~lazado a ocu~a.r -

en preferencia de d e:rechos un nuest o a e"t: er~1innrl o• de la. 

respective contratación y ocunación cor tercera ~ersona en 

el puesto al que aspiraba. lo cual. es nosibl.e, en atención 

nue éste es un hecho que se caracteriza. nor ser pÚbl.i.co 

Y notorio Centro d~ l.a. em~resa o establ.ecin!iento. 

Lo nnterior tiene apoyo en la. si;;<:"uiente: tesis de 

juris!'rUdE:ncia ("'?Ue a 1n l.et:ra. dices 

u .. PRE.FEriEi\CI A, PRESC.!lI!'CI ON DE LA ACCION 'lELATI VA 

A LOS Dclt.E:CHOS DE. hiCf'l':ENTO A P . .\.R~l'IR DEL CtlAL cor.iIENZA. EJ._ 

momento en que comienza a correr 1e prescrinci6n de la.s a~ 

cienes de prefer~ncia de derechos conteniñas en el artícu

lo l.57 de l.a Ley l"edern1 del. ~·rabajo de 1970, es a partir 

óel dÍn siguiente a l..2- .fecha. en que l.a ob1.igaci6n sea exi

gi b1e. según lo disnone e1 artícu1o 516 oue contiene l.a 

norma general. en esta metería. Ahora bien. en 1a especie. 

eL cómputo de1 término res~ectivo debe comenzar a correr -

desde eL momento en que el. trabajñnor conoce La nosterga

ci6n de que ha sido objeto y que constituye la base de 1a 

acci6n ejercitada. La l.ey l.aboral. ha estab1ecido diversas 

normas que tienen qua conjuga.rae '.lara determinar el. momen

to en que jurídice.rr.ente, se puede determinar que el. tra~a

jador pORtergado conoce. o debe conocer, en forma objetiva 

J..a vi.o1aci6n Ce su derecho. Dis~one el. artículo 132 1o si-

~uiente: "Son obligaciones de los patrones: IX. Poner en -
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"conocimiento del. sino.1cu.to titul.A.'!"' del. contrato coJ.ectivo 

y de 1..os traba.jA.ciores d12 la catF=goría inmediata inf'erior, 

los nuestos de nueva cref1ción, J.as vacantes dP.fini.tiva.s y 

las temnorales que deba:;. cubrirse" .. Si el natrón cu~nlc ae 

manera aaecuada y ~ehaciente con el ryrece~to oue se trnns

cribe, es indudabl.e out0 el. tr·abajttdor t=tspirante a acunar 

el. ouesto nUE solicita tiene o debe tener conoci.rnie11to de 

dichEL circunstancia, nor l.c qu~, el término d~ nrescri.E, 

ción deberé. contar desdE: E:l L~Ía sigu:..ente a. l.a f'echa en q•..ie 

se cié cumnlimiento nl nrecepto oue se cita. Si el. patr6n -

no dn cu:npli:niento a .la obl:!.1c3ción l.ee;al trnnscrita ante

riormE:nte y l.a. ocunacién del puesto debe hacerse mediante 

nro~osicionea del organismo sir:cica.l titul.ar nue tenga la 

:facultad exclusiva de hacerlo e:-:. virtud de l.a existencia -

de un contrato col.ectivo de t~abajo con la cl~usul.a de ad

misión, el. nunto a~ oartidn p~ra eL c6mnuto del término de 

prescrioción deberá contar a ~artir del. día siguiente al -

en ,,ue la. ar.ru~acitin sindical. t~ror.onente dé nubl.icidad ad.!!, 

cuada y :f'ehaciente:;1e:·.te a l.a prorosi.ción o :orcoosiciones -

que haga en favor de une o va~ios obreros pe..ra. ocur•a..r una 

o vDrias va.cantea. Si ninguna c"le las dos hipótesis anteri.e, 

res se verifica. el. nunto a~ partida ~ara el. cóm~uto del -

término de l.a acci6n O~ preferencia deberá contar a partir 

del. día siguiente al. en que se real.iza l.a. ocunac16n del. 

cuesto reclamado. er. virtud de nue este hecho tiene el ca-

rácter de ~Úbl.ico y notorio 

estnbl.eci:111e:i.to" ... (34) 

el ámbito de 1a emTiresa o -

( 34) Apéndice al :.!anual. dE::: Acceso a la Jur1spru'ienc1a Lnbo 
ra.1 .1917-l.9d5.'1'.I .St::-creta1·ÍP.. del ·..!.'ro.bajo y r~revisión Social.. 
México. 19:3:1.. ~ri.366-367. 
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Séptima Epoca.. QuintA Par·te .. 

Vots .. 1.03-10.9. pa.v.. 47. 

A .. D. 1.635/76 8ecci6n 

A .. D. 646S/76 Sección 

A.D .. 432·.J/75 Sección 

A .. D. 3303/76 Sección 

A.D. 5057/76 6ecci6n 

30 

24 

24 

JJ 

24 

S.'!.' .. .P .. R .14. 

S .. 'r' .. P .. R.M. 

s .. ·r.> .. 11 .. M. 

:-:i .. '.i'. P ... tt .. M. 

S.'l' .. .=> .. rl.M ... 

5 votos. 

5 votos. 

5 votos. 

5 votos. 

5 votos. 

No debemos olvidar. ".lUE: paro efecto de com'Putar 

el. término de: prescri,·ción, se rieben incl.uir l.os d:Ía.a inh!!_ 

bil.es que hubiere cte~tro ael ul.azo de dos meses a oue he

mos hecho ref"erenci.R y sol.o podrá ser PJ'TlrliA.do, en J.os ca.

sos de ser el. ú1timo día inhábil, r.e conformidad con 10 e~ 

tabl.ecido en el. artículo 522 de J.a l.egis.l.aci6n l.aborai. 

"Para .J.os efectos de l.a rirescrinción l.os meses 

s~ regu.la.r1:'in nor e1 número de días i:iue: les corresponde.. El. 

primer día se contará comoleto, aun cunado no 1o sea. pero 

el tÍ.1.ti:no debe ser CO!":lpl.eto .Y cui.~ncio sea. feriado. no se -

tendrá nor com~ietn 1a prescri~ción sino CW::.?l.ido el. nrim~ 

ro Útil. si~uiente". (35) 

Ca.be agre~ar, que 1a prescri~ci6n se interrumoe 

por el. sol.o hecho de 1R nresentaci6n rle 1R demanda ante 1a 

autoridad 1abora1, en este case, l.a Junta de Conci1iaci6n 

y Arbitraje, no obstante qu~ ésta seR incomuetente. 

(35) Ley Fecteral. de1 ~rabajo. ~b cit. n. 282. 
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Conviene recordar ~~u12; el. actor - trabri..jador a..1. 

acudir a~te l.a Junta de Conciliación y Arbitraje en ejerc~ 

cio de cual.es~uiera de l.as acciones de ~referencia, debo -

ejercitar también en forma onortuna. todas ariue1.la.s accio

nes que se deriven de 1n principal.. dado f1Ue 1as mismas 

son consecuer!c1:;::. de l.a afectación sufrida por el trabaja

dor; por el.1.o, deben realizarse l.ao neti.ciones corresoon

d1en·tes derivactns cte tal. hecho ,y su ejercicio fuera de l.os 

plazos consinernñcs :-.or la. l.ey, traerá l.a. -orescripci6n de 

l.as mismas, así todas l.as acciones relativas a 1.R materia 

de derechos preferentes, deberán ser intentadas en un ~is

mo escrito de demanda, darte que el. ejercicio de una o más. 

extingue l.~s otras. 

4.3. !<]:.:,;-·G:-ISABILIDAD ~INDICAL 

Hab1~r de res~onsnbilidad imp1ica 1a oresencia 

de un su~ucsto generaóor de l.a misma, esto es, 1~ existen

cia de un da.fío o nerjuicio que afecte a una persona. 

~n materia 1a.bora.1, 1a relación de trabajo desde 

que nace 'Crae consigo 1a adquisición de ciertos derechos -

así como también e1 cum~limiento de determina.das obLigaci~ 

nea para cada. una. de 1as t~ar"Ces, de ta1 manera. oue e1 in

curnp1imiento de esas ob1..iga.ciones traerá como consecuencia. 

una responsabi lida.d para. a.lgunas de l.ns na::-tes que ha in

cumnl.1do o vic1·'10o u .... 1 derecho. 

Así entonces, el rresunuesto genernnor de le. re~ 
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Ponsabilidañ. será la vio1aci6n a un derecho o bien e1 in

cwnP1imiento de una obl1gaci6n. 

~n e1 caso que no$ ccupa, el nacimiento de la 

resnonsnbilidad oor violaciones R les derechos nreferentes 

de. los t:r~bR.j~dores, se cta. nrecisnrnen.tc cuando se omite 

dar c~~plimiE~to n esas obligncicnes de carácter legfll y 

por virtuc de su inc~~~li~iento, el res~onsable debe~á as~ 

m:i.r 1-as consecuencias de n~• conducta, por lo mismo tendrá 

~ue resr.ooncter nor l.os datlos y perjuici.oa ocasionados al. 

trabajador que se:n afecto.do. 

La responsabilidad l"Od't·ii ser sindica1 o bien pa

trona..1. En el ~rimer caso, recaerá en e1 urooio sindicato 

titu..l.ar del. contrato col.ectivo, por omisiones a las diapo

ciones le~a.les en materia rle der~chos nreferentes, otorga~ 

do pronoaiciones sindicaies a trnbnj~dorea con mrnores ex

pecta"Ci vas pa.ra ser ti tu1ares O el. derecho y por hacer uso 

indebido de l.a cláusul.a ct~ actmisié-n sindical. • 

.!.-Or otra parte. dicha ri:-sronsabil.idad sol.o co

rresClO""lderá a l.a patronal., CUi..--:.!"ldo no exista. contra.to co1e.2_ 

tivo z·irmado con org.-aniza.ci6n sinoica.1 al.guna o el. ce1ebr!!, 

do no contenga cl.áúsul.a. de admisión y en l.os casos de ne

garse a dar cumpl.ireiento a sus ob11gacionea consigna~as en 

l.os a.rtícul.os 154 y 150 de l.a l.ey laboral.. 

Dacio l.o anterior, l.a causa motivadora de 1a res-

oonsa.b.Jlida.d t~or daños :.~ perjuicics, radica esenciall'!lente 
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en e~a. ccnduci:a.. 

S::.n embargo, dicha res-ponsabilidarl no podrá ser 

fincada ~n f"ormn dil'•ecta a.1 patrón o sinr1icF.tto resr.ionsabl.e, 

toda vez ,-,ue 1a misma debe emA.nar y se:r determinada nor l.a 

autorida~ laboral., es Cecir nor l.a Junta de Concil.iaci6n y 

Arbitra.je-. 

~TI ese sentido, cualesquierA nue sea 1a acción 

ejercitado. ·lor l.os trabajadores afectados, tendrán derecho 

ad~más, a exigir el. pago de 1os daños y ~erjuicios. 

Cabe se~alar, que en materia laboral., el na~o de 

los aa~os y perjuic~os se traduce en aquél. que se realiza 

en concer·to c:t;, sa:t<-~~rioo caídos o dejados de nercibir por 

el. trabej.-.. aor dest:le ln f'"echn en oue se C<•rlBideró con dere

cho a ocurar el m..a.esto v~cante o de nueva cr~aci6n recl.am!!_ 

do, hasta 1a fecha ele cumplimentación del. 1audo que ordene 

e1 pago de los mismos. 

La parte :r~innl. del artículo 157 de 1a l.e.Y l.abo

ra1 contemula e::l na,,-;o de los Sf"-1.arl.os caídos. en J.os térm:!:._ 

nos del diverso 48 del. nismc ordenaml.e::nto legal.. al. cua1. 

nos remite. 

Con base en las an~eriores consideraciones. el. 

!'!a.ge de l.os do.nos y pe!""juicios corresnonderá al. sindica.to 

sol.e en el cnso a~ que- en ejercicio de l.a. cl.áusul.a de ad-

misi6n. ha,Ya. o t. oread o una nropuesta diversa oersona ca-
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rR 1a. ocuf)a.ci6n del ;:u('.:sto recl.a.mado; estn. rE-:snonsnbil.idnd 

no dcsn.oarece aun cur:tndo l.P. organiznci6n sindicA1 for:nu1e 

la nro:,uesta adecua.da.mente e..11te 1n empresa. y no::- e11o. de

be cubrir el. irn.1Jorte de- l.on mismos hnsta. 1r-t fecha -3e cum

pl.iment2ci6n ~el. 1.a.udo rf::npecti.vo. 

Corresponde.:á el pngo de éstos al. patr6n cuando 

no exista. sindicato o bien poroue existiendo no tienF· cel.~ 

bra.Vo contra.to col.cctivo o e:l. cP.l.E':bra.do no contiene c1áu

sul.a de admisión, en virtud cie no haber dado exacto cum~l~ 

miento a. sus obl.ie:e.ciones de ce.riícte::· l.ega.1 en materia. de 

vrefe~encia de derecho~. 

La.n consi.df'::rnciones anteriores tiene nn.oyo en ).a 

siguiente tesis de. jurisprude!"l.cia: 

11 .F·REFE!i:E~·:C:r.A, V!CLACIO!i AJ... DERECHO DE .. RESFONSA

BILIDAD Sii'IDICAL. PAGO DE SALAHIOS ccr.10 INDEMfJIZACIOi·i POR 

D.A.i"i10S Y ?E~1:JUICIOS. El ~a.ge de ].os sa.'la.rios caídos o de d!._ 

:f'e-rer.cias de salarios, en casos en aue un t:::-aba.jador ve l.~ 

sionados suA derechos r.oroue J.a organizaci6n sinClica.1. e -

~ue oertencce. haciendo uso ind~bido de l.a cl.áusul.a de cx

ciusi6n por ingreso. propone a otra oersona con menores d~ 

rechos. constituye. cuando se condena. al. Tlropio sindica.to. 

un resarcimiento por 1.os daños y perjuicios que sufri6 e1 

trabajador; y aunque l.os sindicatos no son patrones, y. 

conaecue~teme~te. no tienen ~oroue pagar salarios, sí, en 

cambio. al perjudicar cnn su actitud i1ep,a1 1os der~chos -

Ce un traba.j~!.dor de ben re~~o.ra.r J.cs propios daños y perjui-
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cios oue con sus a.et os oca.3iont'U1." .. ( 36) 

Séµti.n.a Enoca.. Qu:i..r:ta :;a:rte. 

Vol. 62 .. nag. 23. ;-.. ... !>. 4414/73. S.'1'.!-·' ... '(.J,'.. 

Seccj6n 34. Unanimidact de 4 votes. 

Vol ... 64. nrig. 25. A .. D .. .3467/7). S .. 'l'.F'.~~ .. ifl. 

~ecci6n 34. 5 votos. 

Vc1s. 1d1-136. A .. D. 3314/71. S.T .. P.R.~:. 

Sección 35. Unanimidad de 4 votos. 

Vals. l.9l.-J.96. A.D. l.359/72. S.T.P.!<.M. 

Secc:i.6n 35. Una.ru .. ~1idañ dE: 4 votos. 

Vals. l.3l.-l.96. A.T.>. 2.ol5/7:e. S.'l".P.·< 0 !•0 • 

~ccci6n 26 .. 5 vetes. 

l:!.n e1 caso de 1a. inderr:r:izacio:.~n cons'tit•_l.cional.. 

la. resr:ionBabi liCad oue deberá. asumir al ria trono co:-1sistiré. 

en el. na..1-".o C!tl importe de ~?"es rr.E.ses de sal.a.ria, los sa1a

rios caía~s cue dejó de "erci.bi:-· el "trabajador n. nartir óe 

1.P. fecha en '=!Ue se. d:i..6 la vio1aci6n tiC::l- derecho, así ccrr:.o 

toda.o o.q..lelln.!! -pr12;;si;aciones que el trabajador hubiera c.ie

venc,a.do. 

lJebemos se1-1a1ar que 1F- base:- 'Para cn1cu1ar el r.10!!, 

to de: los sa.lr~rios caídoo. en cua1.esnuiera. de los casos 

menciona.Ces, ter:drá. riue reé.tl.ize.rse sobre l.n be.se del. sa.J..a

ric diario o -:-:o·.!'"· cuota. die.ria, conté~~dose: l.os ir.creme:ntos 

=--"UE: se (~C~ al mismo hnsta le ctebidn curr.u11:nentP .. Ci.Ón de la 

( Jb) Apéndice n1 Ma:1ua.1 dE: Acce:so a l.a Jur;spruC.encia La.be 
ra1. l.9l.7-1Q~5. Db. c~t. pr. 367-363 
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resol.ución que ordene su ~ago. 

Por otro lado. el nárraro nrimero óe1. artículo 

992 nos di.ce: 

ººLa~ violncio"!es a l.ns normas de trGb~jo co:-neti

das no:r 1.os c.atrones o uo:r l.os trabajadores. se sancj.ona

rán de conroi~idad con las O:?...Sposiciones de este título, 

indepenGienterr.ente de- la re2ponsabi.lidad quo 1es correspo!!. 

da ~or el incu~nlirr.iento d~ sus ob1i~aciones••. (37) 

Lo antt::rior si.gnifica. que el incumplimiento ~! la 

no observancia de l.os prece~tos legal.es de carácter labo

ral. que prote~en los Cerechoa de 1os trabajadores. trae e~ 

mo cons1:icuenci.E. una sar1ci6n na.ra quienes incurren en esas 

conductes, por ello son independientes de la responsabili

dad que les corresr~onda er. ra.z6n de ese misr.io hecho. 

Bn real.ida.d. l.a sanci6n a. nue se refiere l.a. dis

pos1c:i6r.. cita.da. es de carácter económico en e1 ñrnbito ad

ministrativo; ~in embargo. l.a 1ey es omisa en cuanto a me~ 

ciona.r .l.os ELl.ca..nces en que pued el"l ser sancionadas l.as con

ductas del. ~atr6n o sir.dicato cuando no cur.ipl.en con l.as -

disposiciones sobre preferenciR de derechos o se niegan 

cumpl.irl.as y so1o de: manera general., nos indica oue 1os C!!:_ 

sos no regl.aT:entados po~ e1J.a. l.a mul.tR ascenderá de 3 a 

Jl.5 veces e.1 sal.ario mí;'limo general. tomando en consióera-

(37) Lev Federal. del. '!'rabnjo .. Ob. cit. n. 452. 
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ci6n .1.a. e;ra.vec.a.d de 1a 1-E~l.ta y circur.sta~·:cia.s rlel. cnso. 

En nuestra opinién,. tn.ntc sinr:'icatos como rn:t.ro

nes debieran ser sancionados en J..os térn::..nos sefiala~os nor 

el. a.rtícul.o 1.002 de la. 1.ey. toda ve?. nue sería unn forma 

Cl'E" evi-r..ar las continuo.s irre::F;Ul.~.ridades y ~rácticas .... ,. : cio

sas e:-. -..,uc; han incurrido l.os sindico.tos hP.c1.en<.iO uso inde

bido ñe l.a.s cl.áusulas 6e ingreso. urovoca~clo 1.a venta :Je -

pl.a.ze.s en ncrjuici..o de l.as c.1.e.ses l.obcrn.ntes con ci.rrtos 

d erec!-.cs adquiridos. 

Cabe advertir, oue el. título al.. c 1.1.n.l nos J1en~os 

ref'eridc en rnateri..a. de responsabil.idnd por vial.ación a. las 

normas rel.ativas a los derechos nref'erent es, e:i. atención a. 

l.a nncion.al.idnd, estnblece una sanción d<:: carRcter econ6m~ 

co et· usi.stente en e1 pap,;o de: l.5 a. 1.55 veces e1 sala::-io mí

nimo ¡-;1:-:'!e-: al.. vi~ente en e,1. Distritc Fe·: ern1. '\~e.l·a 1.os ce.

sos en ,-,ue: l.os patrones cor.traten trobHjn ... 1ores ext."J·an,ieroe 

sin observar los porcentaJeS esta:·lec1~cs 

7o. O(· 1r=. ;..ey :Pederal. del. 'J'rabajo. 

el art.ícu1.o -

E.s así, como heomos exr,uesto l.a.s acciones 1.tg1Ues 

pe.re. el. re.conocimiento de 1.os derechos pre:ferent<:-s de los 

traba.ja.dores en 1.as em:nresns, resal.tHndo 1.a =i.ecesid.a.d de 

i~~cl.uir este derecho en el. texto constitucional del. artíc~ 

l.o l.23, l.e b~snueda de unu correctR reg1ru~e~taci6n de las 

clá.usul.:'!.S ne inr-;reso en. 1.a ley, con observ:-=•:.:c1u f.e- 1.os: li

nee.mie!-:tcs...,ue l.n misma nos ofrece, a fin rlr. evitar 1.0E ab~ 

sos Ce: los sindicatos en el. c;,jerc1cio de r.1cha:: e l::usulns, 
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para. J..o cua.l recomendnmos en e-1 nresent.E: trnbE."_jo moñif"i.ca.

ciones .__¡uo a~unta.n a una !'.rotección má!'I e.t'eetiva d~l dere

cho Ce r.referencía. de l.os tra.ba.jndores,. con f"undéUl~t:onto en 

ei.1 esríritu óE:- ju2ti.cia. socia1 que conl.J.eva. 1.n 1e.v .lnbora.J... 

y ASÍ evitar las irregu1ar1dades de ~ue es objeto 1R clase 

trnbajH.dora. por parte deJ.. SEctor nat:tronal... 



C:CNCLUSIONES 

FRI M¿i(A .- .h:l. Derecho ¡.;€xi car.o del. Traba.io es ~rQ_ 

dueto de l.as p-rr:~r.des ccntien(1as soE"tf:nidas nor .las tra.baj~ 

dores contrn de los detentadores del ca~ita1 en .la bús-

oueda de mejores cond1ciones de vida y ñe prestación de 

1.os ser'"\ricios, alc.::nza.!"lóo su rr.áxima e:.x·~resión t:n .la Const!_ 

tución de .l.917, instaurándose en un cn:oítu1o cnrecial como 

un derecho protector y tutel.a.r de l.a. c.l::tse trc..Cn,"'o.r.ora .. 

S.EGU!·:I.JA .. - La preferencia. o e -:1 erechos consiste en 

otorear un priv1.1e~io nl. trabajador, r-rAv:i..a la satisf'a.s_ 

ción de ciertos requi~itos de carácter le~a1, ou~ en reia

ción con otros .'.-' en igualdad de circunstn.ncias, tengan ex

::-ectativas para ser titulares de ese C:erecho e,:; ::For:na def'!_ 

ni"t-iva. 

'l'ERCF...rlA.- Son :f'ectores de rirc.f"erencig le nacion~ 

.li~añ del. trabajador, el mayor tie:nr·o :-ii;, servicios -nresta

::!CS sn·-1~factor1en::er.te, e.l beche de te:-::e:r un~: f'a.':"'.:il.ia ~.r -

ser J.p ú.nica fue~·1te de i:-i~y·eso e:ccn6>!lJ.CO y 18 S:?.!""l:°':icación, 

siendo .la. e..utigUedad el x~actor eser.ciaJ. en 1 a. d.et err.:inación 

de la nrererencia. 

CUA.!-lT.1\ .. - Bs ob.li.¡;-aci6n de lo!:': yiatrones 0a.r -pret'.!!_ 

rencia n 1os trab&jA~ores que re~nen 1ns calidades canten~ 

das en los artículos 154 y 15ó de 1.a Le.v 1-"'{;:deral ~e1 -Prab!!;_ 

jo. E.1. cumplimiento ~e es"ta c-bl:!.n--Bci¿;n ~:ebe !:"er ctjetivo 

ae .li::o..s ore:nnizac.ior.E:-s E>i:-;~i.cales cor! bnse i.:-n e:-1 co,.,trato -
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co1ect:.ivo Ce -eraba.jo c~1ebrado que contiene ci;;'-usula de a.E_ 

;-r,1s1on .. 

QUiiJ'l'A .. - Con e11~in de h:·-,cer efect2vc su derecho 

de pre:ferencia. el. tra.bnjador transitorio deberé cumnl.ir -

con e1 requisito seña1ado en el artículo 155 de la ley la

boral.. presE:-ntando su sol.ici.tud nor sí o a trEJ.vée de1 sin

dicato. ~ara ocupar un uuesto vacante o de nueva creación 

ante e1 nRtrono. l:Ste ea un requisito de nrocedibilióad 9~ 

ra. el. otor.'-:·El.!niento del. puesto correspondiente. 

SJ:::X'l'A.- Por no existir dis~1osición esrecífica en 

e1 artículo 123 constitucional. que reRule 1a prefere~cia -

¿e derechos de 1os trabajadores, se hace necesaria la in

clusión de 1os mismos en dicho precento, tomando como tase 

lo esta.bl.ecido en l.os artículos 32 constitucion~-1, l.54 y 

l. 5b ci e l.a 1 tY la.bora.1. toda. vez que conti. enen uri !'1Cl. T°.lios 

jurídicos tennientes a. 1o. nrctE:cción de 1os trabajadores 

de nuestro !"1aís. 

SX...eTIMA.- E1 derecho de 1"os trR.ba.jndores o. l.a e~ 

pac1tu.c16n y a6iestra.miento se t!Xti..ende -por igua.1 a los 

tr<.:".bajaóores ó e ll1anta como a 1 os transi. torios, toda vez 

que 1a norma constitucional no contempla distir.cicnes de 

ninguna ésr~cie. 

UC'l'AVA.- Ante la viol.nción c1e .loo dere:choe de 

c:rE::!"ere~~cin., les trnbajadorE:=s trn.:-:s1t·-·rios que resulte:-? 

e.í~ec"t.ac.los, oodrán ejercitar a su elecci6n, la a.cci6n r.e 
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otorgrut1ier:.to c:iel. puesto corres1=1on~icnt.e e bien 1a. de ini;'ó.e!:l 

nización cons1.:i. t.uci 1.,na.l. de :'ltro d ~ l t énr•ir:o com!1rendido en 

e.l artículo 519 de la le.v lnboral.. 

~lCV;s;lfA.- Los tr·l.bnjac!ores tr·ni!3itorios tenr1rán 

derecho a..l. p~J?;"O de .los sa.le.!""'ios caídos rio?' el. incumn.limie!!. 

to de ias obli~aciónes contrai'.das por ~l nntrono y en su -

caso e.l sinóicato en materia de derechos ñe nreferencia. 

sea cual fuere la acción intentada. 
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